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RESUMEN 

La interacción trabajo-familia ha sido un tema de interés para los investigadores 

desde la década de los setenta. Inicialmente la investigación se enfocó en el 

“conflicto trabajo-familia” que describe una incompatibilidad entre las demandas 

del rol familiar y laboral que provoca estrés en el trabajador. Posteriormente, se 

prestó atención al “enriquecimiento trabajo-familia” que señala la forma en que 

los roles familiares y laborales se complementan mutuamente, produciendo un 

impacto positivo que amortigua los efectos del estrés en la vida del trabajador. 

Actualmente existen programas de estudio de preparatoria dirigidos a 

trabajadores de empresas. Los obreros que retoman sus estudios incorporan el 

rol de estudiante a dinámica desarrollada entre los roles familiares y laborales 

figurando un cambio en la interacción trabajo-familia. El objetivo de este estudio 

es comparar el nivel de conflicto trabajo-familia, estrés percibido y 

enriquecimiento trabajo-familia entre un grupo de obreros que retoman sus 

estudios y un grupo de obreros que no participan en programas académicos, 

así como analizar la correlación de las variables en cada uno de los grupos. 

Para encontrar el nivel de las variables se aplicó la versión española del 

Cuestionario de Interacción Trabajo-Familia (SWING) y la versión adaptada al 

español de la escala de Estrés Percibido (PSS) a 172 obreros de los cuales 66 

se encuentran actualmente retomando sus estudios. Los resultados 

demostraron que no hay una diferencia de los niveles de conflicto trabajo-familia 

(u= 3325.500, z= -.551, p= .582), estrés percibido (u= 3306.500, z= -.605, p= 

.545) y enriquecimiento trabajo-familia (u= 3443.500, z= -.172, p=.863) entre el 

grupo de obreros que retoman sus estudios y el grupo de obreros que no 

participan en programas académicos. Asimismo, se encontró que en ambos 

grupos el estrés percibido se relaciona positivamente con el conflicto trabajo-
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familia y negativamente con el enriquecimiento trabajo-familia. 

Palabras clave: Interacción trabajo-familia, Conflicto trabajo-familia, 

enriquecimiento trabajo-familia, estrés percibido, obreros que retoman sus 

estudios. 
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ABSTRACT 

The work-family interaction has been a topic of interest to researchers since the 

early seventies. Initially the research focused on the "work-family conflict" that 

describes an incompatibility between the demands of family and work roles that 

causes stress on the worker. Subsequently, attention was given to "work-family 

enrichment" pointing the way family and work roles complement each other, 

producing a positive impact that soften the effects of stress on the worker's life 

was given. Currently there are school curricula aimed at workers of companies. 

The workers who return to their studies incorporate the role of student to the 

developed dynamics between family and work roles appearing as a change in 

work-family interaction. The aim of this study is to compare the level of work-

family conflict, perceived stress and work-family enrichment among a group of 

workers who return to school and a group of workers who do not participate in 

academic programs and analyzing the correlation of the variables in each of the 

groups. To find the level of the variables the Spanish version of the Work-Family 

Interaction (SWING) and the spanish version of Perceived Stress Scale (PSS) 

were applied to 172 workers, of which 66 are applied version currently going 

back to school. The results showed that there is a difference in the levels of 

work-family conflict (u= 3325.500, z= -.551, p= .582), perceived stress (u= 

3306.500, z= -.605, p= .545) and work-family enrichment (u= 3443.500, z= -

.172, p=.863) among the group of workers who return to school and the group of 

workers who do not participate in academic programs. It was also found that in 

both groups the perceived stress was positively related to work-family conflict 

and negatively related to work-family enrichment. 

 

Key words: Work-family interaction, Work-family conflict, work-family 

enrichment, perceived stress, workers who return to school. 
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CAPITULO I 

 

INTRODUCCION 

 

La interacción trabajo-familia ha sido un tema de interés para los investigadores 

desde la década de los setenta (Greenhaus & Singh, 2004) al reconocer el 

impacto que tiene el trabajo sobre la familia y viceversa (Clarck, 2000). A esta 

década se remontan el origen de las investigaciones en torno al conflicto 

trabajo-familia (Rapoport & Rapoport, 1969) conflicto que Greenhaus y Beutell 

(1985) definieron como “una forma de conflicto de rol, en el que las presiones 

que resultan del trabajo y las presiones familiares son mutuamente 

incompatibles en algún aspecto” y demostraron que este conflicto surge cuando 
una persona dedica más tiempo y energía a un rol, disponiendo de menos 

recursos para dedicar a otros roles.  

 

El concepto de conflicto trabajo-familia ha sido estudiado desde las últimas dos 

décadas, centrando las investigaciones en dos contextos importantes en las 

personas (Abeysekera & Gahan, 2008), es decir, el empleo y la familia (Frone, 

Russell & Cooper, 1992; Zedeck, 1992), siendo esta última definida como una 

institución perdurable y modificadble (Ardila Gomez, 2009) y considerada la de 

mayor importancia (Gutek et al., 1991) para su autorrealización (Robbins, 

2004). 

 

Ugarteburu Gastañares, Cerrato Allende y Ibarretxe Zorriketa (2008) señalan 

que en la actualidad, las organizaciones se enfrentan a importantes cambios 

socio-demográficos, como la masiva introducción de la mujer en el mundo 

laboral, principalmente en las tres últimas décadas, en las que Powell y 
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Greenhaus (2006) advirtieron la importancia cada vez mayor de las carreras 

duales en las familias monoparentales y el consecuente declive de la estructura 

familiar tradicional. 

 

Díaz (2004) describe como el modelo de familia basado en un padre 

“proveedor” que trabaja por un salario familiar y una madre cuidadora 

responsable del trabajo doméstico del hogar. Permitiendo de esta manera el 

paso del modelo tradicional al modelo familiar de doble ingreso, debido al alza 

de la fuerza laboral femenina (Idrovo, 2006), siendo precisamente el creciente 

número de familias con dos salarios una de las circunstancias que promueven 

el conflicto trabajo-familia (Otálora, 2007). 

 

Greenhaus y Beutell (1985) señalaron tres dimensiones principales en las que 

el conflicto trabajo-familia puede manifestarse: 1) el conflicto basado en el 

tiempo, que ocurre debido a una distribución dispar del tiempo entre los roles; 2) 

el conflicto basado en el estrés, que surge cuando la tensión o el estrés 

generado en un rol no permite la participación adecuada en otro rol y 3) el 

conflicto basado en la conducta, que aparece cuando la conducta necesaria en 

un rol es incompatible con las exigencias del otro rol. Así mismo, identificaron 

factores que pueden afectar de manera negativa en el conflicto trabajo-familia: 

1) las sanciones por el incumplimiento en uno de los roles y 2) la importancia 

que el individuo, desde su subjetividad, atribuya a cada uno de los roles. 

 

Zick y McCullough (1991) sugieren dos perspectivas en relación a la 

incorporación de la mujer al mundo laboral: la optimista, que se refiere a una 

menor dedicación de la mujer en las tareas domésticas, un cambio en los roles 

sexuales y una mejora de sus relaciones; y la pesimista, que pronostica un 

aumento y sobrecarga de tareas para la mujer. En la década de los 80 hubo 

una escasa modificación en la distribución de trabajo familiar y las mujeres 

permanecieron haciendo la mayoría del trabajo doméstico (Pleck, 1985) 

llevándolas a una sobrecarga de roles que Hochschilld (1989) llamó segundo 
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turno o doble jornada, la cual genera estrés, debido a las dificultades para 

satisfacer las demandas de ambos roles  (Greenhaus y Beutell, 1985). 

 

Estudios recientes  han encontrado que, independientemente del género, la 

sobrecarga de trabajo es un antecedente del conflicto trabajo-familia (Kuschel 

Rietzsch, 2011) y que una sobrecarga de roles afecta a las mujeres en el 

estado de salud debido a los cambios de ánimo y el cansancio físico (Álvarez & 

Gómez, 2011) y conlleva a un descuido de las demandas del hogar, afectando 

la satisfacción de las necesidades básicas de la familia y el desarrollo de 

habilidades personales y condiciones sociales que perfeccionan al ser humano 

(Cortés & Idrovo, 2013).  

 

La incorporación de la mujer al mundo laboral ha traído consecuencias al 

equilibrio de la estructura familiar lo que requiere de estrategias que posibiliten 

la conciliación trabajo-familia (Álvarez & Gómez, 2011) concepto al que 

Llaguno, Mirón, Beltrá, Balibrea, Vázquez y Ruiz (2011) se refieren como “un 

‘artefacto’ de la política internacional desde el 95, necesario para la aceleración 

de la incorporación de la mujer a un mercado de trabajo cada vez más ávido de 

mano de obra flexible.” 

 

La necesidad del equilibrio (conciliación trabajo-familia) se ha convertido en un 

elemento integral de las expectativas que tiene el trabajador de los 

empleadores (Hewitt Associates, 2006)  y esta se considera una base 

sustancial para la salud física y mental (Mesmer-Magnus & Viswesvaran, 2005) 

y el ajuste psicológico del individuo (Jiménez & Moyano, 2008), además de 

mejorar la satisfacción, el compromiso de los trabajadores y su productividad 

(Ugarteburu-Gastañares et al., 2008).  

 

Bribian y Álfaro (2012) concluyen que las insuficientes políticas sociales y 

públicas por parte de las empresas provocan que sea la conciliación familiar 

sea asumida por la propia familia del trabajador, normalmente por medio de la 



 17

mujer, ya que socialmente se le percibe como la responsable de la conciliación 

familiar y laboral cuando en realidad este conflicto es de carácter social cuya 

solución no depende solamente de la mujer, sino de la sociedad en conjunto.  

 

Resulta evidente entonces la necesidad de adoptar estrategias que permitan a 

los trabajados integrar la vida familiar y la laboral, aunque en algunos casos, los 

trabajadores que adoptan estas estrategias son estigmatizados por transgredir 

las normas de la profesión, es decir, la cultura de considerar indicadores de 

excelencia el trabajar muchas horas y estar presente físicamente, cultura que 

se muestra como difícil de alterar (Navarro, 2009). 

 

Se infiere entonces la importancia de formular recomendaciones para reducir 

los efectos negativos provocados por las organizaciones en los trabajadores, es 

decir,  estrategias de conciliación trabajo-familia, debido a la necesidad de 

conformar organizaciones y ambientes laborales que contribuyan al desarrollo y 

crecimiento del factor humano en las organizaciones y la calidad de vida en el 

trabajo (Navarrete, 2010).  La integración de las perspectivas de la interfase 

trabajo-familia brinda un mecanismo para tomar decisiones más informadas 

sobre la necesidad de programas que promuevan la conciliación de esta 

interfase y sus beneficios correspondientes (Demerouti, Peeters & Van Der 

Heijden, 2012). 

 

En sus principios el concepto de conflicto trabajo-familia fue considerado 

unidireccional enfatizando la forma negativa en que los roles laborales afectan a 

los roles familiares (Edwards & Rothbard, 2000) aunque estudios posteriores 

(Boles, Howard & Donofrio, 2001) se han interesado en reconocer la 

bidireccionalidad del conflicto y la forma negativa en que también los roles 

familiares pueden afectar a los roles laborales. Siguiendo esta misma línea, 

Friede (2005) identificó seis dimensiones principales del conflicto: 1) conflicto 

trabajo-familia basado en el tiempo, 2) conflicto trabajo familia basado en la 

tensión, 3) conflicto trabajo familia basado en el comportamiento, 4) conflicto 
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familia-trabajo basado en el tiempo, 5) conflicto familia-trabajo basado en la 

tensión y el 6) conflicto familia-trabajo basado en el comportamiento. 

 

Se concluye al respecto que existe una interrelación entre los conflictos trabajo-

familia y familia-trabajo, es decir, si las demandas de un rol interfieren con las 

exigencias del otro, las exigencias insatisfechas del segundo rol interfieren 

también con las demandas del primero (Frone, Russell  & Cooper, 1992), por lo 

que es importante considerar el análisis de ambas direcciones del conflicto 

(Carlson, Kacmar & Williams, 2000). 

 

Debido a las tensión generada por la incompatibilidad de tiempo y 

comportamientos, el conflicto trabajo-familia es considerado como una fuente 

de estrés (Greenhaus & Beutell, 1985), el cual,  Lazarus y Folkman (1984) 

describen como una relación entre la persona y el ambiente en el que se 

desenvuelve, en la cuál es percibida la medida en que las exigencias 

ambientales constituyen una amenaza para su bienestar y si sus recursos son 

suficientes o no para enfrentarse a ellas. Dicha circunstancia puede ser 

percibida como amenazante o no por los individuos y el nivel de estrés 

percibido será diferente para cada uno de ellos (Moya-Albiol, 1999) provocando 

malestar físico y/o psicológico cuando el nivel sea elevado. 

 

Según el modelo transaccional del estrés de Lazarus y Folkman (1986) cuando 

se presenta un desequilibrio entre los sucesos percibidos como amenazantes y 

los recursos disponibles para contrarrestarlos, aparece el estrés que conduce a 

la persona a buscar y servirse de distintas estrategias para afrontarlo. Estos 

autores definen el afrontamiento como “aquellos esfuerzos cognitivos y 

conductuales constantemente cambiantes que se desarrollan para manejar las 

demandas específicas externas y/o internas que son evaluadas como 

excedentes o desbordantes de los recursos del individuo.  

 

En sí, los sucesos percibidos como amenazantes que requieran de una 
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respuesta de afrontamiento son los que se consideran estresantes. Dichas 

respuestas son clasificadas por Lazarus y Folkman (1986) en: 1) respuestas de 

afrontamiento centradas en el problema y 2) respuestas de afrontamiento 

centradas en la emoción. El apoyo social (como el apoyo familiar por ejemplo) 

es considerado como uno de los predictores del conflicto trabajo-familia 

(Jiménez, Mendiburo & Olmedo, 2011) y este influye positivamente en la 

valoración y el afrontamiento de los sucesos amenazantes y estresantes (barra, 

2004). 

 

El concepto de estrés se puede observar desde la perspectiva psicosocial, es 

decir, las condiciones sociales pueden producir, aumentar o reducir los niveles 

de estrés y con ello afectan de forma negativa la calidad de vida y la salud 

(Cockerham, 2001). 

 

El estrés se concibe entonces como una fuerza que provoca malestar  tanto 

sobre la salud física como sobre la emocional (Lewen & Kennedy, 1986) y se 

relaciona con molestias y problemas de salud, tales como el asma, el infarto de 

miocardio, las alteraciones gastrointestinales e inmunológicas (McEwen, 1995); 

el desarrollo de enfermedades como la hipertensión arterial primaria y la 

arteriosclerosis (Al’Absi, Bu- chanan, Marrero y Lovallo, 1999); y otras 

malestares como dolores de cabeza, indigestión, resfriados frecuentes, dolor de 

cuello y espalda e insatisfacción en las relaciones personales cercanas (Olga & 

Terry, 1997). 

 

El estrés puede aparecer de forma constante y prolongada (estrés crónico) en 

cuyo caso Pearlin (1989) identifica la sobrecarga y los conflictos de roles como 

estresores crónicos. Cuando aparece constantemente un sentimiento negativo 

(como es el estrés) en el individuo sin ser tratado adecuadamente puede 

conducirlo a un bajo rendimiento en la vida cotidiana y a un debilitamiento de su 

salud (Olga & Terry, 1997), así también el agravamiento de los efectos 

negativos del conflicto trabajo-familia, al volver al individuo más vulnerable a 
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este (Allen, Johnson, Saboe, Cho, Dumani & Evans, 2012). 

 

Existe en la literatura una amplia variedad de tipos de estrés, entre los cuales 

se encuentran el estrés laboral, el estrés académico y el estrés familiar, que son 

tipos de estrés a los que particularmente los obreros que retoman sus estudios 

pueden estar expuestos. 

 

El estrés laboral es una reacción que surge en el trabajador cuando las 

exigencias y presiones laborales no se ajustan a sus conocimientos y 

capacidades, poniendo a prueba su capacidad para afrontar la situación (Leka, 

2004), surge cuando los individuos no están preparados para cumplir con las 

demandas del medio (Posada, 2011).   

 

Según McEwen (2002) el estrés laboral ejerce un impacto negativo en la salud 

física y psicológica de las personas que lo padecen, manifestándose en 

trastornos cardiovasculares, deterioro del sistema inmunológico, ansiedad, 

depresión, consumo de drogas, entre otros, además de producir un 

empeoramiento del estado de ánimo (Serrano, Moya-Albiol & Salvador, 2008). 

El estrés laboral es considerado un problema global y creciente que representa 

una amenaza para el bienestar de los trabajadores, las empresas y la sociedad 

en general (Burón, 2010). 

 

Barranza (2010) define el estrés académico como un proceso sistémico de 

carácter adaptativo y esencialmente psicológico que se presenta de manera 

descriptiva en tres momentos: 1) el alumno se ve sometido, en contextos 

escolares, a una serie de demandas que considera como estresores (input); 2) 

Esos estresores provocan un desequilibrio sistémico que se manifiesta en una 

serie de síntomas; y 3) Ese desequilibrio sistémico obliga al alumno a realizar 

acciones de afrontamiento (output) para restaurar el equilibrio sistémico. A su 

vez, Román y Hernández (2011) plantean la siguiente definición de estrés 

académico: 
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“Es el proceso de cambio en los componentes del Proceso de Enseñanza y 

Aprendizaje, a través de un conjunto de mecanismos adaptativos individuales e 

institucionales, producto de la demanda desbordante y exigida en las 

experiencias de enseñanza y aprendizaje que se desarrollan en las 

Instituciones de Educación Superior, con el propósito de mantener el estado 

estacionario (estado dinámico del sistema donde se producen entradas y 

salidas sin modificar de manera considerable las características y propiedades 

de este) en el proceso educativo.” 

 

El estrés académico puede afectar la calidad de vida y la salud de los 

trabajadores que retoman sus estudios. Se han identificado la elevada carga 

académica, las presentaciones orales y las expectativas sobre el futuro, como 

causas generadoras de estrés severo, debido al proceso de adaptación a la 

vida universitaria, es decir, el medio demanda del estudiante un cambio en sus 

métodos de estudio, una mayor dedicación de tiempo al estudio y una mayor 

preocupación por el éxito que deben obtener para garantizar un buen futuro 

profesional. Así mismo, se ha encontrado una relación significativa entre el 

estrés académico y la depresión (Vélez, Gutiérrez & Isaza, 2010). 

 

El estrés social se refiere al estrés que se experimenta en las interacciones 

interpersonales (Reynolds & Kampaus, 2004), por ejemplo en la familia, y este 

aparece cuando surge un desequilibrio entre la percepción de las demandas y 

las capacidades para hacerle frente (Pozo, Sarriá & Méndez, 2006). 

 

Tanto el estrés laboral, académico y social están basados en la percepción que 

el individuo tiene de los eventos que interpreta como amenazantes por lo que 

se les puede considerar como diferentes manifestaciones del estrés psicológico 

o percibido el cual Lazarus y Folkman (1996) definen como una relación 

particular entre el individuo y su entorno, evaluado por éste como agravando o 

desbordando sus recursos, y que pone en peligro su bienestar. 
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Es importante prestar atención al estrés producido como consecuencia del 

conflicto trabajo-familia ya que cuando no es atendido debidamente puede 

conllevar a un síndrome postraumático e incapacitar al individuo en su vida 

personal, laboral y familiar, y en algunos casos desembocar en trastornos 

mentales más graves (Machado,  Ramos, García, Granados, & Vázquez, 2010). 

El conflicto trabajo-familia ha sido ampliamente estudiado evidenciando sus 

consecuencias negativas en la salud individual y el desempeño organizacional 

(Eby, Casper, Lockwood, Bordeaux & Brinley, 2005). Sin embargo, las 

consecuencias positivas de la interacción trabajo-familia también se fueron 

advirtiendo y  ganando la atención de la investigación (Greenhaus & Powell, 

2006). 

 

En el pasado no se contaba con un marco teórico integral para la investigación 

de los aspectos positivos de la interacción trabajo-familia (Eby et al., 2005) y es 

en el año 2006 que Greenhaus y Powell proporcionaron un amplio marco 

teórico para su estudio, empleando el término “enriquecimiento trabajo-familia” 

que definieron como “el grado en que las experiencias en un rol mejoran la 
calidad de vida en otro rol”. 

 

La investigación ha reconocido al enriquecimiento trabajo-familia como un 

constructo distinto e independiente del conflicto trabajo-familia (Frone, 2003). 

No obstante, semejante al conflicto trabajo-familia en su naturaleza 

bidireccional, el enriquecimiento se puede dar en ambas direcciones 

(enriquecimiento trabajo-familia y enriquecimiento familia-trabajo), es decir, los 

roles laborales pueden favorecer a los roles familiares y viceversa (Frone, 2003; 

Grzywacz & Marks, 2000). En este sentido, la perspectiva de enriquecimiento 

sostiene que las experiencias obtenidas en un rol puede generar recursos que 

representen un beneficio para el otro rol, mejorando así la calidad de vida 

(Frone, 2003; Greenhaus & Powell, 2006). 

 



 23

Además, el enriquecimiento trabajo-familia resulta beneficioso para los 

trabajadores en términos de compromiso y satisfacción laboral (Boz, Martínez & 

Munduate, 2009; Baral & Bhargava, 2010) y prevenir que las responsabilidades 

laborales y familiares que interfieran entre sí (Siu et al., 2010), además de estar 

relacionado positivamente con la salud física y mental (McNall, Nicklin & 

Masuda, 2010)  representando así  una dimensión importante de la conciliación 

trabajo-familia (Frone, 2003; Aryee et al., 2005)  misma que se ha revelado 

como uno de los grandes retos al que se enfrenta el mundo empresarial, cada 

vez más consciente del alto valor del capital humano (Osorio, 2010). 

 

Ugarteburu-Gastañares et al. (2008) señalan la importancia que tiene la 

dirección de las organizaciones para la conciliación, pues es la responsable, 

junto con el departamento de recursos humanos, de programar estrategias 

eficaces de conciliación trabajo-familia, tales como la flexibilidad, los servicios, 

el apoyo profesional y los beneficios sociales (Jimenez, Acevedo, Salgado & 

Moyano, 2009). Así mismo, Kossek, Pichler, Bodner, y Hammer (2011) 

destacan la importancia del apoyo organizacional y de los supervisores (Boz, 

Martínez & Munduate, 2009) el cuál puede aliviar la sensación de que el trabajo 

interfiere con la familia, favoreciendo así la satisfacción laboral y el compromiso 

organizacional (Lu, Kao, Chang, Wu  & Cooper, 2011; Hollyday Wayne, Casper, 

Matthews & Allen, 2013). 

 

Desafortunadamente, a pesar de tener un impacto positivo en la interacción 

trabajo-familia (Greenhaus & Powell, 2006) la investigación ha desatendido el 

carácter multidimensional del enriquecimiento trabajo-familia (Carlson, Kacmar, 

Wayne & Grzywacz, 2006) haciendo permanecer a este constructo conceptual y 

empíricamente subdesarrollado (Frone, 2003). Esto es concordante con los 

instrumentos existentes en la actualidad para estudiar el conflicto y el 

enriquecimiento trabajo-familia, ya que para el primero existen diversos 

instrumentos para estudiarlo como el SWING (Jiménez, 2009), pero se carece 

de instrumentos apropiados para estudiar el segundo (Jijena, 2012). 
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Estudiar la interacción trabajo familia en la actualidad arrojará datos que 

permitirán elaborar estrategias prácticas para reducir los factores que causan el 

conflicto trabajo-familia, además de promover el enriquecimiento y la 

conciliación trabajo-familia, lo que trae beneficios al desempeño de los 

trabajadores, su formación académica, sus relaciones sociales y su salud 

general. 

 

Definición del Problema 

 
Los obreros no cuentan con la preparación académica necesaria para crecer 

dentro de la empresa donde laboran, debido a que por lo general sólo cuentan 

con estudios de secundaria, lo que representa una limitante para su desarrollo 

personal y laboral. Como respuesta a esta tendencia, se han diseñado 

programas ejecutivos de educación a nivel preparatoria dirigidos hacia los 

obreros, tomando en consideración sus características y posibilidades, como el 

programa de Prepa-Empresa de la Universidad Regiomontana, el cual se 

imparte en las instalaciones de las empresas, en modalidad presencial, lo que 

representa un reajuste en el tiempo y las actividades de los obreros que lo 

cursan. 

 

Estudiar la preparatoria, a la vez que se mantiene un trabajo de tiempo 

completo y se atiende a las necesidades particulares de cada familia, resulta un 

reto para los obreros que requiere una readaptación a un entorno más exigente. 

En ocasiones la readaptación puede ser apropiada, lo que implica beneficios 

para la vida del trabajador, tales como el óptimo desempeño en su trabajo, la 

sensación de superación, crear o descubrir relaciones sociales significativas, 

mayor felicidad, etc. 

 

Por el contrario, cuando la readaptación no es adecuada, conlleva a 

consecuencias negativas, tales como mal desempeño en el trabajo, estrés, 
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frustración, apatía, conflictos familiares, etc. que la afectan las esferas más 

importantes en la vida del obrero, es decir, el trabajo y la familia. 

 

Actualmente los obreros no cuentan con muchas oportunidades de desarrollo 

académico, por lo que su proceso de educación se ve limitado, y con este su 

crecimiento laboral. Retomar los estudios de preparatoria representa para los 

obreros una oportunidad única de desarrollarse a muchos niveles, en particular 

a nivel personal y laboral, además de ampliar sus oportunidades de trabajo e 

incrementar sus posibilidades de un mejor futuro. 

 

En relación a lo anterior, surge la pregunta ¿cuál es el costo para los obreros de 

acceder a tal educación? Al dedicar tiempo al estudio, se dedica menos tiempo 

a la familia, lo cual puede deteriorar sus relaciones familiares. Asistir a clases y 

cumplir con tareas representa un esfuerzo extra, que se suma al esfuerzo 

realizado a diario en su trabajo, lo que puede producir cansancio y fatiga, 

además de irritabilidad, ansiedad y estrés. En ocasiones, el costo de estudiar la 

preparatoria, a la vez de tener un trabajo de tiempo completo, es el deterioro de 

las relaciones sociales y laborales, además de un deterioro de la salud física y 

mental. 

 

Por otra parte las ganancias para los obreros de estudiar la preparatoria 

resultan mayores que las evidentes. Además de contar con mayor preparación 

académica y ampliar sus oportunidades de crecimiento laboral, los obreros que 

retoman sus estudios desarrollan habilidades para la solución de problemas, 

habilidades sociales, mejoran su autoestima, tienen mayor sensación de 

satisfacción personal y felicidad, además de servir como un ejemplo de 

superación para su familia. En base a estas consideraciones planteamos la 

siguiente pregunta de investigación: 

 

¿Cuál es la diferencia del nivel de conflicto trabajo-familia, estrés 

percibido y enriquecimiento trabajo-familia entre el grupo de obreros que 



 26

retoman sus estudios y el grupo de obreros que no participan en 

programas académicos? 

 

Justificación de la Investigación 

 
Poelmans (2005) señala la necesidad de información sobre países latinos y de 

Europa Oriental, en donde los conflictos entre trabajo y familia se pueden 

predecir como importantes debido a que la familia es todavía una institución 

fuerte, la fuerza laboral femenina está a la alza, y se está pasando del modelo 

tradicional de un solo ingreso al modelo familiar de doble ingreso, para poder 

desarrollar categorías de medición que sean bidireccionales y sensibles 

culturalmente. México, es precisamente uno de los países latinoamericanos al 

que Poelmans hace referencia.  

 

Estudios recientes han encontrado que el conflicto trabajo-familia se relaciona 

positivamente con la baja satisfacción vital (Lau, 2009) la salud física (McNall, 

Nicklin & Masuda, 2010) y mental del individuo (Allis & O'Driscoll, 2008) la 

satisfacción laboral (Beutell y Witting-Berman, 2008). Shockley y Singla (2011) 

concluyen que con respecto al conflicto trabajo-familia, la interferencia trabajo-

familia está más fuertemente relacionada con la satisfacción laboral que con la 

satisfacción familiar. Por estos motivos, es importante contar con 

investigaciones recientes sobre el tema del conflicto trabajo-familia para 

desarrollar categorías de mediación bidireccionales y culturalmente sensibles 

(Poelmans, 2005). 

 

Con respecto al conflicto trabajo-familia, el enriquecimiento trabajo-familia 

permanece sólo conceptual y empíricamente subdesarrollado (Frone, 2003) y la 

investigación ha pasado por alto su carácter multidimensional (Carlson et al., 

2006). Así mismo, la relación entre el enriquecimiento trabajo- familia y los 

resultados del desempeño, tanto para el ámbito laboral y familiar, han recibido 

poca atención de la investigación (Frone, 2003; Greenhaus & Powell, 2006).  
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El enriquecimiento trabajo-familia está positivamente relacionado con la 

satisfacción en el hogar y el trabajo (Hunter, Perry, Carlson & Smith, 2010),  se 

relaciona con el compromiso organizacional (Jijena, 2012). Además, el 

enriquecimiento trabajo-familia es considerado como una de las dimensiones 

significativas de la conciliación trabajo-familia (Frone, 2003; Aryee et al., 2005) y 

como mediador en las relaciones entre las intervenciones organizacionales para 

la conciliación trabajo-familia y los resultados laborales. Por estos motivos, 

resulta importante contar con estudios actuales que complementen más el 

cuadro de conocimientos sobre el enriquecimiento trabajo-familia, con los 

cuales, se podrán diseñar medidas de intervención. 

 

Implementar medidas que disminuyan el desgaste físico, psíquico, familiar y 

social debe ser prioritario, siendo necesario sensibilizar a los profesionales, 

familias, sociedad y empresas (López, López, Alonso, Martín, Rodríguez, López 

& Al, 2013). Debido a esto, es importante sensibilizar a las empresas acerca de 

las consecuencias negativas del conflicto y las consecuencias positivas del 

enriquecimiento y la conciliación, en la salud de los trabajadores, por lo que 

resulta importante que las empresas adopten medidas eficientes de 

conciliación. 

 

Es importante conocer las características de los obreros que retoman sus 

estudios ya que estos se encuentran en una realidad complicada, al tener los 

potenciales costos y beneficios que involucran tanto el mejoramiento y el 

deterioro de importantes esferas su vida en general, como los son el trabajo y la 

familia. Al conocer tales características, se contará con más herramientas para 

elaborar estrategias de conciliación trabajo-familia que permitan fomentar el 

enriquecimiento y disminuir el conflicto trabajo-familia y sus consecuencias 

negativas que afectan la salud integral de los obreros que retoman sus 

estudios. 
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Objetivo General 

 
El conflicto trabajo-familia es un tipo de conflicto de rol, el cual se define como 

“la ocurrencia simultánea de dos o más conjuntos de presiones, de tal manera 

que el cumplimiento de uno de ellos hace más difícil el cumplimiento del otro” 

(Kahn, Wolfe, Quinn, Snoek & Rosenthal, 1964, p. 19). El conflicto trabajo-

familia es considerado como una fuente de estrés debido a las tensiones 

generadas por la incompatibilidad de tiempo y de comportamientos (Greenhaus 

& Beutell, 1985). El estrés producido como consecuencia del conflicto trabajo-

familia puede conllevar a un síndrome postraumático e incapacitar al individuo 

en su vida personal, laboral y familiar, y en algunos casos desembocar en 

trastornos mentales (Machado,  Ramos, García, Granados, & Vázquez, 2010). 

 

Los obreros que retoman sus estudios agregan a sus vidas el rol de estudiante, 

lo que representa un reajuste a sus actividades laborales y familiares, es decir, 

al ser estudiantes dedican menos tiempo y energía a sus demás roles, lo que 

puede causar o agravar el conflicto trabajo-familia y el estrés que este conlleva. 

Por otro lado, al ser estudiantes, los obreros que retoman sus estudios tienen 

más oportunidades de experimentar el enriquecimiento trabajo familia que es 

considerado como una de las dimensiones significativas de la conciliación 

trabajo-familia (Frone, 2003; Aryee et al., 2005). 

 

El conocer mejor la situación de los obreros que retoman sus estudios, en 

comparación con la de los obreros que no son estudiantes, puede ayudar a 

proponer estrategias que promuevan el enriquecimiento trabajo-familia y 

reduzcan el conflicto trabajo-familia y sus consecuencias negativas (como el 

estrés) para la salud física y mental. 

 

El objetivo del presente estudio es determinar la relación entre conflicto trabajo-

familia, enriquecimiento trabajo-familia y estrés en dos grupos de obreros, de 

los cuales sólo uno se encuentra retomando sus estudios. Posterior a esto se 
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realizará una comparación de los resultados de ambos grupos y se observará si 

existe alguna diferencia significativa en las variables mencionadas. 

 

Objetivo general: 

 

Comparar los niveles de conflicto trabajo-familia, estrés percibido y 

enriquecimiento trabajo-familia en los grupos de obreros que retoman sus 

estudios y obreros que no participan en programas académicos, así como 

analizar la correlación de las variables en cada uno de los grupos. 

 

Objetivos específicos: 

 

1. Comparar los niveles de conflicto trabajo-familia del grupo de obreros que 

retoman sus estudios y el grupo de obreros que no participan en programas 

académicos. 

 

2. Comparar los niveles de estrés percibido del grupo de obreros que retoman 

sus estudios y el grupo de obreros que no participan en programas académicos. 

 

3. Comparar los niveles de enriquecimiento trabajo-familia del grupo de obreros 

que retoman sus estudios y el grupo de obreros que no participan en programas 

académicos. 

 

4. Comparar el nivel de las variables entre los obreros de la muestra que tienen 

pareja y los que están solteros, así como los que tienen al menos un hijo y los 

que no tienen hijos. 

 

5. Analizar la correlación de las variables en el grupo de obreros que retoman 

sus estudios y el grupo de obreros que no participan en programas académicos. 

 

6. Comparar el nivel de correlaciones de variables entre el grupo de los obreros 
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que retoman sus estudios y el grupo de los obreros que no participan en 

programas académicos. 

 

Limitaciones y Delimitaciones  

 
La presente investigación de tesis se ha desarrollado con la participación 

voluntaria de obreros de la empresa Panel Rey, ubicada en El Carmen, Nuevo 

León, con la pretensión de encontrar la relación entre conflicto trabajo-familia, 

enriquecimiento trabajo-familia y estrés percibido en dos grupos de obreros, de 

los cuales uno se encuentra estudiando la preparatoria, con el programa de 

Prepa-Empresa de la Universidad Regiomontana.  

 

Debido al reducido número de obreros que se encuentran retomando sus 

estudios no será posible controlar algunos factores, como la selección aleatoria 

de los participantes. Esta limitación es común cuando se trata de 

investigaciones no experimentales desarrolladas en grupos académicos. 

 

Para obtener la información a analizar, se aplicarán las Escalas de Interacción 

Trabajo-Familia (SWING) y la Escala de Estrés Percibido (PSS) a todos los 

participantes y se harán los correspondientes análisis estadísticos con el 

software SPSS. 

 

De la muestra por conveniencia de obreros, el 100% son hombres, lo que limita 

el análisis de los resultados a solamente obtener la perspectiva masculina del 

conflicto trabajo-familia, enriquecimiento trabajo-familia y estrés. 

 

Una delimitación importante es la escasez de tiempo libre de los obreros de 

Panel Rey. Debido a esta, resulta difícil encontrar tiempo para contestar las 

escalas, que requieren 10 minutos aproximadamente para su aplicación. Debido 

a esto, algunos obreros pudieron haber contestado la escala apresuradamente, 

reduciendo la calidad de la aplicación. 
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CAPITULO II 

 

MARCO TEORICO 

 

1.- Conflicto Trabajo-Familia 

 

Interacción trabajo-familia 

 

La interacción trabajo-familia ha sido un tema de interés para los investigadores 

desde la década de los setenta (Greenhaus & Singh, 2004) al reconocer el 

impacto que tiene el trabajo sobre la familia y viceversa (Clark, 2000). A esta 

década se remontan el origen de las investigaciones en torno al conflicto 

trabajo-familia (Rapoport & Rapoport, 1972). Este concepto ha sido estudiado 

desde las últimas dos décadas, centrando las investigaciones en dos contextos 

importantes en las personas (Abeysekera & Gahan, 2008) es decir, el empleo y 

la familia (Frone, Russell & Cooper, 1992a). 

 

Habitualmente se define el empleo como una actividad de trabajo realizada en 

el espacio público del mercado a cambio de una compensación monetaria 

(Prieto, 2002) y este adquiere importancia al ser el medio por el cual el 

trabajador brinda un sustento a las personas que quiere, la propia familia, la 

cual busca fortalecer y desarrollar (Apgar, 1998).  

 

Para el individuo, en este caso el trabajador, la familia representa un espacio de 

socialización, desarrollo del afecto y satisfacción de necesidades emocionales, 

sexuales, sociales y económicas, que figura como el principal agente transmisor 

de símbolos, normas y valores sociales (Quintero, 2007). Universalmente, la 
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familia es reconocida como la unidad básica de la sociedad y constituye, en 

todo el mundo, el espacio natural y el recinto micro social para el desarrollo de 

sus integrantes, además de considerarse como la institución que modera la 

interacción entre el individuo, la familia y la sociedad (Valladares, 2008). 

 

La familia también guarda un estrecho vínculo con el mercado laboral y 

comercial, ya que es por este medio que obtiene el capital económico para 

adquirir los recursos necesarios para subsistir. En relación a esto, Alberdi 

(1982) define la familia como el “conjunto de dos o más personas unidas por el 

matrimonio o la filiación que viven juntos, ponen sus recursos económicos en 

común y consumen juntos una serie de bienes”, evidenciando la relación 
existente entre familia y trabajo. 

 

Dicha relación se manifiesta a través de una interacción entre ambas esferas 

vitales, misma que se ha vuelto un objeto de estudio científico y que la 

investigación ha denominado Interacción trabajo-familia, concepto que Geurts, 

Taris, Kompier, Dikkers, van Hooff y Kinnunen (2005) definen como “un proceso 

en el que el comportamiento de un trabajador en un dominio (por ejemplo, en 

casa) es influido por determinadas ideas y situaciones (positivas o negativas) 

que se han construido y vivido en el otro dominio (por ejemplo, en el trabajo)”. 
 

La investigación sobre la interacción trabajo-familia ha aumentado en las 

últimas tres décadas y ha llamado la atención de las instituciones políticas, 

sindicatos, empresas, familias e individuos (Pichler, 2009) dando inicio a una 

amplia línea de investigación sobre la teoría de ajuste trabajo-familia que 

comprende conceptos como el conflicto trabajo-familia, el enriquecimiento 

trabajo-familia y la integración trabajo-familia (Greenhaus, Collins & Shaw, 

2003). 

 

Dado que una interacción es una acción que se ejerce recíprocamente entre 

dos agentes (Real Academia Española, 2001) se infiere que existe una mutua 
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influencia entre el trabajo y la familia. De acuerdo con lo dicho, Pleck (1977) 

reconoció que los eventos y sucesos que ocurren en el trabajo repercuten 

indirectamente en la vida personal del trabajador, ya sea de manera negativa o 

positiva. En este sentido, Guerrero (2003)  menciona que la manera de actuar 

en el trabajo está mediada por experiencias en otros ámbitos de su vida, 

principalmente el familiar, y a su vez Aguirre y Martínez (2006) señalan que  las 

experiencias obtenidas en el trabajo también influyen en el ámbito familiar. 

 

La teoría reconoce que el trabajo y la familia componen esferas desiguales que 

se influyen recíprocamente (Clark, 2000) y esta interacción se puede explicar 

desde diversas teorías. Mayoritariamente se ha entendido desde la teoría del 

spillover (Piotrkowski, 1978) que describe como los eventos ocurridos en una 

esfera vital, ya sean positivos o negativos, “salpican” o afectan a otra esfera 
vital, es decir, el efecto indirecto que la familia tiene sobre el trabajo y viceversa. 

Asimismo, la teoría de la permeabilidad se basa en el concepto de 

permeabilidad asimétrica que existe en la frontera entre trabajo y familia (Pleck, 

1977) y explica como el grado de flexibilidad de dicha frontera influirá en el nivel 

de integración de ambas esferas (Ashforth, Kreiner & Fugate, 2000; Clark, 

2000). 

 

 

Figura 1. Según la perspectiva de las teorías del spillover (Piotrkowski, 1978) y 

de permeabilidad (Pleck, 1977) los acontecimientos referentes a la esfera 

familiar influyen a la esfera laboral y viceversa. 
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Conflicto inter-rol 

 
Tanto el trabajo como la familia asignan al individuo un rol a cumplir, el cual 

implica ciertas expectativas, demandas y exigencias específicas. Katz y Kahn 

(1997) explican que un rol es un conjunto de actividades constantes del 

individuo que se relacionan con las acciones recurrentes de los demás para 

alcanzar los resultados esperados. Bee y Mitchell (1987) definen el rol como “un 
conjunto de normas sociales integradas, por lo que se espera que una persona 

realiza un papel, se comporte de maneras particulares y que presente ciertas 

cualidades”, asimismo, Osca y Martínez-Pérez (2005) lo definen como “el 

conjunto de expectativas sobre las conductas que se esperan de una persona 

que ocupa una determinada posición o estatus social y cuya función es anticipar 

su conducta reduciendo la incertidumbre y facilitando la interacción social.” 

 

Los individuos tienden a participar en una variedad de roles simultáneamente y 

bajo este supuesto, Kahn, Wolfe, Quinn, Snoek y Rosenthal (1964) 

desarrollaron la teoría de rol. Dicha teoría propone que al desempeñarse 

múltiples roles, el individuo se enfrenta a un aumento de exigencias que 

resultan difíciles de cumplir cuando son incompatibles, ocasionando una fricción 

entre roles que produce una tensión psicológica. En este sentido, cuando las 

exigencias del trabajo no permiten que el individuo atienda adecuadamente las 

demandas familiares, o viceversa, surge un conflicto inter-rol asociado a efectos 

negativos en el bienestar personal. 
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Figura 2. El incremento de la participación en diversos roles fomenta el 

desequilibrio debido al posible conflicto inter-rol (Kahn et al., 1964). 

 

La participación en múltiples roles se asocia a presiones que causan un 

desequilibrio en la vida del individuo. Desde la teoría de estrés de rol de Goode 

(1960) se describe cómo la implicación en un ámbito de la vida consume los 

recursos de tiempo, energía y afecto de la persona, impidiéndole afrontar 

apropiadamente las exigencias de otros ámbitos. En otras palabras, cuanto más 

recursos se invierten en un rol, menos dedicación se dirige al otro (Chinchilla, 

Gallo, León & Poelmans, 2003).  Por lo tanto, complacer adecuadamente las 

demandas de un rol implicaría sacrificar la satisfacción de las demandas de otro 

rol. 

 

Los roles del trabajo y la familia exigen los recursos del individuo para ser 

satisfechos. Estas esferas compiten en términos de tiempo, esfuerzo y afecto, 

dejando en juego los recursos del individuo que participe en ambos espacios. 

(Otálora, 2007). En este sentido, el trabajador se enfrenta a un dilema, pues 

satisfacer plenamente las exigencias laborales disminuirá su capacidad a la 

hora de responder a las actividades familiares (Rodríguez, 2009). 

 

Conflicto trabajo-familia 

 

De acuerdo a Burgess y Waterhouse (2010), el estudio del conflicto trabajo-

familia comenzó en los años ochenta, cuando las tensiones entre el trabajo y la 

familia se reconocieron por sus consecuencias negativas en el ámbito laboral. 

El interés por este tema fue motivado por el inicio de la participación femenina 

en el campo laboral y el consecuente incremento de las parejas de doble 

ingreso que conformaban más de la mitad de las parejas casadas (Powell & 

Greenhaus, 2010).  

 

La incompatibilidad entre las demandas laborales y familiares genera presiones 
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que conducen al conflicto trabajo-familia. Greenhaus y Beutell (1985) definen 

este concepto como “una forma de conflicto entre roles, en el que las presiones 

del rol familiar y el rol laboral del individuo resultan incompatibles en algunos 

aspectos”. En otras palabras, es la percepción de fricción ocasionada por la 

disparidad de las exigencias del trabajo y la familia Ahuja, McKnight, Chudoba, 

George & Kacmar, 2007).  Técnicamente, este conflicto ocurre cuando las 

responsabilidades laborales interfieren con las actividades familiares (Lin, 

2013). 

 

 

Figura 3. La incompatibilidad entre las demandas del rol laboral y el rol familiar 

conduce al conflicto trabajo-familia. (Greenhaus & Beutell, 1985). 

 

Historia del conflicto trabajo-familia 

 

El conflicto trabajo-familia y sus efectos se hicieron más notorios a partir del año 

1990. Múltiples factores jugaron papeles determinantes en el surgimiento y 

desarrollo de este fenómeno. Inicialmente, las empresas comenzaron a formar 

parte de la globalización y cambios culturales, lo que llevó a directivos y 

trabajadores a enfrentar nuevos y más exigentes retos laborales (Gaborit, 
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2008). Tales exigencias provocaron que el sueldo del trabajador fuera 

insuficiente para el mantenimiento del hogar, al mismo tiempo que las empresas 

requirieran de más trabajadores. En consecuencia, emergió la creciente 

participación de las mujeres en el mercado laboral como un factor más de la 

aparición del conflicto (Heraty & Morley, 2000). 

 

El conflicto trabajo-familia involucra áreas de vital importancia para el individuo 

por lo que su estudio resulta relevante. El área laboral se considera una de las 

áreas de mayor importancia en la vida de las personas (England, 1991) la cual 

especialmente valorada por las mujeres (Salanova et al., 1993). Según Harpaz 

(1999) el trabajo es más importante que el ocio, la comunidad y la religión 

siendo sólo superado por la familia. Guitián (2009) comprende la familia como 

un lugar privilegiado en donde se crean competencias valiosas pues 

proporciona la madurez personal, el enriquecimiento interior, la educación en la 

responsabilidad y en el sentido del bien común. Además promueve la formación 

del espíritu solidario así como otras virtudes sociales por lo que la considera la 

primera escuela de ciudadanía. 

 

El trabajo y la familia representan dos esferas caracterizadas por ser 

interdependientes e influir una sobre la otra (Jiménez & Moyano, 2008). Tanto el 

trabajo como la familia han sufrido transformaciones a lo largo del tiempo 

debido a su interdependencia. Cifré y Salanova (2004) mencionan que estas 

transformaciones se deben a una serie de cambios sociales y culturales en la 

estructura y dinámica familiar, el aumento de los hogares monoparentales y la 

flexibilización en las condiciones de trabajo. Asimismo Guitián (2009) señala 

que se ha presentado un aumento en los matrimonios en los que ambos 

miembros trabajan lo que figura una nueva situación que demanda una 

necesidad de buscar nuevas formas de organización para la realización de las 

tareas del hogar. 

 

La globalización y la aceleración de la economía promovieron que tanto 
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hombres como mujeres participaran en el ámbito laboral. Tradicionalmente la 

relación laboral normal en la familia se basó en el modelo del padre protector y 

madre cuidadora (Ugarteburu, Cerrato & Ibarretxe, 2008). Mientras que el 

hombre ha asumido el rol del proveedor, la mujer ha tomado la responsabilidad 

de la crianza de los hijos y del cuidado de los otros (Murillo, 1996). Bajo esta 

ideología la asignación de roles en la familia ha sido determinada por la 

productividad de sus miembros (Rapoport & Rapoport, 1972). 

 

Según Torns (2008) uno de los principales factores que determinan la 

intensidad de las tareas del hogar es la presencia de personas dependientes en 

el hogar (niños, personas de la tercera edad, discapacitados, enfermos, etc.). 

Sin embargo el modelo patriacal ha predominado en muchas sociedades 

causando una desigualdad en la asignación de tareas domésticas siendo las 

mujeres las encargadas del cuidado del hogar mientras que los hombres se han 

dedicado a tareas extradomésticas (Carrasco, Borderías & Torns, 2011). De 

acuerdo a Cifre y Salanova (2004) los hombres han demostrado menos 

disposición por organizar su tiempo libre para colaborar en las tareas del hogar 

en comparación con las mujeres cuando ambos deberían participar en los 

quehaceres domésticos del hogar que comparten. 

 

La construcción de la identidad social femenina ha situado a las mujeres en el 

cuidado básico del hogar y la maternidad. Aunque en muchas ocasiones estas 

tareas son difíciles de realizar pues no siempre se hacen por amor sino por la 

presión moral que sufren las mujeres (Carrasco, Borderías & Torns, 2011). La 

desigualdad en la distribución de tareas domésticas es reconocida como uno de 

los principales factores que promueven la aparición del conflicto trabajo-familia. 

 

El ingreso de la mujer en el medio laboral trajo consigo importantes cambios 

socioculturales. Las mujeres rechazaron el rol de “cuidadoras del hogar” que le 

asignaba la sociedad industrial y comenzaron a participar en el ámbito laboral 

(Carnoy, 2001). Dicha situación provocó una modificación en la dinámica 
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interna de la familia, específicamente en los roles, la autoridad, la 

comunicación, el afecto, los límites y las normas (Gallego, 2012). A medida que 

las mujeres se han integrado al mercado laboral se ha ido reestructurando la 

institución familiar, disminuyendo paulatinamente el rol de la mujer como la 

principal cuidadora de los hijos y el hogar (Caamaño, 2010) y desapareciendo 

gradualmente el modelo familiar de corte paternalista (Pérez, 2014). 

 

En México también se ha observado la tendencia del incremento de la 

participación femenina en el trabajo en los últimos años. Según datos 

reportados por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

(INEGI) en el año 2000 se registró un 79.6% de hogares mexicanos con jefatura 

masculina y un 20.74% con jefatura femenina. Posteriormente, en el año 2010 

el INEGI registró un 75.44% de hogares mexicanos con jefatura masculina 

mientras que un 24% contaba con jefatura femenina. De acuerdo con la CEPAL 

en el año 2011 se registró un porcentaje de las mujeres trabajadoras de 48.3%, 

es decir, aproximadamente la mitad de las mujeres mexicanas. Además se 

reportó un 26.6% de hogares mexicanos con jefatura femenina. 

 

Actualmente la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2013) aboga por la 

igualdad de derechos laborales para ambos sexos y defiende los cambios 

socioculturales que aceptan a las mujeres en otros entornos. Con el tiempo, el 

combinar las labores del trabajo y la familia dejó de ser una elección de la mujer  

para convertirse en una norma social (Carnoy, 2001). Se han producido tantos 

cambios culturales a partir del ingreso de la mujer al campo laboral que el 

proceso se ha vuelto irreversible, por lo que difícilmente el rol tradicional de las 

mujeres volverá a la sociedad (Beck-Gersheim, 2003). 

 

Zick y McCullough (1991) sugieren dos perspectivas en relación a la 

incorporación de la mujer al mundo laboral: la optimista, que se refiere a una 

menor dedicación de la mujer en las tareas domésticas, un cambio en los roles 

sexuales y una mejora de sus relaciones; y la pesimista, que pronostica un 
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aumento y sobrecarga de tareas para la mujer. No obstante, ha habido una 

escasa modificación en la distribución del trabajo familiar y las mujeres han 

permanecido haciendo la mayoría del trabajo doméstico (Pleck, 1985) 

llevándolas a una sobrecarga de roles que Hochschilld (1989) llamó segundo 

turno o doble jornada, la cual genera estrés, debido a las dificultades para 

satisfacer las demandas de ambos roles  (Greenhaus y Beutell, 1985). 

 

El motivo principal es que el rol de la mujer no ha cambiado mucho al ingresar 

al campo laboral puesto que sus responsabilidades en el hogar siguen siendo 

las mismas  y el cumplir con ambos roles implican una responsabilidad que 

requiere de tiempo y energía, por lo que las mujeres sufren consecuencias en 

su salud física y psicológica (Álvarez, 2011). En comparación con los hombres, 

las mujeres muestran un mayor agotamiento emocional debido al cumplimiento 

de sus múltiples roles (Gil-Monte, 2002; Maslach, 2009). 

 

Las mujeres perciben más la interferencia entre el trabajo y la familia que los 

hombres. Según Calvo-Salguero et al. (2012) las mujeres experimentan más 

interferencia entre el trabajo y la familia y viceversa debido a que por lo general 

dedican más tiempo al cuidado de la familia (Gutek et al., 1991). Cinamon 

(2006) encontró que las mujeres experimentan un mayor conflicto trabajo-

familia y familia-trabajo que los hombres. Asimismo, Marín, Infante y Rivero 

(2002) concluyeron que las mujeres que desempeñan simultáneamente los 

roles de madre y trabajadora presentan culpa, estrés y malestar emocional. 

 

Existen estudios que ponen de manifiesto que no existe diferencia de género en 

la percepción del conflicto. Si bien las mujeres deberían presentar mayores 

índices de conflicto trabajo-familia (Gutek et al., 1991) debido a factores 

estresores como la falta de tiempo, el cuidado de los hijos y la culpa maternal 

(Rankin, 1993) algunos estudios señalan que no presentan mayor conflicto que 

los hombres (Eagly, Mikes & Icnogle, 1997). Ryan, Kriska, West y Sacco (2001) 

concluyen que no existe diferencias de género en la percepción del conflicto 
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trabajo-familia. 

 

Las mujeres también han encontrado beneficios al atender múltiples roles. Si 

bien en la sociedad la mujer ha adquirido una mayor presencia en el mercado 

laboral, sigue presente la idea de que la mujer debe atender las 

responsabilidades del hogar (Frone, Russell & Cooper, 1997). Esto produce en 

las mujeres una doble satisfacción, la primera en relación a la independencia y 

autorealización profesional y la segunda en relación al cuidado de la familia y el 

hogar. Ambas satisfacciones vuelven difícil la elección cuando surge la 

necesidad de elegir entre uno de los roles. Las mujeres deciden en base a su 

personalidad, aspiraciones personales, relaciones familiares, creencias sociales 

y la edad (Diaz, Godoy & Stecher, 2005).  

 

Los hombres también han sido afectados por las consecuencias del ingreso de 

la mujer al campo laboral. Para los hombres cambió el significado de tener una 

familia, pues en el hogar dejó de haber un entorno de paz y tranquilidad en el 

que la mujer se había ocupado de las tareas domésticas (Carnoy, 2000). Por 

consiguiente, muchos hombres han tenido que hacerse cargo del hogar en la 

ausencia de la mujer (Pérez, 2014). 

 

Los hombres manifiestan el conflicto trabajo-familia de forma distinta a las 

mujeres. Las nueva exigencias culturales se distribuyen de manera diferente y 

afectan en forma desigual a hombres y mujeres (Moreno & Baez, 2010). De 

acuerdo a Duxbury y Higgins (1991) los hombres encuentran más dificultades 

para satisfacer las demandas del hogar pues hay una tendencia a que se les 

exija más esfuerzo en el trabajo. Además, los hombres presentan más 

dificultades a la hora de solicitar permisos por cuidado debido a resistencias 

empresariales en torno a las expectativas de su rol, lo que aumenta su 

percepción del conflicto trabajo-familia (Blanco & Lattrich, 2012). 

 

La incorporación de la mujer al mercado laboral desencadenó otros factores 
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para el surgimiento del conflicto trabajo-familia. Entre los factores destacados 

se encuentran la multiplicación de las parejas de doble ingreso, es decir, 

parejas donde ambos miembros tienen un empleo o profesión (Kirrane & 

Monks, 2008; Steil, 2007), la natalidad tardía y el incremento de las familias 

monoparentales (Houston, 2005), etc. Asimismo, el reparto desigual de 

responsabilidades para hombres y mujeres y la división del trabajo en función al 

género afectan la igualdad de oportunidades laborales y en consecuencia 

afectan al equilibrio entre la familia y la empresa, factores que influyen en el 

surgimiento del conflicto trabajo-familia (Aragón, 2011). 

 

 

Figura 4. Sucesos que dieron inicio al conflicto trabajo-familia. 

 

Tipos de conflicto trabajo-familia 

 

El conflicto trabajo-familia se puede manifestar por diversos motivos. 

Greenhaus y Beutell (1985) identificaron tres tipos de conflicto trabajo-familia: a) 

el basado en el tiempo, b) el originado en la tensión y c) el relativo al 

comportamiento. El conflicto basado en el tiempo sucede cuando el tiempo 

dedicado a un rol dificulta la participación en otro rol (trabajar horas extras, 

turnos de trabajo irregulares, inflexibilidad de horarios, etc.). El conflicto 
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originado en la tensión se presenta cuando la presión que un rol ejerce sobre un 

individuo le dificulta complacer las demandas de otro rol (altas exigencias de 

trabajo, cansancio físico y mental, etc.) Por último, el conflicto relativo al 

comportamiento aparece cuando la conducta particular de un rol es 

incompatible con la conducta propia de otro rol (dormir de día para trabajar de 

noche, atender llamados laborales en horas fuera de trabajo, etc.). 

 

De los tres tipos de conflicto, el basado en el tiempo es el de mayor prevalencia. 

Beutell (1996) realizó una investigación con una muestra de 115 parejas 

casadas y con hijos. El autor encontró que el mayor predictor de conflicto que 

implica al rol del trabajo fue la condición de empleo de la esposa. Las parejas 

elevadamente implicadas en su trabajo presentan niveles más altos de conflicto 

con el sostenimiento de la familia y el hogar.  

 

Bidireccionalidad del conflicto trabajo-familia 

 

En sus principios el concepto de conflicto trabajo-familia fue considerado 

unidireccional enfatizando la forma negativa en que los roles laborales afectan a 

los roles familiares (Edwards & Rothbard, 2000). Posteriormente, el conflicto se 

consideró bidireccional (Byron, 2005), es decir, el trabajo puede interferir con la 

familia y la familia puede interferir con el trabajo  (Frone, Russell & Cooper, 

1992b). En este sentido, cuando el trabajo afecta a la familia hablamos del 

conflicto trabajo-familia y cuando la familia afecta al trabajo hablamos del 

conflicto familia-trabajo (Frone, Russell & Cooper, 1997). Por su parte, 

Anderson, Coffey y Byerly (2002) encontraron una correlación positiva entre el 

conflicto-familia y el conflicto familia-trabajo. 

 

Las demandas laborales pueden interferir con las demandas familiares, y 

viceversa (Carlson, Kacmar & Williams, 2000). Dependiendo de cuál rol sea el 

que interfiera, Gutek, Searle & Klepa (1991) señalaron dos componentes del 

conflicto: 1) Work Interferes Family (WIF), cuando las exigencias laborales 
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interfieren con las familiares, y 2) Family Interferes Work (FIW), cuando las 

exigencias familiares interfieren con las laborales. Siguiendo esta línea, Friede 

(2005) identificó seis dimensiones principales del conflicto: 1) conflicto trabajo-

familia basado en el tiempo, 2) conflicto trabajo-familia basado en la tensión, 3) 

conflicto trabajo-familia basado en el comportamiento, 4) conflicto familia-trabajo 

basado en el tiempo, 5) conflicto familia-trabajo basado en la tensión y el 6) 

conflicto familia-trabajo basado en el comportamiento. 

 

 

Figura 5. El conflicto trabajo-familia se considera bidireccional (Byron, 2005). 

 

Antecedentes del conflicto trabajo-familia 

 

Son diversas las causas por las que el trabajador puede experimentar el 

conflicto trabajo-familia. Frone, Yadley y Market (1997) proponen en su modelo 

de interfase trabajo-familia que el apoyo social, el compromiso de tiempo y la 

sobrecarga de trabajo se consideran antecedentes del conflicto. La falta de 

apoyo social en el trabajo se relaciona con una mayor percepción conflicto 

trabajo-familia y estrés (Mauno, Kinnunen & Pyykkö, 2005). Olavarría y 

Céspedes (2002) mencionan que el uso de tiempo destinado a la vida familiar y 

laboral es un reflejo de la desigualdad social e inequidad de género que 

consideran un antecedente del conflicto. La sobrecarga de trabajo es una fuente 
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de tensión e irritabilidad que constituye una dificultad para compatibilizar el 

trabajo y la familia (Greenhaus & Beutell, 1985). Asimismo, el estrés ligado al rol 

es un antecedente del conflicto (Bedeian, Burke & Moffett, 1988). 

 

El conflicto trabajo-familia se origina por causas tanto laborales como familiares. 

En el ámbito laboral se encuentran causas del conflicto como los problemas con 

el horario laboral, los estresores de rol, las características de la tarea y el 

estatus dentro de la empresa (Pincetti, 2010). Desde el ámbito familiar se 

encuentran causas del conflicto relacionadas con la evolución del ciclo familiar, 

el nacimiento y crecimiento de un hijo y la necesidad de realización de las 

tareas domésticas (Rodríguez & Nouvilas, 2007). Otro factor son las 

consecuencias negativas o sanciones que provengan del trabajo o la familia 

debido al incumplimiento en alguno de sus roles (Greenhaus & Beutell, 1985). 

 

La investigación ha encontrado una variedad de situaciones laborales que 

promueven el surgimiento del conflicto en cuestión. Por ejemplo, Idrovo (2006) 

considera un antecedente a la falta de políticas en las empresas que permitan 

la resolución de los problemas generados en la interacción trabajo-familia. 

Asimismo, Tepper (2000) encontró que los trabajadores que perciben como 

abusivos a sus supervisores, experimentan un mayor nivel de conflicto trabajo-

familia. De igual manera la adicción al trabajo se considera uno de los 

principales factores que causan y mantienen el conflicto trabajo-familia 

(Piotrowski & Vodanovich, 2006).  Además, Bedeian et al. (1988) han 

comprobado que el estrés ligado al rol es un antecedente, es decir, un trabajo 

que implique condiciones laborales estresantes promueve la aparición del 

conflicto. 

 

Las variables familiares que promueven el conflicto trabajo-familia también han 

sido estudiadas. Hughes, Galinsky y Morris (1992) señalan que es posible 

encontrar factores familiares que influyen en la aparición del conflicto como los 

conflictos interpersonales, la cautividad del rol (sentirse atrapado en una 
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actividad cuando se desearía estar en otra). Por otra parte, Greenhaus y Beutell 

(1985) mencionan que algunas características familiares aportan a la aparición 

del conflicto como la exigencia de tiempo en actividades familiares, la 

paternidad, el matrimonio, el nivel de profesionalización, la crianza de los hijos y 

la estructura familiar. Asimismo, algunos estudios demuestran que la presencia 

de hijos en la familia es un antecedente del conflicto trabajo-familia (Eagle, 

Icenogle, Maes & Miles, 1998). 

 

Las familias de doble ingreso perciben con mayor intensidad los conflictos entre 

los roles laborales y familiares. Las parejas de doble ingreso son cada vez más 

frecuentes y presentan diferencias en los niveles de estrés, sobrecarga laboral, 

conflicto de rol y ambigüedad de rol, estas siendo más acentuadas en 

comparación con las familias de un único ingreso (Barnett, 2005). Gracia, 

González y Peiró (1996) señalaron que en el caso de las familias de doble 

ingreso los cambios en la distribución de tiempo doméstico y la intensificación 

de los conflictos relacionados con el trabajo y la familia son dos áreas 

particularmente afectadas. 

 

Conflicto trabajo-familia como riesgo psicosocial 

 

El conflicto trabajo-familia se considera un riesgo psicosocial importante pues 

involucra dos elementos significativos en la vida de los trabajadores. Sierra, 

Rodríguez y Guecha (2009) definen riesgo psicosocial como “aquellas variables 
asociadas a aspectos intralaborales, extralaborales e individuales, que al entrar 

en una inadecuada interacción, aumentan la probabilidad de enfermedad, física, 

mental y social, lesión o daño en el trabajador.” Moreno y Baez (2010) 

consideran al conflicto trabajo-familia como un riesgo psicosocial relevante, 

pues involucra a los dos referentes más determinantes de la vida del trabajador, 

cuya interacción tiene un valor crítico central. La familia y el empleo son dos de 

las instituciones más importantes en la vida de la mayoría de las personas 

(Frone, Russell & Cooper, 1992a). 
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El conflicto trabajo-familia se relaciona a consecuencias negativas en la vida de 

los trabajadores. Los empleados afectados presentan síntomas de malestar 

psicológico (Arts, 2001) como ansiedad, depresión (Collins, 2000), cansancio, 

estrés, estrés laboral, burnout (Allen, Herst, Bruck & Sutton, 2000), 

enfermedades psicosomáticas (Kinnunen, Geurts & Mauno, 2004) trastornos del 

sueño (Geurts, Rutte & Peeters, 1999), mal desempeño en la función parental, 

irritación frecuente (Greenhaus & Beutell, 1985), disminución de la satisfacción 

laboral, familiar y vital (Bonache & Cabrera, 2006) y dificultades en la salud en 

general (Jaramillo & Gómez, 2008). 

 

Las organizaciones también se ven afectadas por las consecuencias del 

conflicto trabajo-familia. Las empresas se ven perjudicadas por consecuencias 

como mayores niveles de absentismo y rotación (Burke & Greenglass, 1999), 

deficiente rendimiento laboral (Frone, Yardley & Markel, 1997), bajo 

compromiso afectivo de los empleados con la empresa (Meyer & Allen, 1997), 

disminución del desempeño organizativo  (Sánchez-Vidal, Cegarra-Leiva & 

Cegarra-Navarro, 2011) peor clima laboral y deseos por parte de los 

trabajadores de abandonar la organización (Anderson et al., 2002). 

 

Los trabajadores que experimentan el conflicto trabajo-familia presentan estrés 

en sus vidas. Un estudio realizado por Baxter y Chesters (2011) describe cómo 

las dificultades provenientes del conflicto entre trabajo y familia desembocan en 

estrés.  La incompatibilidad entre las demandas laborales y familiares generan 

un conflicto que se convierte en una fuente de estrés en la vida del trabajador 

(Rodríguez & Nouvilas, 2007). Anderson et al. (2002) concluyeron que el 

conflicto trabajo-familia se relaciona negativamente con la satisfacción laboral y 

positivamente con el estrés, teniendo como consecuencia el absentismo y la 

renuncia de los trabajadores. 

 

La calidad de vida del trabajador y su salud física también se ven afectadas de 
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forma negativa. Matthws, Hath y Barnes-Farrell (2010) consideran que las 

presiones de tiempo, esfuerzo y comportamiento que exigen los roles laborales 

y familiares repercuten en la calidad de vida del trabajador. Frone y Russell 

(1997) mencionan que el conflicto inter-rol está relacionado con un mal 

desempeño en la función parental, ansiedad, irritación, depresión, estrés laboral 

y enfermedades psicosomáticas. Las diversas exigencias a las que se enfrentan 

los trabajadores desencedenan dificultades en la salud que se manifiestan en 

trastornos físicos, psicológicos o sociofamiliares (Jaramillo & Gómez, 2008). A 

mayor conflicto trabajo-familia, mayor será el malestar físico y psicológico 

(Greenhaus & Beutell, 1985). 

 

Rodríguez (1998) define la CVT como un conjunto de estrategias de cambio 

cuyo objetivo es optimizar el funcionamiento general de las organizaciones 

mediante el desarrollo de habilidades y aptitudes de los trabajadores, 

promoviendo trabajos más satisfactorios al traspasar poder, responsabilidad y  

autonomía a los niveles inferiores. French (1996) describe la CVT como una 

filosofía de gestión dirigida al mejoramiento de la dignidad del empleado al 

realizar cambios culturales y brindar oportunidades de desarrollo personal. 

Gibson, Ivancevich y Donelly (1996) añaden que la CVT busca incluir los 

esfuerzos por aumentar la productividad y la motivación de los trabajadores 

destacando la participación de estos y suprimiendo los aspectos disfuncionales 

de las organizaciones. 

 

French (1996) menciona que el término de CVT tuvo su origen en una serie de 

conferencias efectuadas al inicio de los años 70 por la fundación Ford y el 

Ministerio de Trabajo de los Estados Unidos de América en Ohio. En esas 

conferencias se determinó que la finalidad de la CVT es el rediseño de puestos 

de trabajo y estructuras organizacionales para estimular el aprendizaje de los 

trabajadores y fomentar su autonomía, satisfacción y la participación activa en 

las cuestiones laborales. En esta línea Herrera y Cassals (2005) definen la CVT 

como el grado en que los trabajadores de una organización son capaces de 
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complacer las necesidades personales mediante las experiencias obtenidas en 

el ámbito laboral teniendo como resultado satisfacción personal y motivación 

para el trabajo. 

 

El principal objetivo de la CVT radica en desarrollar un mayor sentido de 

humanización en el trabajo mediante el diseño de puestos laborales más 

egonómicos, la optimización de condiciones de trabajo dignas, seguras y 

saludables y el incremento de la democracia en las organizaciones para 

conocer y satisfacer las necesidades de sus trabajadores además de brindarles 

una variedad de oportunidades de desarrollo profesional y personal (Segurado 

& Agulló, 2002). 

 

Ruzzier, Antoncic, Hisrich y Konecnik (2007) expresan que si el objetivo de una 

organización es crecer, esto implica el desarrollo de una estrecha vinculación 

con el capital humano del que dispone para conocerlo y proporcionarle los 

medios necesarios para su desempeño satisfactorio. En este sentido en Europa 

se ha considerado la CVT como una propuesta para el óptimo desarrollo de los 

trabajadores, encontrándose que los países que conforman la Unión Europea 

que procuran la CVT son los que han alcanzado mejores resultados 

relacionados a la productividad, competitividad, equidad de género, 

adiestramiento de los trabajadores y descenso de accidentes laborales (Unión 

Europea, 2003). 

 

Martínez y Preciado (2009) señalan que las condiciones laborales afectan el 

estado de salud de los trabajadores. La CVT es el punto donde los trabajadores 

de una organización son capaces de satisfacer sus demandas relacionadas al 

ámbito laboral y donde se generan las políticas y estrategias de gestión de 

recursos humanos (Chiavenato, 1995). El término de salud laboral se refiere a 

la relación entre la salud y el trabajo enfocándose a la promoción del equilibrio 

que posibilite el desarrollo de óptimas condiciones laborales que permitan 

alcanzar el bienestar físico, mental y social de los trabajadores en las 
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organizaciones (OIT, 2010; OMS, 2004). 

 

 

Figura 6. El estrés es una de las consecuencias características del conflicto 

trabajo-familia. (Greenhaus & Beutell, 1985). 

 

Factores protectores del conflicto trabajo-familia 

 

La investigación ha encontrado diversos factores protectores que reducen las 

consecuencias negativas del conflicto trabajo-familia. Entre los factores 

individuales se incluyen las características del trabajador, como sus valores, 

creencias, habilidades de afrontamiento al estrés, la prioridad que la persona 

otorgue a cada una de las esferas, autoestima, etc. (Shaffer, Joplin, Francesco 

& Lau, 2005). Según Álvarez y Gómez (2011) los recursos internos de los 

trabajadores (como la habilidad para tomar decisiones, administrar tiempo, 

establecer prioridades, etc.) así como el apoyo social familiar son factores que 

los protegen del conflicto. 

 

Entre los factores protectores relacionados al trabajo se toman en cuenta los 

recursos proporcionados por las empresas como el apoyo social de superiores 

y compañeros, los recursos instrumentales y prácticas de seguridad y reducción 

de estrés (Shaffer et al., 2005). Delgado, Baldó y Berger (2014) mencionan que 

la claridad del rol laboral y el apoyo del supervisor tienen una correlación 

significativa con la interacción trabajo-familia positiva. Del mismo modo, 
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Simbula, Mazzeti y Guglielmi (2011) encontraron que brindar a los trabajadores 

la oportunidad de aprender, desarrollarse y ser autoeficientes son recursos 

importantes que reducen las consecuencias negativas del conflicto trabajo-

familia. 

 

Algunos de los factores protectores de las consecuencias negativas del trabajo-

familia relacionados con la familia son el apoyo social, es decir, experiencias 

afectivas positivas de parte de los integrantes de la familia del trabajador. De 

misma manera, son un factor protector el apoyo instrumental que la familia 

proporcionen al trabajador, como el apoyo en las tareas domésticas, cuidado de 

los hijos y ayuda en general (Shaffer et al., 2005). 

 

Investigación sobre el conflicto trabajo-familia 

 

Las organizaciones y sus trabajadores se ven beneficiados al estudiarse la 

dinámica entre el trabajo y la familia. El conflicto trabajo-familia es un concepto 

ampliamente en el ámbito organizacional. (Ugarteburu, Cerrato & Ibarretxe, 

2008). El interés de los investigadores en el balance de la vida y el trabajo ha 

ido aumentando con el tiempo, influenciados en parte por el afán de las 

empresas en promover la salud y calidad de vida de sus trabajadores para 

obtener una mayor productividad (Danila, 2000). Los resultados de las 

investigaciones en relación a este tema deben divulgarse en espacios 

académicos y no académicos, pues se trata de un conflicto que no discrimina 

escolaridad ni profesionalidad (Álvarez, 2011). 

 

La mayoría de los estudios sobre el conflicto trabajo-familia han sido realizados 

en Estados Unidos de América y Europa en trabajadores de clase media, 

aunque aún hay poca evidencia empírica en muestras de minorías étnicas y 

trabajadores de bajo nivel profesional (Grzywacz et al., 2007). Asimismo, 

Poelmans (2001) hace las siguientes sugerencias para futuros estudios: 1) 

incluir en los estudios otras variables relacionadas (por ejemplo, apoyo social); 
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2) estudiar ambas direcciones del conflicto (trabajo-familia y familia-trabajo); 3) 

diferenciar los tres tipos de conflicto (basados en tiempo, esfuerzo y 

comportamiento); 4) realizar estudios en países latinoamericanos, y 5) incluir 

parámetros relacionados con la cultura organizacional.  

 

Useche (2002) indica que el impacto producido por la globalización, en especial 

en relación a la utilización de estrategias dirigidas a la flexibilidad laboral, afecta 

negativamente las condiciones laborales de la fuerza de trabajo en América 

Latina. Argüelles, Quijano y Sahuí (2014) advierten que la globalización y la 

competitividad ha incrementado considerablemente en los últimos años por lo 

que resulta importante considerar el bienestar del recurso más importante de 

las organizaciones, es decir, el capital humano. 

 

La globalización es un proceso implacable que trae consigo constantes cambios 

a la vida de los trabajadores. Por este motivo, son necesarios estudios recientes 

sobre el conflicto trabajo-familia, para conocer mejor los detalles sobre cómo 

funciona esta situación en el presente. Se requiere de nuevas investigaciones 

sobre esta variable para actualizar la teoría de ajuste trabajo-familia, la cual 

estudia los motivos de conflicto y conciliación entre los ámbitos laborales y 

familiares (Grzywacz & Bass, 2003). A medida que se conozcan las dinámicas 

que ocasionan el conflicto trabajo-familia, se tendrán más herramientas para 

generar estrategias de intervención dirigidas al mejoramiento de las condiciones 

laborales y el desempeño satisfactorio en el ámbito familiar y laboral, sin las 

consecuencias de estrés que un rol pueda provocar en el otro (Álvarez,2012). 

 

2.- Estrés 

 

Antecedentes 

 
Entre las consecuencias más destacadas del conflicto trabajo-familia se 

encuentra el estrés y sus efectos negativos en la vida del trabajador. El término 
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de estrés se refiere a una respuesta a los eventos que amenazan o ponen en 

conflicto a una persona (Feldman, 1998). Este fenómeno se reconoce como un 

concepto central de la psicología de la salud debido a que además de ser un 

proceso que ayuda a los individuos a adaptarse a los cambios también tiene un 

papel central en el desarrollo de diversas enfermedades (Barra, 2003). Los 

estudios sobre este proceso son indispensables ya que en todos los ámbitos en 

los que se desenvuelven el ser humano se presentan circunstancias 

generadoras de estrés (Posada, 2011). 

 

La Real Academia de la Lengua Española (2001) define estrés como la tensión 

provocada por situaciones agobiantes que origina reacciones psicosomáticas o 

trastornos psicológicos a veces graves. La Organización Mundial de la Salud  

(1978) define este concepto como “el conjunto de reacciones fisiológicas que 
prepara el organismo para la acción”. Asimismo, Cannon (1915) establece el 

término de estrés como “todo estímulo susceptible de provocar una reacción de 

lucha o de huida”.  Por su parte Konz (2005) comprende este concepto desde el 

modelo biopsicosocial señalando que es una reacción individual que surge 

cuando una amenaza es percibida  que desencadena reacciones fisiológicas 

por los sistemas endócrino y nervioso consecuente de una percepción 

psicológica de amenaza y una respuesta de estrés ante el ambiente 

sociocultural.  

 

En la literatura se encuentra una diversidad de definiciones del concepto de 

estrés. Bloom (1988) refiere que la mayoría de estas definiciones integran dos 

componentes: un causante de origen externo (estímulos ambientales alrededor 

del sujeto) y otro de origen interno (situaciones inherentes a la subjetividad 

física o psicológica de los individuos). Asimismo, para comprender el término 

estrés es necesario conocer los conceptos de medio interno, es decir, las 

condiciones físicas y químicas del líquido que impregna las células (Bernard, 

1860) y homeostasis, que alude a la capacidad de los seres vivos de mantener 

las condiciones físicas y químicas en el medio adverso en el que se encuentren 
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(Cannon, 1915). En este sentido el estrés está basado en estos dos conceptos 

y se comprende como un proceso homeostático de adaptación a un medio 

ambiente adverso. 

 

 

Figura 7. Componentes del estrés (Bloom, 1988). 

 

El concepto de estrés comenzó a ser reconocido a mediados del siglo XX como 

un factor que afecta la salud de los individuos. En este momento la ciencia se 

interesó por este fenómeno siendo el médico Hans Selye el primero en 

estudiarlo formalmente. Selye (1946) inicio su investigación sobre el estrés al 

observar que sus pacientes presentaban síntomas en común 

independientemente de sus enfermedades tales como cansancio, pérdida de 

apetito y peso, etc. A este conjunto de síntomas lo llamó “síndrome de estar 

enfermo” y en base a sus observaciones elaboró el primer modelo explicativo al 
que denominó modelo de estrés múltiple el cual explica las respuestas del 

organismo ante estímulos estresantes y las consecuencias negativas que 

surgen cuando existe una exposición excesiva o prolongada de estos (Acosta, 

2002). 
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Los estudios de Hans Selye se centran exclusivamente en las respuestas 

fisiológicas de los organismos ante el estrés sin considerar los factores 

psicológicos como mediadores de este proceso. En este sentido Mason (1971) 

estima que las respuestas ante los estresores están moderadas por las 

emociones que estos provoquen en el organismo. Dicho de otra manera, la 

interpretación de un estímulo como amenazante es la que precisa una 

respuesta de estrés por parte del organismo. Esta postura va de acuerdo al 

término de “estrés psicológico” que Engel (1962) definió como “todo proceso 

originado tanto en el ambiente exterior como en el interior de la persona, que 

implica un apremio o exigencia sobre el organismo, y cuya resolución o manejo 

requiere el esfuerzo de los mecanismos psicológicos de defensa antes de que 

sea activado ningún otro sistema”. 
 

Al agregarse los factores psicológicos como mediadores en la respuesta de 

estrés se comprende de manera distinta este proceso. Los organismos se 

encuentran ante estímulos adversos que interpretan como peligrosos y esto 

activa mecanismos psicológicos, fisiológicos y endócrinos que neutraliza los 

cambios del medio interno causados por estímulos externos. Asimismo, cuando 

el organismo se expone de manera excesiva y prolongada a estímulos que 

interpreta como amenazantes y estos superan su capacidad de adaptación 

surgen las enfermedades. 

 

Holmes y Rahe (1967) fueron los primeros en involucrar los aspectos 

psicológicos en sus estudios sobre el estrés. Estos autores concluyeron que la 

respuesta de adaptación está mediada por características individuales del 

organismo y las condiciones en las que se encuentre al momento de responder 

al estímulo estresor. No obstante, los autores mencionan que para estudiar la 

capacidad de adaptación se deben tomar en cuenta otras variables como la 

intensidad de los estímulos y la aglomeración de diversos sucesos vitales 

estresantes. 
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Al final del siglo XX los modelos explicativos sobre el estrés integraron el 

componente psicosocial originando los modelos personológicos. Estos modelos 

reconocen la importancia de la relación del organismo con su entorno próximo 

en su proceso de adaptación. Richard Lazarus es uno de los investigadores que 

contribuyeron en la incorporación de la perspectiva biopsicosocial en el estudio 

del estrés. Entre sus aportaciones más destacadas se encuentran la evaluación 

cognitiva y las estrategias de afrontamiento del organismo (Lazarus, 2000). 

Asimismo, el autor comprende el concepto de estrés psicológico como una 

especie determinada de relación entre el individuo y el entorno donde la 

relación se vuelve estresante cuando se percibe que las demandas del 

ambiente sobrepasan los recursos fisiológicos, psicológicos y sociales. 

 

La percepción del individuo juega un papel determinante en la experiencia de 

estrés. Lazarus (2000) define el término de estrés como un proceso que se 

sostiene en el tiempo en donde de manera constante el individuo percibe un 

desequilibrio entre las demandas de una situación amenazante y los recursos 

disponibles para enfrentar dicha situación. En este sentido, Lazarus (2003) 

desarrolló el concepto de estrés psicológico el cual definió como “una relación 

particular entre el entorno y el individuo, que es evaluado por este como 

amenazante o desbordante de sus recursos y que pone en peligro su 

bienestar”. Según el autor el surgimiento del estrés depende de la percepción 

del individuo por lo que también se le conoce como estrés percibido. En relación 

a esto, existen estudios que muestran una relación entre el estrés percibido y el 

estrés biológico (Tafet & Smolovich, 2004). 

 

Según Lazarus (2000) el estrés percibido se basa en el concepto de evaluación 

cognitiva el cual hace referencia a un proceso mental en el que un individuo 

realiza una valoración de su entorno y lo relaciona con su bienestar. Lazarus y 

Folkman (1984) mencionan que el estrés es un proceso de naturaleza subjetiva 

en el que los individuos movilizan sus recursos para evaluar el potencial dañino 
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de ciertos estímulos. La unidad de análisis del estrés percibido es la interacción 

o transacción en que la valoración del individuo involucre una amenaza o un 

desafío (Lazarus & Folkman, 1986). En relación a esto, Lazarus (2000) propone 

tres tipos de estrés psicológico en base a distintos tipos de valoraciones: 1) 

evaluación como daño; 2) evaluación como  amenaza, y 3) evaluación como 

desafío. 

 

La percepción es un elemento clave para que se dispare la respuesta de estrés 

en  un organismo. Las reacciones fisiológicas desencadenadas por la 

valoración del individuo sobre el ambiente y sus recursos para hacerles frente 

hace evidente la importancia de la evaluación cognitiva como factor mediador 

determinante de la respuesta de estrés (Labrador, 1992). En esta misma línea 

Sarafino (1999) expresa que el estrés es un estado de activación fisiológica que 

se manifiesta cuando las transacciones individuo-ambiente provocan que la 

persona perciba una discrepancia significativa entre las exigencias del ambiente 

y los recursos disponibles para hacerles frente. 

 

La evaluación cognitiva que un individuo hace sobre su entorno involucra 

distintos factores. Lazarus y Folkman (1986) identifican tres tipos de evaluación: 

1) primaria; 2) secundaria, y 3) terciaria. La evaluación primaria alude a la 

valoración positiva o negativa que una persona hace sobre el significado de lo 

que ocurre a su alrededor. Esta valoración admite tres posibilidades, es decir, 

una amenaza, un daño-pérdida o un desafío. La evaluación secundaria hace 

referencia a la valoración los recursos propios de un individuo para hacer frente 

a las exigencias del ambiente. El nivel de la respuesta de estrés se da en 

función de la valoración del individuo sobre sus propios recursos de 

afrontamiento. La evaluación terciaria se conoce como reevaluación e implica 

una modificación de la valoración primaria debido a la retroalimentación que 

surge en la interacción individuo-ambiente. 
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Figura 8. Tipos de valoraciones moderadoras de la respuesta de estrés. 

(González-Ramírez & Landero, 2007). 

 

Las evaluaciones cognitivas conducen a respuestas que pueden ser 

adaptativas o desadaptativas. El resultado depende de la atribución que un 

individuo hace sobre sus posibilidades de responder a las demandas 

ambientales. Lazarus (1990) identifica tres tipos de evaluaciones cognitivas: 1) 

la evaluación de desafío en donde el individuo interpreta la situación como 

controlable; 2) la evaluación  de amenaza donde el individuo pone en marcha 

sus recursos para lograr su adaptación a un medio adverso, y 3) la evaluación 

de daño en donde el individuo percibe las demandas del ambiente como 

incontrolables y excedentes a sus recursos de afrontamiento. Cada evaluación 

pone en marcha distintas patrones de respuestas fisiológicas. En este sentido 

Crespo y Labrador (2003) proponen el control de las cogniciones como una 

medida para minimizar el estrés percibido. 
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Figura 9. La evaluación cognitiva como determinante de la reacción de estrés 

patológica o adaptativa (Lazarus, 1990). 

 

Tanto factores fisiológicos como psicológicos tienen un papel determinante en 

la experiencia de estrés. Sandín (1995) refiere que  el estrés es un estado de 

activación fisiológica que sucede como respuesta ante estímulos ambientales. 

Tal estado de activación es distinto para cada género e involucra procesos de 

aprendizaje y memoria, el hipocampo y los receptores de glutamato (Cahill, 

2005).  Por otro lado, Kupfer, Weiss, Foster, Detre, Delgado & McPartland 

(1974) concluyeron que la percepción de ausencia de control sobre los 

estresores es la principal causa del estrés en los individuos. En relación a esto 

González de Rivera (1980) propone la ley general del estrés que describe 

“cuando la influencia del ambiente supera o no alcanza las cotas en las que el 

organismo responde con máxima eficiencia, este percibe la situación como 

nociva, peligrosa o desagradable, desencadenando una reacción de lucha o 

huída y/o una reacción de estrés con hipersecreción de catecolaminas y 

cortisol”. 

 

La investigación sobre el estrés ha tenido distintas aproximaciones que resultan 

complementarias. Selye (1983) resalta las respuestas fisiológicas de estrés 
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frente a las amenazas. Holmes y Rahe (1967) hacen un énfasis en el papel de 

las circunstancias ambientales amenazantes en la respuesta de estrés. Por otro 

lado, Lazarus y Folkman (1984) proponen que el estrés es el resultado de la 

percepción de una situación que surge a partir del conjunto de relaciones 

particulares entre el individuo y el entorno que es valorado como desbordante a 

los recursos personales de afrontamiento y que representa una amenaza para 

su bienestar. 

 

El estrés conlleva a consecuencias negativas en general pero también conduce 

a sus respectivos beneficios. Lazarus y Folkman (1986) señalan que el estrés 

no es totalmente dañino pues brinda al individuo la energía necesaria para 

adaptarse a condiciones adversas. Únicamente cuando la experiencia de estrés 

es percibida como desbordante e incontrolable entonces surgen las 

consecuencias nocivas para la salud. En este sentido, Korman (1974) citado por 

Ivancevich y Matteson (1992) observó que existe un nivel de tensión óptimo 

para cada individuo al que denominó eustrés y representa el lado positivo del 

estrés. Por otro lado, el autor menciona que el distrés es el lado negativo del 

estrés y este ocurre cuando la tensión es muy poca o excesiva siendo 

perjudicial para el individuo. 

 

El estrés es una reacción psicofisiológica cuyo objetivo es la adaptación del 

individuo a un entorno adverso. Tal reacción se manifiesta a través de tensión 

física, mental o emocional causada por las demandas del entorno que exceden 

la capacidad de control de los individuos (Tejeda, Félix, Osuna, Cázares, et al., 

2002). Sin embargo, el estrés por sí solo no ofrece información sobre la batalla 

que realiza el individuo para lograr la adaptación (Lazarus, 2000). 

 

El estrés es uno de los temas de la Psicología de la Salud que mejor ejemplifica 

la integración mente-cuerpo (Bishop, 1994). Según Selye (1960) el estrés es 

una respuesta del organismo ante cualquier demanda realizada sobre él. El 

autor describe este proceso como un viejo patrón de adaptación filogenético y 



 61

estereotipado que prepara al organismo para la lucha o huída. De acuerdo a 

Kivimäki, Vahtera, Elovainio, Lillrank y Kevin (2002) las demandas psicosociales 

a las que se enfrentan los individuos, en interacción con los recursos que 

poseen para hacerles frente, pueden ser una fuente de estrés que origina una 

serie de consecuencias fisiológicas negativas para la salud en general. 

 

Las circunstancias que originan el estrés son diversas y frecuentes en la vida 

cotidiana. Lazarus (2000) destacó que además de existir estresores mayores en 

la vida de los individuos también existen estresores menores o microestresores. 

A este respecto Sandín (2003) señala que los microestresores resultan más 

diversos y frecuentes que los estresores mayores. Los estresores menores 

afectan de forma cotidiana a las personas por lo que Zautra, Guarnaccia, Reich 

y Dohrenwend (1988) los consideran  un mejor predictor de las perturbaciones 

de la salud en comparación con los estresores mayores. 

 

La finalidad del estrés es la adaptación y supervivencia del organismo en un 

medio ambiente adverso. El estrés es un término que sirve para comprender un 

amplio número de sucesos de gran importancia para la adaptación animal y 

humana (Lazarus & Folkman, 1986). Ivancevich y Matteson (1985) definen este 

concepto como una “respuesta adaptativa, mediada por las características 
individuales y/o por procesos psicológicos, la cual es a la vez la consecuencia 

de alguna acción de una situación o un evento externos que plantean a la 

persona especiales demandas físicas y/o psicológicas”. En relación con lo 
anterior, Fontana (1992) concluye que las respuestas de estrés son una 

exigencia de adaptación de la mente y el cuerpo. 

 

La investigación sobre el estrés ha permitido ampliar el comprendimiento de 

este fenómeno. Lazarus (1990) señala tres puntos clave para la comprensión 

de este concepto. El autor sostiene que: 1) el estrés es un proceso que los 

individuos experimentan a nivel subjetivo más que objetivo; 2) este fenómeno 

debe ser evaluado en situaciones ordinarias y cotidianas más que en las 
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extraordinarias, y 3) las investigaciones deben considerar tanto el grado de 

estrés como su contenido y las fuerzas que lo generan. 

 

El estudio sobre el estrés se ha realizado desde tres concepciones teóricas: 1) 

el estrés como estímulo, 2) el estrés como respuesta y 3) el estrés como 

interacción estímulo-respuesta. El estrés como estímulo hace referencia a las 

condiciones ambientales que alteran el organismo y le provocan malestar. 

Holmes y Rahe (1967) establecen que el estrés como estímulo es cualquier 

situación que le exige al individuo un cambio en su habitual modo de vivir para 

adaptarse a uno diferente. Según los autores estos estímulos se denominan 

estresores y el estrés se comprende como  una característica propia del 

ambiente. De esta manera el estrés puede provenir de estimulación nociva por 

parte del trabajo (estrés laboral), los estudios (estrés académico), la familia 

(estrés familiar), etc. En esta concepción el estrés es medido objetivamente y se 

considera una variable independiente. 

 

El estrés como respuesta es la concepción teórica que se enfoca en la reacción 

de los individuos ante los estímulos estresores (Selye, 1960). Tal reacción se 

comprende como un estado de tensión que tiene como componentes las 

respuestas fisiológicas y psicológicas. Las respuestas fisiológicas se refieren a 

toda reacción de activación corporal mientras que las respuestas psicológicas 

aluden a conductas, pensamientos y emociones emitidas por los individuos. 

Cuando las exigencias ambientales cesan también lo hacen las respuestas del 

estrés y el individuo vuelve a un estado de equilibrio (Labrador, 1992). En esta 

concepción el estrés se considera una variable dependiente. 

 

El estrés como proceso se centra en la interacción entre los estímulos y las 

respuestas de adaptación. Según Lázarus y Folkman (1986) esta interacción se 

da por medio de transacciones entre la persona y el ambiente. Los autores 

refieren que el estrés resultante se denomina estrés psicológico y se relaciona 

con la valoración de la relación entre el individuo y el ambiente. De esta manera 
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el nivel de estrés psicológico está determinado por la percepción, la capacidad 

de afrontamiento y la valoración propia del individuo. Desde esta concepción 

teórica el estrés psicológico  se considera una variable dependiente. 

 

Tabla 1.  Diversas aportaciones sobre el concepto de estrés. 

Autor Aportaciones 
Selye (1956) Estrés como proceso biológico. 
Mason (1971) Emociones como moderadores de la respuesta de estrés. 
Holmes y Rahe 
(1967) 

Diferencias individuales y condiciones ambientales como 
mediadores de la respuesta de estrés. 

Lazarus (2000) Percepción y valoración cognitiva como determinantes de 
la respuesta de estrés. 

Lazarus y 
Folkman (1984) 

El estrés como proceso se centra en la interacción entre la 
persona y el ambiente. 

 

Modelos explicativos 

 

a) Síndrome general de adaptación  

 

En 1960 Seyle definió el estrés como “el estado que se manifiesta por un 
síndrome específico consistente en todos los cambios inespecíficos inducidos 

dentro de un sistema biológico pero sin una causa particular”. El autor se refiere 
a este término como una reacción inespecífica del organismo  a cualquier 

demanda efectuada sobre él y como un componente del síndrome general de 

adaptación al que definió como “la suma de todas las reacciones sistémicas del 
cuerpo no específicas las cuales siguen después de una larga y continua 

exposición al estrés” (Seyle, 1946). 
 

Para Hans Selye el estrés no es equivalente a sufrimiento o ansiedad sino que 

alude a un ajuste interno y externo a los agentes nocivos del medio ambiente 

que tiene como finalidad la supervivencia del organismo.  Ante los estímulos 

estresantes los individuos presentan una respuesta que Seyle (1960) denominó 

“síndrome general de adaptación” el cual implica la actividad del eje hipotalámo-

hipofisario-adrenal y sus correspondientes respuestas hormonales. El síndrome 
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general de adaptación consiste en tres fases consecutivas: 1) fase de reacción 

de alarma; 2) fase de resistencia y 3) fase de agotamiento. 

 

Los individuos se enfrentan a diversos procesos fisiológicos durante cada una 

de las fases del síndrome general de adaptación (Seyle, 1960). En la primera 

fase, o fase de alarma, el organismo se percibe a sí mismo amenazado por 

circunstancias ambientales poniendo en marcha una serie de glándulas que 

liberan hormonas y alteran el funcionamiento fisiológico. Cuando el cerebro 

recibe el mensaje de amenaza estimula al hipotálamo y este produce 

sustancias liberadoras que actúan como mensajeros para algunas partes 

específicas del cuerpo. Tal sustancia está compuesta por hormonas como la 

adrenocorticotropa (A. C. T. H.) que actúa como mensajero y viaja por el 

torrente sanguíneo hacia las glándulas suprarrenales las cuales responden al 

mensaje produciendo y liberando otras hormonas como la cortisona y los 

corticoides. 

 

La segunda fase del síndrome general de adaptación es llamada fase de 

resistencia. Durante esta fase el organismo se somete de manera prolongada a 

condiciones ambientales adversas que activan su respuesta de adaptación al 

medio. Una exposición excesiva a factores estresantes fatiga al organismo 

reduciendo su capacidad de respuesta y adaptación. Mediante un proceso de 

homeostasis el organismo intenta adaptarse a las exigencias de un medio 

ambiente adverso y en caso de lograrlo el proceso finaliza y es considerado 

exitoso. Por otro lado, si el organismo no resiste lo suficiente para lograr la 

adaptación entonces pasa a la siguiente fase. 

 

La fase de agotamiento es la tercera y última etapa del síndrome general de 

adaptación. En esta fase la capacidad de respuesta del organismo se encuentra 

debilitada y en malas condiciones para soportar las exigencias del medio 

ambiente. Es bajo estas circunstancias que  surgen diversas consecuencias 

negativas y complicaciones como las enfermedades psicosomáticas entre las 
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que se encuentran la colitis, gastritis, úlceras, hipertensión, derrames 

cerebrales, asma, migraña, etc. 

 

 

Figura 10. Fases del Síndrome general de adaptación (Selye, 1960). 

 

b) Modelo transaccional del estrés  

 

El modelo transaccional del estrés (Lazarus & Folkman, 1986) explica que la 

respuesta de estrés es el producto de la interacción de los individuos con 

factores ambientales. En otras palabras, las experiencias de estrés se 

consideran transacciones entre el individuo y su entorno. Los autores de este 

modelo mencionan que las características de personalidad y los recursos de 

afrontamiento son variables que determinan la medida en que los individuos son 

afectados por los estímulos estresores. Asimismo, los daños son estimados en 

base a las alteraciones de las funciones fisiológicas (supresión del sistema 

inmune, enfermedades respuestas cardiovasculares y respiratorias, etc.), 

psicológicas (ansiedad, depresión, etc.) y conductuales (comportamientos de 

riesgo, malos hábitos alimenticios, irritabilidad, fumar, beber, etc.).  
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Figura 11. Las experiencias de estrés se consideran transacciones entre la 

persona y el entorno (Lazarus & Folkman, 1986). 

 

c) Modelo de adecuación persona-ambiente 

 

El concepto de estrés también puede ser comprendido desde otros modelos 

teóricos. Edwards y Cooper (1990) proponen el modelo de adecuación persona-

ambiente el cual explica que el daño es el producto de una pobre integración 

entre las demandas del ambiente y la habilidad, real o percibida, del individuo 

para cubrirlas. Según los autores las diferencias particulares de cada individuo 

son los mediadores claves en la estimación de daño causado por el estrés. 

Algunas de estas diferencias son las habilidades, percepciones, tolerancia a la 

presión, etc. 

 

d) Modelo de demanda-control 

 

Kristensen (1995) explica el estrés desde el modelo de demanda-control el cual 

establece que los factores que determinan el nivel de estrés son las demandas 

y el nivel de control sobre estas. De esta manera las demandas que produzcan 
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niveles más altos de estrés son las que tienen una mayor exigencia y un menor 

nivel de control. Asimismo, Cohen, Karmarck y Mermelstein (1983) comprenden 

el término de estrés mediante la percepción de control o descontrol sobre las 

dificultades a las que el individuo se enfrenta. 

 

 

Figura 12. Las demandas y la percepción de control sobre estas determinan el 

nivel de tensión y la salud de los individuos (Kristensen, 1995). 

 

e) Modelo de esfuerzo-recompensa 

 

Otro modelo explicativo es el de esfuerzo-recompensa propuesto por Van-

Vegchel, De Jonge, Bosma y Schaufeli (2005). Este modelo se considera una 

extensión del modelo de demanda control y hace énfasis en el esfuerzo que 

requiere el trabajo de satisfacción de una demanda y la recompensa obtenida. 

Cuando los niveles de esfuerzo necesario para satisfacer una demanda 

exceden a las recompensas obtenidas entonces el individuo experimenta altos 

niveles de estrés. Según los autores una exposición prolongada a esta situación 

conduce a diversos problemas de salud. 

 



 68

 

Figura 13. El nivel de esfuerzo que un individuo realice y la calidad de la 

recompensa recibida influye en su estado de salud (Van-Vegchel et al., 2005). 

 

a) Modelo de esfuerzo-distrés 

 

Frankenhaeuser (1981) propuso el modelo de esfuerzo-distrés el cual guarda 

una relación con el modelo de demanda-control (Kristensen, 1995). Este 

modelo explica los daños generados a causa del estrés haciendo énfasis en el 

papel de los factores fisiológicos. El autor explica que la presencia de esfuerzo 

y distrés en el organismo causa una serie de respuestas neurohumorales, 

incremento de catecolaminas e hipersecreciones de cortisol por la corteza 

adrenal. Una exposición prolongada a estas condiciones conlleva al desarrollo 

de diversos malestares y enfermedades. 

 

Estresores 

 

Los estímulos ambientales que provocan una respuesta de estrés en el 

organismo se denominan estresores.  El concepto de estresor fue propuesto por 

Seyle (1950) para referirse a los agentes que evocan una condición interna del 

organismo llamada estrés. Según Fernandez-Abascal (2003) existen dos 

grandes tipos de estresores basados en las respectivas fuentes 

desencadenantes, es decir, los estresores biogénicos y los estresores 



 69

psicosociales. 

 

Los estresores del tipo biogénicos hacen referencia a estímulos ambientales 

que poseen propiedades bioquímicas que actúan sobre los núcleos 

neurológicos y afectivos del organismo.  De esta manera estos estímulos 

provocan una respuesta de estrés en el organismo sin la necesidad de 

involucrar factores cognitivo-afectivos. La ingesta de determinadas sustancias 

químicas, las hormonas de la pubertad, el síndrome premenstrual, el síndrome 

postparto, etc. son algunos ejemplos de estresores biogénicos (Fernandez-

Abascal, 2003). 

 

Los estresores de tipo psicosocial son aquellos que corresponden a factores 

psicológicos y de interacción social como fuente de estrés. Lazarus y Cohen 

(1977) determinaron tres tipos de estresores psicosociales en base al impacto 

que estos tienen en la vida de los individuos, es decir, los estresores únicos, 

múltiples y cotidianos. Los estresores únicos  aluden a cambios drásticos y 

significativos en la vida del individuo que lo conducen a situaciones altamente 

traumáticas. Los estresores múltiples se refieren a determinados eventos en los 

que el individuo pierde el control y resulta afectado moderadamente. Los 

estresores cotidianos se conocen también como microestresores y describen 

los sucesos comunes pero frecuentes que afecta diariamente a un individuo. 

Este tipo de estresor es considerado como el más nocivo para la salud del 

organismo. 
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Figura 14. Tipos de estresores. (Fernández-Abascal, 1997). 

 

La categorización de los estresores puede realizarse considerando su duración. 

En base a esto Schwab y Pritchard (1950), citados por Ivancevich y Matteson 

(1985), desarrollaron una tipología de los estresores según su permanencia 

temporal que consiste en las siguientes categorías: 1) situaciones breves de 

estrés; 2) situaciones moderadas de estrés, y 3) situaciones graves de estrés. 

Las situaciones breves de estrés describen sucesos cotidianos de estrés leve 

que por lo general tienen una influencia mínima en el individuo 

(congestionamiento de tráfico, llamadas de atención en el trabajo, etc). Las 

situaciones moderadas de estrés se refieren a los sucesos estresantes que 

duran desde horas hasta días (exceso de trabajo, aumento de 

responsabilidades, etc.). Las situaciones graves de estrés se consideran 

situaciones crónicas pues pueden durar semanas, meses o años (dificultades 

económicas, desempleo, etc.). 

 

Existen distintas maneras de categorizar los estresores según la fuente 

desencadenante de estrés. La investigación ha identificado tres niveles de 

análisis de los estresores: individuales, ambiental y organizativos (Ivancevich & 

Matteson, 1992). Los estresores individuales comprenden las diferencias de los 

individuos como influyentes en su evaluación cognitiva de estímulos estresantes 

y por lo tanto en su respuesta de estrés (autoestima, creencias, habilidades, 
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características demográficas, etc.). Los estresores ambientales consideran los 

factores familiares, sociales, políticos y económicos que afectan a los individuos 

(contaminación ambiental, guerras, condiciones climáticas, crisis financieras y 

sociales, etc.). Los estresores organizativos son aquellos que refieren al ámbito 

laboral (clima laboral, ambiente físico de trabajo, supervisiones, etc.). 

 

El modelo de tensión o estrés de Cooper y Payne (1978) considera que las 

fuentes potenciales de estrés pueden clasificarse en tres categorías: 1) 

estresores ambientales; 2)  estresores organizacionales, y 3) estresores 

individuales. Entre los estresores ambientales se encuentran los factores 

relacionados con el entorno como la incertidumbre ambiental, política y 

tecnológica. Los estresores organizacionales hacen referencia a los factores 

relacionados con el trabajo y comprenden las demandas de la tarea, demandas 

del papel, estructura organizacional, etc. Los factores relacionados con 

problemas familiares, económicos  o de personalidad se consideran estresores 

individuales.  

 

 

Figura 15. Según el modelo de Cooper y Payne (1978) la tensión generada por 

los estresores será mediada por diferencias individuales que determinarán el 

nivel de estrés y sus consecuencias. 
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Existe una amplia diversidad de fuentes potenciales de estrés que pueden 

afectar a los individuos. Sin embargo los efectos de un estresor no descartan 

los efectos de otro. En relación a esto Selye (1956) menciona que un hecho que 

pocas veces es tomado en cuenta cuando se analizan los estresores es que 

sus efectos se acumulan. Los estresores causan distintos niveles de estrés que 

por lo general se acumulan para presionar al individuo de diversas maneras 

(Davis & Newstrom, 1991). 

 

Estrés fisiológico 

 

La primera aproximación teórica del concepto de estrés fuer realizada por Hans 

Selye en 1930. Este autor observó que los enfermos a quienes atendía 

presentaban síntomas comunes y generales independientemente de su 

enfermedad. Entre estos síntomas se encuentran el cansancio, la pérdida del 

apetito, disminución de peso, etc. Selye denominó a este cuadro como el 

“síndrome de estar enfermo” (Murphy, 1999).  En base a sus observaciones 

Selye (1956) propuso el término de estrés al que definió como una reacción 

adaptativa del organismo ante las demandas de su entorno. 

 

Selye creó un modelo para el comprendimiento del estrés que denominó teoría 

del síndrome general de adaptación. Según el modelo los estímulos que  

activan la respuesta de adaptación de los organismos son llamados estresores 

y estos pueden ser tanto físicos como psicológicos. El estrés hace referencia al 

síndrome general de adaptación el cual es considerado un conjunto de 

reacciones fisiológicas ante cualquier estresor. El autor menciona que el 

individuo responde de manera inespecífica ante tales estímulos pero de manera 

específica en sus manifestaciones. La respuesta de adaptación es general y 

consiste en la activación del sistema nervioso autónomo y del eje hipotálamico-

pituitario-suprarrenal. 
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Selye (1956) describe en proceso del síndrome general de adaptación en tres 

etapas. La primera etapa es la fase de alarma en la cual el sujeto se enfrenta a 

un estímulo estresante y reacciona aumentando su estado de alerta para 

colocarse en la situación de ataque o huida para reestablecer el equilibrio. Esta 

fase se divide en dos etapas que son el choque y el contrachoque. La etapa de 

choque consiste en las primeras reacciones fisiológicas que surgen para 

advertir la presencia del estresor y entrar en estado de alerta. Se manifiesta por 

medio de síntomas como taquicardia, disminución de la presión sanguínea y 

temperatura, etc. La etapa de contrachoque consiste en la respuesta de alarma 

mediante la activación de los mecanismos fisiológicos de defensa. Según 

Sandín (1995) esta fase es adaptativa a corto plazo pero a la larga se asocia al 

desarrollo de enfermedades. 

 

La fase de resistencia es la segunda etapa del síndrome general de adaptación 

en la cual se disminuyen las reacciones originadas en la fase anterior. En este 

estado el organismo intenta recobrar el equilibrio alejándose o adaptándose al 

estímulo estresor. Si la fase de resistencia es prolongada puede surgir en el 

individuo respuestas psicosomáticas como úlceras, gastritis, colitis, asma, etc. 

Asimismo, se altera el funcionamiento normal del sistema inmunológico 

promoviendo enfermedades del tipo infeccioso. Si la situación estresante 

persiste entonces disminuye la capacidad de resistencia del organismo y pasa a 

la etapa de agotamiento. 

 

La tercera y última etapa es la fase de agotamiento en la que el organismo 

intenta utilizar todos los medios disponibles para enfrentarse al estímulo 

estresor. Cuando el organismo no logra adaptarse ni combatir 

satisfactoriamente al estresor entonces la situación estresante se prolonga. De 

acuerdo a Selye (1956) una exposición prolongada de esta situación conduce al 

organismo a un estado de agotamiento que amenaza la vida y la salud del 

organismo. 
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El modelo del síndrome general de adaptación proporcionó la base teórica para 

el estudio formal del estrés. Al ser la primera aproximación teórica sobre este 

concepto su teoría resultó atrayente e innovadora. Sin embargo este modelo 

teórico ha sido criticado por varios autores. Mason (1971) señala que el 

concepto de inespecificidad de la respuesta es incorrecto pues los estresores 

pueden producir distintos patrones de respuesta y diversos cambios específicos 

en el funcionamiento neurofisiológico. De igual manera, Lazarus y Folkman 

(1986) puntualizan la falta de importancia que el modelo otorga a los aspectos 

psicológicos en la determinación del nivel de estrés. 

 

Hans Selye proporcionó las primeras bases teóricas sobre el concepto de 

estrés apoyándose en los conceptos de equilibrio del medio interno corporal y 

homeostasis. El término de equilibrio del medio interno corporal fue planteado 

por Claude Bernard en 1867 para referirse a las condiciones fundamentales 

para la subsistencia de las células. Cannon propuso el término de homeostasis 

en 1932 para describir el constante retorno del equilibrio de un organismo tras 

haber sido alterado por situaciones externas. En este sentido el estrés, al 

promover las condiciones de adaptación para recuperar el equilibrio, se 

comprende como una función de la homeostasis. 

 

La investigación ha relacionado el estrés con una serie de alteraciones 

fisiológicas nocivas para la salud. De acuerdo a Selye (1951) algunas de las 

reacciones del organismo ante situaciones de estrés son el crecimiento de la 

corteza suprarrenal, regresión timolinfática, úlceras en el tracto digestivo, entre 

otras. Glaser, Lafuse, Bonneu y Atkinson (1993) mencionan que el estrés se 

relaciona con cambios en el funcionamiento del sistema inmune reduciendo la 

actividad de los linfocitos T. De igual forma, Kiecolt-Glaser, Glaser, Strain, Tarr, 

Holliday y Speicher (1986) destacan la disminución de la actividad de las 

células T y NK (natural killers) durante periodos constantes de estrés. 
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Estrés social 

 

El estrés es un fenómeno que forma parte de la cotidianeidad del siglo XX al 

hacerse presente en distintas áreas de la vida del individuo (Barraza, 2007). El 

estrés percibido en las relaciones interpersonales es denominado “estrés social” 

(Reynolds & Kampaus, 2004). Este tipo de estrés se encuentra en todo tipo de 

interacción social -desde la familia hasta el trabajo y los estudios- y es 

relacionado con factores de riesgo cardiovascular (Ruberman, Weinblatt, 

Goldberg & Chaudhary, 1984)  e ideación suicida (Pereira & Galaz, 2014). 

 

a) Estrés familiar 

 

El estrés familiar es un tipo de estrés social y hace referencia al estrés percibido 

en interacciones familiares. Hill (1986) realizó el primer acercamiento teórico al 

concepto de estrés familiar en su modelo ABC-X que involucra los eventos 

familiares en el proceso de estrés. El autor define estrés familiar como un 

estado que emerge debido a un desequilibrio entre la percepción de las 

demandas familiares y los recursos de afrontamiento del individuo. Asimismo, 

señaló que el resultado del impacto de un estresor está mediado por una serie 

de factores. De esta manera, el autor creó el modelo ABC-X en el que A (evento 

estresor) interactúa con B (recursos) y C (interpretación sobre el evento 

estresor) lo cual produce X (crisis). Louro (2005) amplía la perspectiva del 

estrés familiar explicando que los acontecimientos vitales representan un 

estresor familiar relevante pues implica ajustes en la dinámica de la familia y 

movilizan los recursos de afrontamiento. 

 

b) Estrés laboral 

 

El estrés proveniente de las situaciones relacionadas con el trabajo es 

denominado estrés laboral. Stonner (1994) describe este término como la 

tensión producida cuando un individuo estima una situación o exigencia laboral 
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como excedente de sus capacidades y recursos para enfrentarla. Según 

Buendía y Ramos (2001) el estrés laboral alude al estado en el que el individuo 

vive debido a su interacción con el contexto laboral considerado como un riesgo 

para su integridad física y psíquica. Posteriormente el Instituto Nacional de 

Seguridad y Salud Ocupacional (INSSO) (2004) definió estrés laboral como las 

respuestas nocivas físicas y mentales que suceden cuando las exigencias del 

trabajo no son equivalentes a las capacidades, recursos o necesidades de los 

trabajadores. 

 

La O. M. S. comprende el estrés laboral (2007) como “un patrón de reacciones 

que ocurren cuando los trabajadores confrontan exigencias ocupacionales que 

no corresponden a su conocimiento, destrezas o habilidades y que retan su 

habilidad para hacer frente a la situación”. Asimismo, Sotilo (2000) considera el 

estrés laboral como un conjunto de fenómenos que suceden en los organismos 

y la salud de los trabajadores con la participación activa de los agentes 

estresores relacionados con su trabajo. De acuerdo al modelo transaccional el 

estrés laboral se considera como un estado de tensión que padece un individuo 

como resultado de la realización de un tipo de trabajo o estar sumergido en un 

ambiente laboral determinado (O’Brien, 1998). 

 

Uno de los modelos explicativos del estrés laboral más reconocidos es el de 

demanda-control propuesto por Karasek (1979) el cual integra dos elementos 

básicos del contexto laboral, es decir, las demandas laborales y el control que 

los trabajadores perciben para hacerles frente. Este modelo considera como 

estresores al exceso de exigencias psicológicas relacionadas con el trabajo 

(exceso de trabajo, trabajar bajo presión, etc.), la falta de control sobre las 

exigencias laborales (ausencia de habilidades de afrontamiento, falta de 

autonomía, etc.) y la baja percepción de apoyo social (apoyo de los 

compañeros de trabajo, apoyo de los supervisores, etc.). Según el modelo la 

tensión que proviene del nivel de control sobre las exigencias laborales se 

relaciona con síntomas como alteraciones cardiovasculares, presión arterial, 
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hipertensión y enfermedades cerebrovasculares. 

 

Fernet, Guay y Senécal (2004) observaron que el modelo de demanda-control 

de Karasek no considera las diferencias individuales de los trabajadores. Estos 

autores sugirieron la inclusión de variables individuales como el género, la 

edad, el estatus socioeconómico, el tipo de personalidad, la manera de afrontar 

el estrés, el apoyo social percibido y el clima laboral en los factores 

moderadores que determinan el nivel de estrés laboral. Posteriormente Karasek 

y Theorell (1990) incluyeron estas variables personales en la explicación del 

estrés laboral y desarrollaron el modelo de exigencias-control-apoyo. 

 

Otro modelo explicativo del estrés laboral es el modelo de esfuerzo-recompensa 

propuesto por Siegrist (1996). Este modelo considera el esfuerzo que los 

individuos realizan en el trabajo forma parte de un contrato basado en la 

reciprocidad social. Dicho de otra manera, el esfuerzo viene acompañado de 

recompensas como reconocimiento social, salario y oportunidades de 

crecimiento profesional y laboral. Según el modelo de esfuerzo recompensa los 

contratos de trabajo pocas veces proporcionan un balance entre el esfuerzo y 

las compensaciones. La falta de reciprocidad y percepción de altos costes y 

pocas ganancias por parte de los trabajadores resultan en síntomas de malestar 

emocional. Tal situación se ve acompañada de reacciones de tensión y estrés 

laboral. 
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Figura 16. Desbalance entre esfuerzo y recompensa en el ámbito laboral 

(Siegrist, 1996). 

 

Se pueden indicar tres factores intervinientes en el proceso de estrés laboral. 

Los recursos personales son el primer factor y se refiere a las características 

individuales de los trabajadores como sus habilidades, aspiraciones, valores, 

necesidades, percepción de autoeficacia, capacidad de control del medio, etc. 

El segundo factor son los recursos laborales que aluden a las características 

propias del trabajo que reducen los costos de las demandas e incrementan las 

recompensas por su realización (Bresó, 2008). Por último, el tercer factor son 

las demandas laborales de esfuerzo que hacen referencia a aquellas exigencias 

laborales que requieren de un esfuerzo físico y psicológico para su realización 

por lo que conllevan a costos físicos y psicológicos (Dolan, García & Díez, 

2005). 

 

El estrés laboral es la tensión que surge cuando la intensidad de las exigencias 

laborales excede la capacidad de afrontamiento de los trabajadores. (8) 

distingue diversos factores que contribuyen a la aparición de este fenómeno: 1) 

los factores intrínsecos al propio trabajo; 2) los factores relacionados con las 

relaciones interpersonales; 3) los factores asociados con el desarrollo de la 

carrera profesional, y 4) los factores relacionados con la estructura y el clima 
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organizacional. 

 

De acuerdo a Posada (2011) el estrés laboral se subdivide en dos tipos: 1) 

estrés episódico (se refiere a la tensión que se presenta momentáneamente, 

cuya situación de origen no se mantiene por mucho tiempo y al ser enfrentada y 

resuelta desaparecen los síntomas consecuentes) y 2) estrés crónico (alude a 

la tensión que surge de manera constante cuando un individuo es sometido a 

una situación de estrés de manera constante y cuyos síntomas aparecen cada 

vez que la situación estresante se presenta). 

 

Se han encontrado diversas situaciones que causan y promueven el estrés 

laboral en los trabajadores.  Dolan et al. (2005) señalan que el estrés laboral 

resulta de un exceso de compromisos laborales y personales además de una 

falta de recursos psicológicos de control o afrontamiento situacional y la 

ausencia de una red de apoyo social. Asimismo Karasek y Theorell (1990) 

señalan que altas exigencias laborales y un bajo control sobre las demandas 

son los elementos esenciales para desencadenar altos niveles de estrés laboral 

en el trabajador lo que tiene una repercusión negativa sobre su estado de salud 

en general. 

 

La exposición a la experiencia de estrés no es siempre considerado algo 

negativo pues solamente las exposiciones intensas, prolongadas y frecuentes 

son las que producen diversos trastornos en los individuos. Sin embargo (10) 

menciona que los efectos del estrés a nivel fisiológico propician un deterioro en 

el organismo que impide a los trabajadores realizar apropiadamente sus 

actividades cotidianas y laborales. De acuerdo a este autor las principales 

enfermedades que derivan de las consecuencias del estrés laboral se dividen 

en dos grandes grupos: 1) enfermedades por estrés crónico (úlceras, estados 

de shock, neurosis post traumática, etc.), y 2) enfermedades por estrés agudo 

(dispepsia, gastritis, ansiedad, accidentes, frustración, etc.). 
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Actualmente el estrés laboral es considerado una enfermedad profesional pues 

este fenómeno cumple con los puntos establecidos por la definición de la 

decisión 584 de la CAN: “una enfermedad contraída como resultado de la 
exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral”.  En esta 

mismo sentido el estrés laboral es considerado una patología incluida en la 

tabla de enfermedades profesionales elaborada por el Ministerio de la 

Protección Social de acuerdo al Decreto 2566, artículo 1 numeral 42 (7, 11). 

 

El estrés laboral se relaciona con diversos malestares físicos y psicológicos. 

Goncalves y Feldman (2009) demostraron que el estrés laboral impacta 

negativamente sobre la salud autopercibida de los trabajadores. De acuerdo a 

Paoli (1997) un alto nivel de estrés laboral produce síntomas como dolor de 

espalda (30%), fatiga en general (20%) dolores musculares (17%), dolores de 

cabeza (13%), irritabilidad (11%), problemas de visión (9%), insomnio (7%), 

ansiedad (7%), entre otros. Asimismo Tang, Au, Schwarzer y Schmitz (2001) 

mencionan que el estrés laboral tiene consecuencias comportamentales como 

la falta de implicación en el trabajo, absentismo laboral, menor rendimiento, 

bajas médicas, elevados gastos en sustituciones y abandono de la profesión. 

 

c) Estrés académico 

 

El estrés se puede encontrar en distintos ámbitos de la vida del individuo. En el 

caso de los obreros que retoman sus estudios estos se enfrentan a demandas 

laborales y a exigencias académicas. El ámbito académico representa una serie 

de situaciones generadoras de estrés debido a que los individuos pueden 

experimentar una falta de control sobre el nuevo ambiente teniendo como 

respuesta el estrés (Monzón, 2007). En este sentido las situaciones 

relacionadas con el ámbito académico como los exámenes y las evaluaciones 

tienen consecuencias importantes para el bienestar psicológico de los 

individuos (Zeidner, 1995). 
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De acuerdo a Hernández, Pozo y Polo (1994) las exigencias académicas 

representan factores generadores de estrés para los individuos. León y Muñoz 

(1992) determinan que la tensión resultante de situaciones relacionadas con el 

ámbito escolar se denomina estrés académico y definen este término como el 

impacto que puede producir en el individuo su entorno académico (la escuela, 

instituto, universidad, etc.). En relación a lo anterior Galager y Millar (1996) han 

demostrado que el estrés académico ocurre los estudiantes de preparatoria. 

 

El estrés académico tiene distintas repercusiones en la vida de los individuos. 

Según Misra, Crist y Burant (2003) altos niveles de estrés académico pueden 

predecir reacciones de estrés en los organismos. En un estudio en estudiantes 

realizado por Watson et al. (2009) se encontró que existe una relación entre el 

estrés y el malestar psicológico. Además el estrés académico se ha relacionado 

con depresión (Rich & Scovel, 1987) y fallas en el sistema inmunológico 

(Vedhara & Nott, 1996). 

 

 

Figura 17. Diversas fuentes de estrés a las que están expuestos los obreros 

que retoman sus estudios. 

 

Mediadores del estrés 

 

a) Diferencias individuales 
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Las diferencias personales de los individuos es un factor que influye en el nivel 

de estrés experimentado. En un estudio realizado por Jiménez-Torres, Martínez 

y Miró (2012) se encontró que el género del individuo es un factor determinante 

para el afrontamiento al estrés. Los autores encontraron que las mujeres 

recurren más a estilos activos mientras que los hombres recurren 

frecuentemente a estilos pasivos para afrontar las diversas situaciones de 

estrés. 

 

El tipo de personalidad A es un factor individual relacionado con la experiencia 

de estrés. Solf (1990) menciona que una característica importante que influye 

en el nivel de estrés es la disposición básica de la persona o personalidad. Se 

ha encontrado una relación entre conductas asociadas al personalidad de tipo A 

y respuestas fisiológicas elevadas (Makoto, Hiroshi & Hidetoshi, 2000) y 

trastornos psicopatológicos (Moriana & Herruzo, 2005). La personalidad de tipo 

A involucra una serie de característica como agresividad, competitividad, 

intolerancia y orientación hacia el éxito que pueden llevar a problemas 

cardiacos (Friedman & Rosenman, 1974). Las personas con este tipo de 

personalidad son ambiciosas, extremadamente trabajadores, comprometidos y 

exigentes consigo mismo lo que genera grandes niveles de tensión en sus vidas 

(Mattews, 1988). 

 

Las diferencias individuales de las personas sirven de mediadores ante la 

respuesta de estrés.  Lazarus (1966) observó que los estímulos percibidos 

como amenazantes afectan de manera diferente a cada persona. Asimismo 

indicó que las diferencias individuales como los pensamientos y las 

motivaciones propias de cada persona juegan un papel determinante en su 

respuesta ante el estrés. De esta manera, el autor señaló que la respuesta de 

adaptación no tiene una relación causal simple con los  estímulos estresores 

sino que se ven mediadas por las diferencias individuales. 
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b) Condiciones ambientales 

 

Algunas teorías del estrés han integrado tanto los estímulos estresores como 

las reacciones propias de los individuos afectados.  Lazarus y Folkman (1986) 

desarrollaron la teoría interactiva que sirve como base para el modelo 

transaccional del estrés. Este modelo postula que el estrés no se puede 

comprender solamente de forma objetiva sino que se deben de considerar las 

condiciones ambientales y las características partículas de los individuos. En 

base a esto, los autores definen el estrés como “una relación particular entre el 
individuo y el entorno que es evaluado por aquél como amenazante o 

desbordante de sus recursos y que pone en peligro su bienestar". 

 

c) Capacidad de afrontamiento 

 

La habilidad de los individuos para afrontar situaciones estresantes es un 

mediador determinante de los niveles de estrés. Dohrenwend (1978) propone 

que el estímulo estresor, las fuerzas mediadoras externas y las fuerzas 

mediadoras internas son tres factores que contribuyen al nivel general de estrés 

experimentado. Sandin (2003) señala que los niveles de estrés dependen de la 

percepción de los estresores, la capacidad de los individuos para afrontar 

situaciones estresantes y la influencia de los comportamientos aceptados por la 

sociedad. Según Lazarus y Folkman (1984) la capacidad de afrontamiento se 

refiere a los esfuerzos cognitivo-conductuales que se generan como respuesta 

a las exigencias internas o externas percibidas como amenazantes y 

excedentes a la capacidad de respuesta del individuo. Cuando la capacidad de 

afrontar un estímulo estresor se ve excedida por este el individuo experimenta 

niveles elevados de estrés que pudieran conducirlo a problemas de salud y 

trastornos relacionados a los niveles percibidos de tensión (Sigales, 2006). 
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Figura 18. Mediadores de las respuestas de estrés (Lazarus, 1966; Solf, 1990; 

Sandin, 2003; Lazarus & Folkman, 1984)  

 

Consecuencias del estrés 

 

El estrés tiene su función positiva y negativa en el organismo. Según Selye 

(1974) el estrés que corresponde a un impulso constructivo y favorable para el 

indivuduo se denomina eustrés. Por otro lado, el tipo de estrés que conlleva a 

consecuencias negativas para la salud se denomina distrés. El autor considera 

al eustrés una respuesta generadora de salud pues se caracteriza por ser una 

reacción psicofisiológica agradable que desencadena la activación de 

resultados positivos en el organismo y por lo tanto conlleva a la satisfacción. En 

cambio el distrés se considera una experiencia desagradable pues el individuo 

que lo sufre tiene la sensación de incapacidad de dar una respuesta efectiva 

ante las exigencias de su entorno. Ante tal circunstancia se generan síntomas 

de malestar psicofisiológico. 

 

El estrés (o distrés) por sí mismo no representa una amenaza para la salud del 

individuo sino su duración e intensidad. Según Cannon (1935) es el esfuerzo 

prolongado del organismo por recobrar el equilibrio y salir de una situación 

estresante lo que conlleva a la pérdida de la salud. Asimismo McEwen y 



 85

Wingfield (2003) mencionan que la carga excesiva presente en una situación 

estresante puede dar lugar al surgimiento de serios problemas fisiopatológicos. 

 

 

Figura 19. Eustrés y distrés. (Selye, 1974). 

 

Las respuestas ante situaciones de estrés pueden ser distintas para cada 

organismo. En una investigación realizada por Videl y Tobal (2001) se encontró 

que los mismos sucesos vitales no provocaban la misma respuesta para todos 

los individuos, sino que cada uno presenta distintas respuestas de estrés. En 

esta misma línea Sánchez (2002) señala que el estrés es un proceso que 

requiere un estímulo estresante y una persona vulnerable para generar una 

respuesta de estrés específica. En este sentido Robbins (1991) manifiesta que 

el individuo puede presentar tres tipos de respuesta ante situaciones de estrés, 

es decir, respuestas fisiológicas, psicológicas y comportamentales. 

 

El estrés se ha asociado frecuentemente a diversos malestares y problemas de 

salud. Posada (2011) menciona que cuando el individuo se encuentra en estado 

de estrés se siente tenso, preocupado, distraído y menos eficiente en la 

realización de sus tareas. Además, existen estudios que demuestran que el 
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estrés afecta negativamente el estado de salud del individuo pues disminuye la 

competencia del sistema inmunológico (Landero & González, 2002). En este 

sentido, Weiss y Molitor (2004)  señalan que las alteraciones del sistema 

inmunológico se relacionan con problemas biológicos. Asimismo, el estrés se ha 

asociado a conductas de riesgo que perjudican la salud como el tabaquismo, 

alcoholismo, ingesta de grasas, etc. (Guarino, 2012). Un dominio inadecuado 

del estado anímico conduce a los individuos a realizar conductas insanas 

(Zillman & Bryant, 1985). 

 

El estrés desencadena una serie de perturbaciones a nivel fisiológico en el 

organismo. Este fenómeno induce alteraciones en los ejes neuro-endócrinos del 

estrés, es decir, el eje simpatoadrenomedular (Aston-Jones & Cohen, 2005) y el 

hipofisioadrenocortical (Turner-Cobb, 2005).  Estos ejes son los responsables 

de la liberación de las hormonas del estrés en el cuerpo,  las catecolaminas, la 

hormona del crecimiento y el cortisol, las cuales activan la capacidad del 

organismo para responder a situaciones adversas (Appley & Trumbill, 1986). 

Ante estas situaciones el organismo puede emitir una respuesta de lucha o 

huida según sean las circunstancias (Lazarus & Folkman, 1984).  

 

El organismo responde a las situaciones estresantes con la activación del eje 

simpatoadrenomedular. Este proceso comienza por la activación del hipotálamo 

el cual estimula el sistema nervioso simpático para iniciar la liberación de las 

catecolamidas. Estas sustancias activan la médula suprarrenal y las terminales 

nerviosas adrenérgicas que libera las hormonas de adrenalina y noradrenalina. 

Tales hormonas estimulan el nervio vagal que a su vez incita una reacción en la 

amígdala que incrementa el nivel de actividad noradrenérgica en el cerebro 

(Roozendaal, Hui & Hui, 2006). 

 

El estrés acciona el eje hipotalámico-pituitario-suprarrenal el cual desencadena 

una serie de reacciones hormonales. El incremento de las hormonas de 

dopamina y noradrenalina en el organismo provoca la producción de la 
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hormona responsable de estimular el hipotálamo el cual libera corticotropina 

(CRH) que a su vez estimula la hipófisis ocasionando la liberación de las 

hormonas adrenocorticotropa (ACTH) y betaendorfina (Jessop, 1999). La 

hormona ACTH estimula la corteza suprarrenal, la cual produce el cortisol, 

mientras que la hormona betaendorfina altera la producción y el funcionamiento 

de los linfocitos (Selye, 1974). 

 

El cortisol es una hormona que regularmente se encuentra en el organismo. En 

condiciones normales el cortisol presenta un ritmo circadiano que inicia con 

niveles altos en la mañana que disminuyen conforme avanzan las horas del día 

(Weitzman et al., 1971). Cuando el organismo se enfrenta a un estímulo 

estresor se elevan rápidamente los niveles de cortisol y en consecuencia se 

alteran algunas funciones fisiológicas y cognitivas como la percepción, atención 

y memoria (Erickson, Drevets & Schulkin, 2003). Los niveles moderados de 

cortisol propician una apropiada actividad cerebral y esto favorece la realización 

de las funciones cognitivas durante sucesos adversos. No obstante, esta 

hormona en niveles excesivos se ha relacionado con efectos negativos en la 

salud (Lundberg, 2005). 

 

El estrés es reconocido por sus consecuencias negativas en distintos ámbitos 

de la vida del individuo. Entre las áreas afectadas se encuentran la salud física, 

psicológica y comportamental. Algunos efectos físicos que se presentan son la 

tensión muscular, cefalea tensional, alteraciones gastrointestinales, taquicardia 

y envejecimiento prematuro (Nater et al., 2007). El impacto negativo del estrés 

sobre la salud psicológica produce trastornos emocionales perjudiciales como 

poca tolerancia a la frustración, ansiedad, depresión, temor, etc. (Pérez, 2002). 

Entre los efectos comportamentales negativos se encuentran el abuso de 

drogas, abandono de hábitos saludables, trastornos alimenticios, etc. 

(Gianoulakis, 1998). 

 

a) Consecuencias físicas 
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El estrés afecta negativamente la salud física de los organismos. De acuerdo 

con Lazarus (2000) el estrés afecta la salud a largo plazo e incluso en este 

período el individuo puede pasar por nuevas situaciones estresantes que 

continúen deteriorándola. Cohen, Tyrrell y Smith (1991) señalan que las 

reacciones de estrés en un organismo alteran la función del sistema 

inmunológico y aumentan la probabilidad de desarrollar enfermedades 

infecciosas. Según Selye (1960) cualquier reacción de estrés aumenta la 

vulnerabilidad para toda enfermedad. 

 

Entre las enfermedades relacionadas con el estrés y el estrés laboral se 

encuentran los problemas gastrointestinales, de espalda, cuello, dolores de 

cabeza, enfermedades coronarias, sudor, frío, nauseas, algunas taquicardias y 

el aumento de algunas enfermedades virales y respiratorias (Freudenberger & 

Richelson, 1980). 

 

La pérdida de salud física repercute en distintas áreas de la vida del individuo. 

Borrás (1995) plantea que los factores psicológicos pueden influir en los 

procesos del sistema inmunológico a través de actividad neuronal. A su vez los 

cambios en la función neuronal que alteran los procesos inmunes pueden 

afectar el comportamiento, el estado de ánimo, las emociones y los 

pensamientos de las personas. En esta misma línea de investigación Fillión, 

Kirouac, Limyre y Roy (1994) apuntan que cuando se presenta un cambio en el 

sistema inmunológico también se presentan alteraciones en el comportamiento 

que afectan la salud. 

 

b) Consecuencias psicológicas 

 

Diversos autores reconocen el estrés como causante de numerosas 

manifestaciones de malestar psicológico. De acuerdo a Ivancevich y Matteson 

(1989) el estrés es causante de algunos problemas psicológicos como 
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depresión, ansiedad, agotamiento, nerviosismo, desorientación, desmotivación, 

apatía, irritabilidad, entre otros. Asimismo Cordes y Dougherty (1993) 

manifiestan que ante situaciones de estrés algunas personas pueden presentar 

agotamiento lo que en consecuencia produce alteraciones negativas de orden 

físico, emocional, interpersonal y comportamental. 

 

c) Consecuencias comportamentales 

 

El estrés tiene como consecuencia alteraciones comportamentales que 

perjudican el bienestar integral de las personas. Sims, Gordon, García, Clark, 

Monye y Callender (2008) encontraron una relación entre la percepción de 

estrés y la ingesta desordenada de alimentos. De forma similar Bustos, Romero 

y Campo (2011) concluyeron que existe una asociación significativa entre el 

estrés y el riesgo de trastornos de comportamiento alimenticio. De acuerdo a 

Fillión et al. (1994) el estrés se relaciona a alteraciones del comportamiento 

como descuido de actividad física, aumento del consumo de alcohol, etc.  

Además los sucesos estresantes se asocian al incremento de la conducta 

suicida (Garland & Zigler, 1993). 

 

El estrés afecta de manera negativa la calidad de vida en general de las 

personas. Este fenómeno reduce la capacidad de aprendizaje de los individuos 

(Martín, 2007) así como también perjudica su bienestar psicológico (Guarino, 

Gavidia, Antor & Caballero, 2000) y su estado general de salud (Sarid, Anson, 

Yaari & Margalith, 2004). Cid, Orellana, Barriga (2010) que el estrés se asocia 

de manera indirecta con la calidad de vida relacionada con la salud. Por este 

motivo el estrés se ha convertido en un concepto central de estudio de la 

psicología de la salud (Barra, 2003). 
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Figura 20. Ejemplos de consecuencias negativas del estrés (Robbins, 1994). 

 

Consideraciones finales 

 

La experiencia de estrés es inevitable pues responde a la necesidad de 

adaptación de los organismos a constantes cambios de todo tipo. En este 

sentido Durán (2010) menciona que tanto los cambios percibidos como 

negativos o como positivos generan estrés. Si bien el estrés es una respuesta 

primitiva que prepara el cuerpo para enfrentar situaciones amenazantes, en la 

actualidad las personas necesitan adaptarse a las exigencias del mundo 

moderno. Ahora las personas viven con la certeza de la necesidad de 

competitividad en el trabajo para sobrevivir en el mercado laboral (Atalaya, 

2001). Hoy los enemigos son diferentes a los de tiempos primitivos aunque la 

respuesta del organismo ante las amenazas sigue siendo la misma (Mavila, 

2000). 

 

Un estudio reciente sobre estrés en México encontró que una cuarta parte de la 

población se ubica en un grado de estrés considerado como elevado, mientras 

que un 10% se encuentra en un nivel de estrés considerado como peligroso, lo 

que implica un alto índice de vulnerabilidad a las enfermedades relacionadas, 

siendo precisamente las mujeres y los adultos de entre 18 a 20 años de edad 
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años las más afectados. (Reducindo, Genchi, Bravo & Jaimes, 2013). 

 

El estrés y su influencia en la vida de las personas ha sido un tema de interés 

para la investigación. El estudio de este concepto se ha visto impulsado por los 

nuevos avances teóricos que lo reconocen como un riesgo asociado a múltiples 

alteraciones del funcionamiento regular del organismo (Bonet, 2003). En este 

sentido, la investigación sobre el estrés sirve para ampliar su conceptualización 

y de esta manera promover futuros estudios.  

 

El comprendimiento del estrés sirve para diseñar estrategias de intervención 

que favorezcan la adaptación de los individuos sin repercusiones en su estado 

de salud. El estrés no puede evitarse pues surge al darse los cambios en el 

medio ambiente. Sin embargo, lo que sí puede evitarse es la situación de estrés 

constante y prolongado que afecta negativamente la vida de las personas 

(Duran, 2010). 

 

3.- Conciliación Trabajo-Familia 

 

Balance trabajo-familia 

 

La interacción trabajo-familia se concibe como una influencia mutua entre estos 

dos ámbitos. Tal influencia puede consistir en un conflicto o en un balance 

(Chang, McDonald & Burton, 2010). Pichler (2009) menciona que el balance 

entre el trabajo y la familia se genera cuando las actividades y aspiraciones 

correspondientes a ambos dominios son compatibles entre sí. Según Debeljuh 

& Jauregui (2004) algunos trabajadores logran este balance gracias a sus 

propios medios mientras que la mayoría requiere el apoyo manifiesto de las 

organizaciones para conseguirlo. Una manera en que las organizaciones 

pueden apoyar a los trabajadores a establecer un balance es mediante la 

implementación de políticas de conciliación. 
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Conciliación trabajo-familia 

 

Con el fin de disminuir el conflicto los individuos intentan alcanzar un equilibrio 

entre el trabajo y la familia (Clark, 2000). Conseguir un adecuado balance entre 

estos ámbitos representa un desafío tanto para los individuos como para las 

organizaciones (Lockwood, 2003). La teoría reconoce la necesidad de la 

búsqueda del equilibrio para lograr la conciliación de la vida laboral y familiar 

(Grzywacz & Marks, 2000).  El término conciliar se refiere a componer las 

necesidades de ambas esferas dentro de un balance para lograr mantenerlas 

(Benito, 2009). En relación a esto, McCarthy, Darcy y Grady (2010) definen la 

conciliación trabajo-familia como “las iniciativas introducidas voluntariamente 
por las empresas que faciliten la conciliación de trabajo de los empleados y su 

vida personal”. Se aprecia en esta definición el papel que se otorga a las 
organizaciones para lograr la conciliación. 

 

En los últimos años se ha planteado para los trabajadores una relación con el 

trabajo asociada a la conciliación trabajo-familia (Guitián, 2009). Clásicamente, 

este concepto hace referencia a dos problemas de la vida cotidiana: 1) la 

forzosa separación del trabajo remunerado y la vida doméstica, y 2) la 

distribución del trabajo por géneros que asigna a los hombres el trabajo extra-

doméstico y a las mujeres el doméstico (Campillo, 2010). Cuando el hombre y 

la mujer participan en un trabajo remunerado la familia sufre cambios en su 

funcionamiento y la forma de atender las demandas del hogar. La conciliación 

trabajo-familia entonces implica la coordinación de la satisfacción de las 

demandas del trabajo y el hogar apelando a un menor conflicto de roles (Bartau, 

Etxebarria & Maganto, 2003). 

 

No obstante, logar la conciliación requiere tanto de la participación de las 

empresas, como la del individuo y la familia. Álvarez (2012) menciona que es 

necesario que todos los estamentos involucrados propongan estrategias para 

lograr la conciliación. Por su parte, las organizaciones tendrán que aprender a 
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equilibrar los intereses de todos los afectados por su actividad empresarial 

(Freeman, 1984). De este modo, un mayor grado de implicación de las 

empresas se relaciona con una óptima conciliación (Poelmans, Chinchilla & 

Cardona, 2003). 

 

Políticas de conciliación trabajo-familia 

 

De acuerdo a las conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo 

Extraordinario celebrado en Luxemburgo en noviembre de 1997  el término de 

conciliación trabajo-familia se introdujo formalmente en el vocabulario de la 

política pública de la Unión Europea con el nombre de “Políticas de Conciliación 
de la vida laboral, personal y familiar”. Torns, Borras y Moreno (2007) definen 

estas políticas como un conjunto de directivas encaminadas a la promoción de 

permisos, flexibilidad laboral y los servicios de atención de la vida cotidiana. 

 

La implementación de políticas de conciliación trabajo-familia en las empresas 

ha sido un reto para la sociedad actual. El gobierno se ha mostrado cada vez 

más consciente de la necesidad de atender las condiciones de conciliación 

trabajo-familia (Cardona, 2009) y estas han pasado a formar parte de las 

políticas de bienestar social (Campillo, 2010). El término de conciliación trabajo-

familia surgió de campo de la legislación social europea y se transfirió a los 

estudios académicos, medios de comunicación y opinión pública (Campillo, 

2010). Según Torns (2004) estas políticas configuran una estrategia para 

incrementar los niveles de empleo. 

 

Campillo (2010) señala que el objetivo de las políticas de conciliación son la 

“desmercantilización” y la “desfamiliarización” del sistema de bienestar social de 

manera que los poderes públicos los que proporcionen un modelo de 

convivencia familiar basado en la autonomía y la igualdad. Esta propuesta 

considera la “desmercantilización” como una garantía por parte del estado al 

acceso a servicios de cuidado independientemente del nivel económico del 
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ciudadano. La “desfamiliarización” hace referencia a la garantía del estado 
hacia el acceso incondicional de los servicios de cuidado por parte de cualquier 

tipo de familia. 

 

Torns (2004) señala que las políticas europeas de conciliación trabajo-familia se 

han orientado hacia dos finalidades centrales: 1) el fomento del empleo 

(particularmente el femenino), y 2) la promoción de la natalidad. Sin embargo, 

los efectos de estas leyes no se han advertido con claridad en el aumento de la 

natalidad en la población. En el caso de España la conciliación sigue siendo 

una preocupación actual pues a pesar de haberse adoptado distintas políticas 

los problemas de conciliación aún se hacen presentes. En relación a esto 

Campillo (2010) menciona que las políticas de conciliación actuales ignoran las 

necesidades reales de los padres y madres de familia que trabajan, en especial 

las necesidades de las madres solteras trabajadoras, que alcanzan la 

conciliación de las demandas laborales y domésticas gracias a sus propios 

medios, es decir, mediante su red de apoyo familiar y social o la contratación de 

servicios privados de cuidado. 

 

El objetivo de las políticas de conciliación es esencialmente una perspectiva 

orientada al desarrollo del sistema económico. Torns (2011) apunta que en el 

tema de la conciliación el interés político es el aumento de la disponibilidad 

laboral de la población en general, particularmente las mujeres, teniendo como 

prioridad las necesidades de desarrollo del sistema económico, dejando de lado 

las necesidades de la población. Las políticas de conciliación responden a 

situaciones que quedan fuera de la vida cotidiana de los trabajadores. En 

relación a lo anterior se puede mencionar la Ley 1468 de 2011 implementada 

en Colombia en la que se declara que los hombres tienen derecho a ocho días 

de licencia remunerada por paternidad mientras que las mujeres disponen de 

14 semanas de esta misma licencia. 

 

Las políticas de conciliación no han logrado brindar beneficios a hombres y 
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mujeres por igual (Torns, 2005). Torns (2011) señala que estas políticas han 

procurado aumentar la participación laboral femenina al promover la 

compatibilidad del tiempo de trabajo con el tiempo de labores domésticas. Sin 

embargo, la autora señala que las mujeres suelen tener una mayor carga de 

trabajo que los hombres por lo que disfrutan en menor medida las actividades 

de ocio y tiempo libre. En relación a lo mencionado se abre la duda de si las 

políticas de conciliación están realmente dirigidas a las necesidades de la 

población o si son meramente artefactos de beneficio para las organizaciones 

(Campillo, 2010). 

 

Las políticas de conciliación se rigen por una serie de requisitos 

organizacionales y colectivos que se concretan de forma diversas en los 

estados (López & Valiño, 2004). Torns (2005) menciona que uno de los 

principales objetivos de las políticas de conciliación trabajo-familia es la 

facilitación de la incorporación de la mujer al mercado laboral. Sin embargo la 

autora señala que las medidas de conciliación trabajo-familia adoptadas por las 

organizaciones no procuran una clara incorporación de los hombres por lo que 

estas políticas terminan por satisfacer la necesidad de desregulación del 

mercado de trabajo. Además resulta evidente que la falta de conciliación no ha 

sido resuelta para las mujeres pues todavía existen problemas de 

compatibilidad de demandas laborales y del hogar (Torns, 2005). 

 

Guitián (2009) indica que dentro de las políticas de conciliación trabajo-familia 

en las organizaciones se ubican cuatro líneas de trabajo: 1) la flexibilidad 

laboral relacionada a los horarios de trabajo; 2) el apoyo social relacionado al 

asesoramiento técnico para lograr la conciliación entre el trabajo y la familia; 3) 

el ofrecimiento de servicios familiares como guarderías, transporte, etc., y 4) el 

ofrecimiento de otros beneficios como seguros familiares, etc. 

 

Durán (2004) describe una clasificación de estrategias de conciliación que 

consiste en tres categorías: 1) secuenciación (comprende las licencias laborales 
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de promoción de la jornada parcial y la flexibilización temporal y espacial de las 

jornadas de trabajo, etc.); 2) derivación (implica los subsidios para la compra de 

servicios privados de cuidado, prolongación de horarios escolares, servicios 

subsidiados de transporte escolar, etc.), y 3) promoción de cambios culturales y 

redistribución de roles en el ámbito del hogar (incluye las licencias por 

paternidad).  

 

 

Figura 21. Papel de la conciliación en la interfaz trabajo-familia (McCarthy, 

Darcy & Grady, 2010) 

 

Las organizaciones se ven beneficiadas en la medida que adoptan políticas que 

beneficien a sus trabajadores. Poelmans, Chinchilla y León (2003) expresan 

que estas políticas deben implementarse aunque algunas organizaciones 

consideren que la conciliación entre el trabajo y la familia no es su 

responsabilidad. Las organizaciones que favorecen esta conciliación obtienen 

beneficios como la satisfacción laboral, compromiso organizacional y el 

bienestar familiar de sus trabajadores (Kinnunen, Mauno, Geurts & Dikkers, 

2005). 
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La cultura organizacional ha cambiado paulatinamente a favor de la aceptación 

e incorporación de las políticas de conciliación debido a que estas benefician a 

la productividad (Mercader, 2008). Meil, García, Luque y Ayuso (2010) destacan 

que las políticas de conciliación que las organizaciones adoptan en mayor 

medida son: 1) flexibilidad de los horarios de trabajo; 2) flexibilidad del lugar de 

trabajo; 3) conceder permisos ajustados a las necesidades reales de los 

trabajadores; 4) ofrecer servicios de cuidado como guarderías, etc.; 5) brindar 

seguros y ayuda económica por el nacimiento de un hijo, etc. En el caso de 

España las principales políticas de conciliación implementadas en las 

organizaciones son la flexibilidad en días de permiso, trabajo a tiempo parcial, 

flexibilidad de horarios y brindar permiso para cuidar de personas dependientes 

(Poelmans & Chinchilla, 2001). 

 

Empresas familiarmente responsables (EFR) 

 

Chinchilla (2007) advierte que las organizaciones que toman en cuenta las 

necesidades familiares de sus trabajadores para establecer sus políticas de 

conciliación responden a tres tipos de perfiles: 1) las organizaciones que 

establecen políticas de conciliación para cumplir con las demandas de la ley; 2) 

las organizaciones que se preocupan por el desarrollo de las capacidades y 

competencias de sus trabajadores y procuran instalar un clima que favorezca el 

trabajo, y 3) las organizaciones que buscan establecer una política de valor 

duradera y estable para instaurar las condiciones laborales que sus 

trabajadores necesitan. Este tercer tipo de perfil vuelve a la empresa más 

flexible y adaptable a las necesidades de la población en general. 

 

Para resolver la situación de conflicto trabajo-familia y establecer la conciliación 

es necesaria la participación de varios agentes. Debeljuh et al. (2005) 

determinan que la clave para desarrollar y mantener el balance entre el trabajo 

y la familia se encuentra en la participación de tres frentes: 1) el propio individuo 

o trabajador; 2) la organización, y 3) el Estado. De esta manera se observa que 
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el Estado es un elemento cuya participación es determinante en la situación de 

conflicto y conciliación trabajo-familia.  

 

En países como España se implementaron leyes en la política de empleo que 

favorecen la conciliación como la Ley de Conciliación de la Vida Familiar y 

Laboral de Personas Trabajadoras (Ley 39/1999) que incorpora las directivas 

europeas sobre permisos de maternidad, permisos parentales y trabajo a 

tiempo parcial. En el caso de México, aunque la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos indica que el varón y la mujer son iguales ante la ley 

y que además protegerá la organización de la familia, aún no se han 

implementado leyes formales en la política de empleo mexicana que favorezcan 

la conciliación trabajo-familia. Sin embargo, en México, a partir del 2011 la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) ofrece el distintivo de Empresa 

Familiarmente Responsable (EFR) a las organizaciones que fomenten la 

conciliación trabajo-familia en la vida de sus trabajadores. 

 

Rogers (2001) define una EFR como una organización que brinda apoyo a sus 

trabajadores en su búsqueda de conciliación de la vida laboral y familiar, 

asumiendo esta perspectiva debido al beneficio que representa para los 

empleados, la misma organización y la sociedad. El distintivo de EFR beneficia 

principalmente a los trabajadores aunque la evidencia empírica demuestra que 

las prácticas familiarmente responsables promueven una serie de beneficios 

para las organizaciones (Perry-Smith & Blum, 2000). 

 

Lobel (2000) describe un caso de éxito de compromiso organizacional de una 

empresa multinacional de informática en Brasil que consideró las preferencias 

de arreglos laborales de sus trabajadores. Esta empresa encontró que del total 

de los trabajadores entrevistados un 48% demanda flexibilidad horaria, 45% 

solicita flexibilidad horaria semanal, 42% prefiere trabajar desde casa y 34% 

requiere de permisos personales de ausencia. Al siguiente año la empresa 

diseñó e implementó políticas de trabajo relacionadas con las necesidades 
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reales de sus empleados demostrando su capacidad de liderazgo al ser 

receptiva de las demandas de sus trabajadores. En México la misma empresa 

siguió un procedimiento idéntico y reportó resultados similares. 

 

La OIT (2009) describe una serie de prácticas promotoras de la conciliación 

trabajo-familia implementadas en empresas de América Latina y El Caribe. 

Algunas de las más significativas son: 1) establecer políticas de trabajo de 

tiempo flexible; 2) implementar políticas de permisos especiales de paternidad y 

maternidad que permitan trabajar a larga distancia después del nacimiento de 

un hijo; 3) ofrecer permisos especiales de ausencia sin y con goce de sueldo; 4) 

proporcionar licencias para la atención de emergencias relacionadas con los 

hijos de los trabajadores; 5) proveer centros para la realización de tareas 

escolares de los hijos de los trabajadores; 6) realizar programas de verano para 

los hijos de los trabajadores; 7) brindar apoyo a los trabajadores relacionado 

con el cuidado de los hijos en períodos de vacaciones; 8) proveer prestaciones 

y seguros de gastos médicos para los trabajadores, etc. 

 

Las políticas de conciliación trabajo-familia se pueden implementar en cualquier 

empresa para promover tanto su bienestar organizacional como el bienestar del 

trabajador (Poelmans et al., 2003). Según Idrovo (2006) los altos directivos de 

las empresas consideran la esfera familiar como un elemento clave en un 71%  

para el buen desempeño laboral. No obstante, sólo el 57% de las empresas 

consideran necesaria la implementación de políticas de conciliación. Castillo-

León (2008) señala que las estrategias de conciliación más utilizadas por las 

empresas son la flexibilidad horaria (76.5%) y prestar ayuda a las familias con 

personas dependientes (50.0%). 

 

Boyar (2003) propone cinco estrategias dirigidas hacia las organizaciones para 

fomentar la conciliación: 1) flexibilidad de la modalidad de trabajo, 2) evaluar el 

trabajo en función de los resultados, 3) prestar ayuda a las familias con 

personas dependientes (hijos o adultos mayores), 4) no entorpecer la solicitud 
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de permisos relacionados con demandas familiares y 5) establecer servicios 

generales de apoyo a la familia. Asimismo, Powell y Greenhaus (2006) 

proponen seis estrategias de conciliación dirigidas al individuo: 1) separar 

afectivamente los diferentes roles, 2) compensar las satisfacciones de un rol 

con las insatisfacciones de otro, 3) limitar la participación en una esfera para 

satisfacer las necesidades de otra, 4) hacer un intento de responder a las 

demandas de ambos roles, 5) reducir las altas expectativas en ambos roles, y 

6) solicitar la ayuda de otras personas cuando sea necesario. 

 

Schaufeli, Salanova, Gonzalez-Romá y Bakker (2002) consideran el 

engagement o “vinculación psicológica con el trabajo” como una estrategia de 
conciliación que beneficia tanto a los trabajadores como a las empresas. Los 

autores definen este concepto como un estado mental positivo de 

autorealización relacionado con el trabajo que se caracteriza por el vigor, 

absorción, dedicación y concentración en el trabajo. Salanova y Schaufeli 

(2004) demostraron que el engagement es un factor modulador de los recursos 

organizacionales sobre el bienestar y la calidad de vida en general de los 

trabajadores. Asimismo se relaciona positivamente con el desempeño y la 

fidelidad de los trabajadores (Salanova, Agut & Peiró, 2005) y negativamente 

con  el absentismo, la rotación y la tendencia de abandono por parte de los 

trabajadores (Schaufeli y Bakker, 2004). 

 

Salanova y Schaufeli (2009) describen cuatro grupos de factores generadores 

de engagement en los trabajadores de organizaciones: 1) los recursos laborales 

(tales como la autonomía, presencia de apoyo social laboral y retroalimentación 

por parte de los supervisores); 2) los recursos profesionales (como la 

autoeficacia o la creencia de una persona en la propia capacidad para realizar 

adecuadamente su trabajo); 3) los efectos y consecuencias relacionados con el 

esfuerzo realizado, y 4) el contagio emocional y afectivo generados fuera del 

ámbito laboral que operan como factores motivantes y vigorizantes para la 

realización del trabajo. Cuantos más sean los recursos laborales y personales 
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desarrollados en una organización mayor será mayor la probabilidad de generar 

el engagement en sus trabajadores. 

 

Conciliación trabajo-familia en la actualidad 

 

La situación actual de la conciliación trabajo-familia refleja una serie de 

problemas en relación a la cultura social y laboral (Torns, 2011). La forma en 

que se comprenden las necesidades de conciliación entre las demandas del 

trabajo y la familia pone de manifiesto la manera en que la cultura entiende la 

igualdad y corresponsabilidad de la distribución de las tareas del hogar 

(Maruani, 2007). Actualmente en España lograr la conciliación trabajo-familia 

implica la elaboración de arreglos por parte de la familia como la postergación 

de la maternidad, solicitud de apoyo y ayuda a otros familiares, reducción del 

tiempo de la jornada laboral lo que implica una reducción en los ingresos 

familiares (Crespo & Moretón, 2010). 

 

En el tema de la conciliación Torns (2005) recomienda que en un futuro 

inmediato se debe tomar en cuenta la conveniencia de aumentar los permisos 

laborales relacionados a la atención y cuidado de personas dependientes 

(niños, ancianos, enfermos, etc.) y negociar de forma colectiva la obtención de 

permisos relacionados con otras necesidades importantes para conseguir la 

conciliación. La misma autora apunta que para lograr la conciliación trabajo-

familia estos permisos deben ser accesibles para todos los trabajadores y no 

solamente para los más privilegiados. Asimismo señala que es necesario 

implementar políticas de tiempo que promuevan el bienestar cotidiano como la 

implementación de jornadas laborales que permitan el intercambio de tiempo 

por tiempo y no de tiempo por dinero o salario. 

 

Salanova y Shaufeli (2004) ponen de manifiesto que uno de los principales 

motivos para promover el carácter positivo a las organizaciones es la 

supervivencia en un contexto de cambios económicos constantes. Por esta 
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razón las organizaciones precisan de contar con trabajadores motivados y 

saludables para lograr la adecuada adaptación al medio económico. Una forma 

de conseguir este objetivo es la implementación de políticas de conciliación 

ajustadas a las necesidades reales de los trabajadores. Los autores advierten 

un cambio gradual en las organizaciones modernas orientado a la 

consideración de estos conocimientos psicológicos. 

 

En las últimas décadas, la conciliación trabajo-familia se ha convertido en un eje 

central de investigación (Molina, 2011). Al ser una herramienta que puede 

generar cambios positivos en las empresas afectadas por el conflicto (Poelmans 

et al., 2003) la conciliación implica una serie de prácticas que ayudan a los 

trabajadores a equilibrar su vida laboral y familiar (Lobel & Kossek, 1996). Las 

organizaciones tienen mucho que ganar cuando se preocupan por apoyar a sus 

trabajadores a conseguir y mantener un equilibrio (Lingard & Francis, 2006). Sin 

embargo, existe una falta de conciencia sobre la necesidad de políticas de 

conciliación en las empresas privadas (Blanco & Lattrich, 2008). Las empresas 

que renuncian a apoyar a sus trabajadores, renuncian también a beneficios 

como legitimidad, apoyo social, mejoras en su imagen, entre otras ventajas 

(Pasamar & Olavide, 2011). 

 

Conciliación trabajo-familia y salud 

 

La conciliación trabajo-familia es un elemento importante de la salud 

ocupacional concepto que Salanova (2009) describe como el completo estado 

de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en relación al ámbito 

laboral. La autora menciona que su objetivo principal es mejorar la calidad de 

vida laboral y promover la salud y bienestar de los trabajadores. El enfoque de 

la salud ocupacional sobrepasa al modelo biomédico tradicional de la salud en 

el trabajo enfocado en las enfermedades y factores de riesgo más comunes 

desatendiendo las cuestiones personales, ambientales, sociales e 

institucionales. Salanova, Martínez y Llorens (2005) explican que la Psicología 
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de la Salud Ocupacional Positiva (PSOP) se encarga de aplicar el conocimiento 

psicológico a la promoción de la salud ocupacional. El objetivo de la PSOP es 

descubrir y fomentar las características del funcionamiento óptimo de las 

personas y los grupos en las organizaciones. 

 

Para concebir el bienestar integral del trabajador es necesario tomar en cuenta 

todos los aspectos de su vida, es decir, su vida laboral y extra-laboral (Sierra et 

al., 2009).  Por una parte, es importante procurar la satisfacción laboral, ya que 

esta esta abarca los sentimientos de los trabajadores con respecto a su empleo 

(Spector, 1985). La salud laboral es parte del bienestar integral del trabajador, y 

en relación a esto Jaramillo y Gómez (2008) mencionan que “en la práctica, la 
salud laboral surge como respuesta al conflicto entre salud y condiciones de 

trabajo, y se ocupa de la vigilancia e intervención sobre condiciones de trabajo y 

salud de los trabajadores”. 

 

La salud laboral tiene como principal objetivo la preservación del bienestar 

físico, social y mental en relación al ámbito laboral. El control de las condiciones 

de trabajo es indispensable para garantizar una seguridad adecuada y la 

compatibilidad del clima laboral con las características de los trabajadores. De 

igual manera, es necesaria la identificación y eliminación de factores que 

puedan afectar la salud y bienestar de los trabajadores, además de identificar y 

potenciar los elementos que los benefician (García, Benavides & Ruiz-Frutos, 

2000). 

 
4.- Enriquecimiento Trabajo-Familia 

 

Interacción trabajo-familia positiva 

 

En sus inicios los estudios sobre la interacción trabajo-familia sólo consideraron 

la perspectiva negativa de esta, es decir, el conflicto trabajo-familia. Eby, 

Casper, Lockwood, Bordeaux y Brindley (2005) señalan que existe una  extensa 
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literatura sobre la interacción entre el trabajo y la familia, en especial con 

respecto a su incompatibilidad y sus consecuencias negativas para los 

trabajadores. Sin embargo, posteriormente el interés de la investigación se 

dirigió hacia la perspectiva positiva de la interacción trabajo-familia, la cual 

Greenhaus y Powell (2006) denominaron “enriquecimiento trabajo-familia”. Los 

autores definieron este término como el nivel en que las experiencias adquiridas 

en un rol mejoran la calidad de vida en otro rol. 

 

Enriquecimiento trabajo-familia 

 

El enriquecimiento surge cuando los beneficios obtenidos en un rol (por 

ejemplo, el trabajo) posibilitan un mejoramiento en el desempeño general en 

otro rol (por ejemplo, la familia). De esta manera, el enriquecimiento trabajo-

familia se manifiesta cuando en un rol se adquieren recursos físicos, afectivos y 

sociales que permiten el desarrollo positivo de otro rol. Según la teoría de 

enriquecimiento de Greenhaus y Powell (2006) los roles familiares y laborales 

pueden beneficiarse unos a otros y actuar como aliados en vez de enemigos. 

 

Anteriormente una dificultad para el estudio del enriquecimiento trabajo-familia 

fue la falta de un marco teórico general e integral que desarrollara este 

concepto (Eby et al., 2005). No fue sino hasta el año 2006 que Greenhaus y 

Powell proporcionaron un extenso marco teórico basado en contribuciones 

teóricas de investigaciones previas como la teoría de acumulación de roles 

(Sieber, 1974). De acuerdo a Sieber (1974) las personas adquieren los 

siguientes beneficios al participar en múltiples roles simultáneamente: 1) 

obtener mayores privilegios de rol; 2) adquirir una menor tensión de un rol 

debido al efecto amortiguador de otros roles; 3) mejorar el estatus social y 

laboral, y 4) conseguir un mayor número de recursos y enriquecimiento de la 

personalidad (por ejemplo, mayor paciencia, flexibilidad, etc.). 

 

Greenhaus y Powell (2006) explican que el enriquecimiento trabajo-familia 
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sucede a través de un fenómeno denominado vía afectiva. Según los autores 

este fenómeno ocurre cuando en el rol A (por ejemplo, el hogar) se obtienen 

recursos (por ejemplo, el respeto) que mejoran el funcionamiento del mismo rol 

y en consecuencia se transmiten emociones positivas al rol B (por ejemplo, el 

trabajo). Asimismo, cuando en el rol B (trabajo) se obtienen recursos que 

favorecen el funcionamiento del mismo rol (por ejemplo, autoestima) se 

transmiten emociones positivas al rol A (familia). De esta manera el 

enriquecimiento desarrollado mediante la vía afectiva genera emociones 

positivas en ambas direcciones. 

 

Similar al caso del conflicto trabajo-familia, el enriquecimiento se puede explicar 

mediante la teoría del spillover o salpicar (Frone, 2003). Esta teoría hace 

referencia al efecto indirecto que los sucesos ocurridos en un rol pueden 

influenciar, ya sea positiva o negativamente, los sucesos ocurridos en otro rol. 

Según Keene y Reynolds (2005) las características del rol laboral son más 

determinantes que los factores asociados al rol familiar para explicar el efecto 

de spillover entre el trabajo y la familia. Los efectos del spillover pueden ser 

tanto positivos como negativos (Losoncz & Bortolotto, 2009; Baxter & 

Alexander, 2010). 

 

El enriquecimiento trabajo-familia también puede ser explicado desde la teoría 

del enfoque expansionista de Marks (1977). Según este enfoque algunos roles 

pueden generar un efecto positivo relacionado a una forma de incremento de 

energía necesaria para un rol distinto. Las personas que participen en múltiples 

roles pueden obtener beneficios a través de la generación de recursos que 

permitan un mejor desempeño en su participación en los diversos roles en los 

que están involucrados. Greenhaus y Powell (2006) construyeron un marco 

teórico basado en estos hallazgos y propusieron las siguientes características 

del enriquecimiento trabajo-familia: 1) los recursos que se generar en un rol 

conducen a beneficios en otro rol, y 2) el enriquecimiento se genera mediante 

las vías instrumental y afectiva. 
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Tabla 2.  Teorías que apoyan el concepto de enriquecimiento trabajo-
familia. 

Teoría Autor Concepto 
Teoría de la 
acumulación de roles 

Sieber (1974) Los individuos obtienen beneficios 
al participar en múltiples roles. 

Teoría de Spillover Frone (2003) Los sucesos ocurridos en un rol 
pueden influenciar, positiva o 
negativamente, los sucesos 
ocurridos en otro rol. 

Teoría de enfoque 
epansionista 

Marks (1977) Algunos roles producen un 
incremento de energía que 
beneficia a otros roles. 

Teoría de los recursos 
obtenidos 

Wayne et al. 
(2007) 

La participación en un rol genera 
recursos que facilitan la 
participación en otros roles. 

 

Es importante diferenciar el enriquecimiento trabajo-familia de los distintos 

términos que se han desarrollado en torno a la interacción positiva entre el 

trabajo y la familia. Existen diferentes concepciones teóricas para referirse a la 

interacción positiva entre el trabajo y la familia tales como los conceptos de 

efectos positivos colaterales, facilitación, mejoramiento, sinergia y 

enriquecimiento trabajo-familia (Beutell & Wittig-Berman, 2008; Balmforth & 

Gardner, 2006). De acuerdo a Carlson, Kacmar, Wayne y Grzywacz (2006) es 

importante considerar la diferencia conceptual de los diversos constructos 

teóricos relacionados a la interacción trabajo-familia positiva cuando se 

desarrolla una medición particular para cada uno de estos. 

 

Semejante al caso del conflicto trabajo-familia, las consecuencias del 

enriquecimiento son consideradas como bidireccionales. Grzywacz y Marks 

(2000) mencionan que tanto el conflicto como el enriquecimiento trabajo-familia 

presentan un sentido bidireccional en los efectos que producen, es decir, los 

efectos de la familia puede influir de manera positiva o negativa en el 

desempeño que una persona realice en el trabajo y viceversa. Autores como 

Gareis, Barnett, Ertel y Berkman (2009) describen el enriquecimiento trabajo-

familia como bidireccional tanto del trabajo a la familia como de la familia al 
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trabajo. 

 

 

Figura 22. Similar al conflicto trabajo-familia el enriquecimiento se considera 

bidireccional (Grzywacz & Marks, 2000). 

 

Enriquecimiento trabajo-familia como dimensión de la conciliación 

 

El enriquecimiento trabajo-familia figura como una dimensión de la conciliación 

entre el trabajo y la familia (Frone, 2003). Allis y O’Driscoll (2008) describen el 

enriquecimiento figura como una de las dimensiones más importantes y 

significativas de la conciliación trabajo-familia. La conciliación se ha convertido 

en un tema de interés para la investigación debido a los constantes cambios 

socioculturales del ámbito laboral como el incremento cada vez mayor del 

número de familias monoparentales y familias  las carrera dual en la fuerza 

laboral (Greenhaus & Powell, 2006). Algunos estudios han encontrado una 

relación positiva entre el enriquecimiento trabajo-familia y determinadas 

intervenciones de conciliación trabajo-familia enfocadas a la autonomía y 

retroalimentación en el trabajo (Voydanoff, 2004; Grzywacz & Marks, 2000). 

 

Existen estudios que señalan los efectos del enriquecimiento trabajo-familia 

como un amortiguador del conflicto trabajo-familia. De acuerdo a Siu, Lu, 

Brough, Lu, Bakker, Kalliath, O’Driscoll, Phillips, Chen, Lo, Sit, y Shi (2010) 

cuando los individuos presentan un estado psicológico de enriquecimiento se 

previene la interferencia de las responsabilidades del trabajo y el hogar. En este 

sentido, Boz, Martínez-Corts y Munduate (2009b) mencionan que las 
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experiencias de enriquecimiento trabajo-familia reducen los efectos de algunos 

conflictos relacionados con el trabajo.  Además, Boz, Martínez-Corts y 

Munduate (2007) encontraron que tanto hombres como mujeres expresan tener 

un mayor nivel de enriquecimiento que de conflicto trabajo-familia en sus vidas. 

 

Es importante concebir el conflicto y el enriquecimiento como fenómenos 

distintos y separados. Greenhaus y Powell (2006) revisaron diversos estudios y 

encontraron que el conflicto trabajo-familia y el enriquecimiento trabajo-familia 

no se encuentran significativamente correlacionados en la mayoría de estos 

casos. En este sentido, Frone (2003) indica que tanto el conflicto trabajo-familia 

como el enriquecimiento trabajo-familia representan constructos 

independientes. 

 

Actualmente la relación entre el enriquecimiento trabajo-familia y conflicto 

trabajo-familia es un tema de debate. Carlson et al. (2006) encontraron que la 

ausencia de enriquecimiento trabajo-familia no corresponde a la presencia de 

conflicto trabajo-familia y viceversa. Si bien los constructos de conflicto y 

enriquecimiento son independientes, los trabajadores pueden experimentarlos 

simultáneamente, mostrando diferencias significativas entre la percepción de 

género, pues a diferencia de los hombres, las mujeres experimentan un patrón 

relacionado a niveles elevados de conflicto y niveles moderados de 

enriquecimiento trabajo-familia (Boz, Martínez-Corts & Munduate, 2009ª). 
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Figura 23. El enriquecimiento trabajo-familia es reconocido como una dimensión 

de la conciliación entre los roles familiares y laborales (Frone, 2003). 

 

Consecuencias positivas del enriquecimiento trabajo-familia 

 

El enriquecimiento trabajo-familia se ha relacionado con una serie de 

consecuencias positivas para los trabajadores y las organizaciones. McNall, 

Masuda y Nicklin (2010) propusieron una tipología en la que los resultados del 

enriquecimiento se dividen en tres categorías: 1) resultados relacionados con el 

trabajo (consideran los efectos del enriquecimiento en el trabajo); 2) resultados 

no relacionados con el trabajo (consideran los efectos del enriquecimiento en la 

familia y otras esferas en las que participa el individuo), y 3) resultados 

relacionados con la salud (consideran los efectos del enriquecimiento sobre la 

salud física y mental). 

 

Existen estudios que han demostrado una relación positiva entre el 

enriquecimiento trabajo-familia y resultados organizacionales como la 

satisfacción laboral (Beutell y Witting-Berman 2008). De acuerdo a Wayne, 

Musisca y Fleeson (2004) el enriquecimiento trabajo-familia se relaciona 

positivamente con la satisfacción laboral. Asimismo Wayne, Randel y Stevens 

(2006) encontraron una relación significativa positiva entre el enriquecimiento y 
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diversas actitudes laborales positivas como la satisfacción y  compromiso 

laboral. La interacción positiva trabajo-familia se relaciona con los resultados del 

rol de origen, por ejemplo, si un trabajador percibe que su trabajo es una fuente 

de enriquecimiento hacia la familia presentará satisfacción laboral (Wayne et al., 

2006). 

 

El apoyo social de parte de los supervisores en el trabajo representa un 

elemento fundamental para el desarrollo de enriquecimiento trabajo-familia 

(Aryee, Srinivas & Tan, 2005). Según Beehr, Jex, Stacy y Murray (2000) los 

supervisores tienen la capacidad de reducir el estrés y la tensión relacionada 

con el trabajo. Desde la perspectiva de Marks (1977) la reducción del estrés y la 

tensión en el trabajo proporciona confianza y energía que beneficia el 

desempeño en el rol de la familia. Sin embargo, Wayne et al. (2006) 

encontraron que los beneficios obtenidos en un rol residen solamente en el rol 

originario y no se presentan consecuencias positivas en otros ámbitos. 

 

La satisfacción laboral se origina en diversas fuentes relacionadas con el 

trabajo como el enriquecimiento trabajo-familia. De acuerdo a Dresselle y 

Conklin (2010) la satisfacción laboral proviene de la medida en que los 

motivadores laborales intrínsecos (por ejemplo, retos profesionales, 

responsabilidades en el trabajo, enriquecimiento trabajo-familia, etc.) y los 

extrínsecos (por ejemplo, flexibilidad de horarios, sueldos, clima laboral, etc) 

cumplen con sus finalidades y propósitos. 

 

La presencia de enriquecimiento del trabajo hacia la familia (Allis & O’Driscoll, 
2008) y de la familia hacia el trabajo (Aryee et al., 2005) se relaciona 

positivamente con la salud mental del trabajador (Allis & O’Driscoll, 2008). Del 

mismo modo McNall, Masuda y Nicklin (2010b) concluyeron que tanto el 

enriquecimiento trabajo-familia como el enriquecimiento familia se relacionan 

positivamente con la salud física y mental. 
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De acuerdo al modelo de enriquecimiento de Greenhaus y Powell (2006) 

cuando un trabajador participa en múltiples roles puede obtener múltiples 

beneficios pues las experiencias en un rol favorece el desempeño en otro rol. 

En el caso de los obreros que retoman sus estudios se presenta la participación 

en un mayor número de roles por lo que el nivel de enriquecimiento puede ser 

mayor. Basándose en la teoría de los recursos de Hobfoll (1989), Wayne et al. 

(2007) extiende el modelo de enriquecimiento propuesto por Greenhaus y 

Powell al proponer la perspectiva de los recursos obtenidos. 

 

Enriquecimiento trabajo-familia mediante el incremento de recursos 

 

Uno de los beneficios que un trabajador puede obtener al desempeñarse en 

diversos roles es la obtención de recursos. Schaufeli y Bakker (2004) definen 

los recursos como aspectos físicos, sociales u organizacioneles. Asimismo 

Bakker y Demerouti (2007) mencionan que los recursos pueden ser 

características del ambiente organizacional que cumplen con las siguientes 

condiciones: 1) ayudan a los trabajadores a alcanzar metas; 2) atienden y 

satisfacen las necesidades de los trabajadores, y 3) promueven el crecimiento y 

desarrollo personal de los trabajadores. La obtención de recursos puede 

aumentar el nivel de enriquecimiento trabajo-familia y favorecer la satisfacción 

laboral y familiar (Hunter et al., 2010). 

 

La teoría de enriquecimiento elaborada por Greenhaus & Powell (2006) propone 

que el enriquecimiento de roles consiste en la obtención de diversos recursos 

en un rol que benefician el desempeño en otro rol. En su modelo los autores 

especifican los siguientes cinco tipos de recursos que se pueden generar en un 

rol y que pueden además beneficiar el desempeño en otro rol: 1) habilidades y 

perspectivas (habilidades cognitivas, sociales, resolución de problemas, etc.);  

2) recursos físicos y psicológicos (tolerancia, autoestima, salud física, etc.); 3) 

recursos de capital social (influencia e información sobre relaciones 

interpersonales en el trabajo y la familia); 4) flexibilidad (discreción relacionada 
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con el tiempo, ritmo y lugar con la finalidad del cumplimiento de los requisitos 

del rol desempeñado), y 5) recursos materiales (dinero, herramientas de 

trabajo, regalos del trabajo o familia, etc.). 

 

Los recursos sociales obtenidos a través de la participación en diversos roles 

facilita el enriquecimiento trabajo-familia y promueve un ambiente laboral 

positivo que permite a los trabajadores aplicar exitosamente sus recursos en 

ámbitos laborales y no laborales (Wayne, Grzywacz, Carlson & Kacmar, 2007). 

En esta misma línea Hunter, Perry, Carlson y Smith (2010) señalan que los 

individuos que experimentan un ambiente positivo derivado del apoyo social en 

el trabajo tenderán a experimentar también un mayor nivel de enriquecimiento 

trabajo-familia. El apoyo social genera un ambiente positivo que mejora el 

desempeño de los individuos en sus diversos roles -en este caso el trabajo y la 

familia- promoviendo la satisfacción en cada uno de estos (Wayne et al., 2004; 

Wayne et al., 2007). 

 

Políticas de conciliación y enriquecimiento trabajo-familia 

 

La participación de las organizaciones figura como un elemento importante para 

el desarrollo de enriquecimiento trabajo-familia. De acuerdo a Thomas y 

Ganster (1995) las organizaciones pueden ofrecer a sus trabajadores diversos 

beneficios de apoyo familiar que favorezcan el equilibrio en sus múltiples 

funciones. La presencia de políticas formales de conciliación entre el trabajo y la 

familia puede aumentar el nivel de enriquecimiento trabajo-familia en los 

trabajadores y mejorar los resultados de la organización (Anderson, Coffey & 

Byerly, 2002). 

 

La evidencia científica demuestra una relación negativa entre las políticas de 

conciliación y el conflicto trabajo-familia Thompson y Prottas (2005). No 

obstante la relación entre las políticas organizacionales y el enriquecimiento 

apenas ha sido estudiada (Wayne et al., 2006). En este sentido, un estudio 
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realizado por Boz (2013) demuestra que las políticas organizacionales de 

conciliación trabajo-familia se relacionan negativamente con las experiencias de 

enriquecimiento y positivamente con las experiencias de conflicto trabajo-

familia. Demerouti, Martínez-Corts, Boz (2013ª) señalan que la implementación 

de políticas de conciliación e igualdad favorecen las experiencias de 

enriquecimiento trabajo-familia en las empresas. Sin embargo Butler, Gasser y 

Smart (2004) encontraron que los trabajadores no utilizan los beneficios que las 

organizaciones proveen para favorecer a la familia. 

 

Las organizaciones obtienen beneficios cuando implementan intervenciones a 

favor del enriquecimiento y la conciliación. Chinchilla y Moragas (2009) 

destacan la importancia de la consideración de las organizaciones hacia sus 

trabajadores, es decir, tomar en cuenta su condición como trabajadores que 

forman parte de una familia y que los recursos que obtienen en la familia 

favorecen un óptimo desempeño laboral y viceversa. Del mismo modo los 

autores señalan que el desarrollo de familias saludables y estables, tanto 

emocional como económicamente, favorece la sostenibilidad de los sistemas 

económicos mundiales. 

 

Las intervenciones dirigidas al desarrollo de conciliación trabajo-familia pueden 

enfocarse en el enriquecimiento como una de sus dimensiones. Según la OCDE 

(2011) el balance entre el trabajo y la familia es uno de los principales retos que 

enfrentan los padres de familia en la actualidad. La misma organización 

menciona que descuidar el balance entre el trabajo y la familia tiene 

consecuencias negativas para el ámbito social y económico. 

 

Enriquecimiento trabajo-familia en la actualidad 

 

En el presente el enriquecimiento ha sido poco estudiado en comparación con 

el conflicto trabajo-familia. McNall et al. (2010b) señalan que la investigación 

relacionada a la interacción trabajo-familia se ha enfocado más en los aspectos 
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negativos entre el trabajo y la familia, ignorando los aspectos positivos que 

existen entre estas esferas vitales. Según Carlson et al., (2006) el constructo de 

enriquecimiento trabajo-familia es un tema que ha sido ampliamente ignorado 

por la literatura científica. En este sentido, Baral y Bhargava (2010) indican que 

los estudios sobre enriquecimiento trabajo-familia aún son muy escasos como 

para realizar conclusiones acertadas a este respecto. 

 

El constructo de enriquecimiento trabajo-familia es un tema que recientemente 

se ha comenzado a investigar. De acuerdo a Hunter et al., (2010) la 

investigación sobre las experiencias de enriquecimiento trabajo-familia en la 

vida de los trabajadores ha iniciado recientemente. Barnet y Hyde (2001) 

comprobaron las sinergias existentes entre el trabajo y la familia, las cuales son 

de naturaleza distinta a las del conflicto trabajo-familia (Grzywacz & Marks, 

2000). Frone (2003) señala que en comparación con el enriquecimiento trabajo-

familia, el enriquecimiento trabajo-familia ha permanecido conceptual y 

empíricamente subdesarrollado. Del mismo modo, Hunter et al. (2010) señalan 

el escaso estudio sobre el papel de los recursos que producen el 

enriquecimiento trabajo-familia. 

 

Las características de las modalidades de trabajo han sufrido constantes 

cambios en la actualidad por lo que se vuelve necesaria la investigación sobre 

la interacción trabajo-familia y el enriquecimiento trabajo-familia. En la medida 

que aumenta el número de mujeres, parejas de doble ingreso y familias 

monoparentales que participan en la fuerza laboral se incrementa el nivel de 

responsabilidades de atención familiar (Bond, Thompson, Galinsky y Prottas 

(2002). En este sentido, Mulvaney, O’Neill, Cleveland y Crouter (2006) indican 

que las estructuras organizacionales modernas han representado un aumento 

en la cantidad e intensidad de exigencias laborales, lo que figura como una 

amenaza para la salud física y psicológica, rendimiento laboral y la vida fuera 

del trabajo. 
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CAPITULO III 

 

METODO 

La pretensión del presente trabajo fue determinar la relación existente entre las 

variables conflicto trabajo-familia, enriquecimiento trabajo-familia y estrés 

percibido en dos grupos de obreros de la empresa Panel Rey, de los cuales uno 

se encuentra estudiando la preparatoria. 
 

Para realizar lo anterior se utilizó un diseño no experimental de tipo transversal 

que permitió comparar las variables entre ambos grupos de obreros. 
 

PARTICIPANTES  

 

Los datos a analizar sobre las variables en cuestión se obtuvieron mediante la 

participaron voluntaria de 172 obreros del sexo masculino, de los cuales 66 se 

encuentran estudiando la preparatoria en el programa Prepa-Empresa de la 

Universidad Regiomontana. Se procuró mantener condiciones adecuadas y una 

igualdad de las mismas para todos los obreros que participaron en la aplicación 

de los instrumentos. 

 

INSTRUMENTOS  

 

Para medir los niveles de conflicto trabajo-familia y enriquecimiento trabajo-

familia en ambos grupos se utilizó la versión española del Cuestionario de 

Interacción Trabajo-Familia, también conocida como SWING (Moreno, Sanz, 

Vergel, Rodríguez & Geurts, 2009), conformada por 22 ítems distribuidos en 

cuatro subescalas: interacción negativa trabajo-familia, interacción negativa 

familia-trabajo, interacción positiva trabajo-familia e interacción positiva familia-

trabajo. El análisis de la confiabilidad de esta escala  indicó una buena 
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consistencia interna con valores situados entre los .77 y .89. 

Para determinar los niveles de estrés percibido se utilizó la adaptación de  la 

Escala de Estrés Percibido (Perceived Stress Scale, PSS) (Cohen, Karmack & 

Memelstein, 1983) de González-Ramírez y Landero (2007) la cual es una escala 

tipo likert de cinco alternativas que van de 0 (nunca) a 4 (siempre). El instrumento 

está conformado por 14 items que sirven para hacer una medición de la 

percepción de las personas sobre su situación (estresante o no estresante). La 

escala tiene una puntuación que va de 0 a 56 puntos en donde una mayor 

puntuación, indica un mayor nivel de estrés percibido. La valoración de los ítems  

4, 5, 6, 7, 9, 10, y 13 son invertidos.  

 

Para reafirmar el valor de la confiabilidad de la adaptación mexicana de la escala 

PSS (González-Ramírez & Landero, 2007) se retiraron los ítems 4, 5, 12 y 13 

para simular la aplicación de la versión reducida de la misma escala (PSS10) 

realizada por Cohen y Williamson (1988). 

 

El análisis de la confiabilidad de la escala PSS de Cohen, Karmack y Memelstein 

(1983) indicó una consistencia interna de .75 mientras que la versión adaptada al 

español de González-Ramírez y Landero (2007) mostró una consistencia interna 

de .83. Asimismo, la versión PSS10 de Cohen y Williamson (1988) mostró una 

consistencia interna de .78. 

 

PROCEDIMIENTO  

 

Diseño utilizado: 

El diseño es transversal, correlacional. 

 

Recolección de datos: 

Los datos fueron recolectados mediante la aplicación de la Escala de Interacción 

Trabajo-Familia (SWING) y la Escala de Estrés Percibido (PSS) a 172 obreros de 

la empresa Panel Rey de los cuales 66 se encuentran retomando sus estudios de 
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preparatoria en el programa de Prepa-Empresa de la Universidad Regiomontana, 

y el resto no estudia actualmente. Posteriormente los datos recolectados de los 

instrumentos fueron capturados en el programa Statistical Package for the Social 

Sciences (SPSS) para la construcción de la base de datos. 

 

Análisis de datos: 

Para describir y comparar las diferencias de las variables entre el grupo de 

obreros que retoman sus estudios y el grupo de obreros que no participan en 

programas académicos se realizó una prueba u de Mann-Whitney en el SPSS.  

 

Para determinar la relación de las variables de conflicto trabajo-familia, estrés 

percibido y enriquecimiento trabajo-familia en cada grupo se realizó una prueba 

de correlación de Spearman en el programa SPSS. 

 

Se realizó la prueba de z de Fisher para estimar el contraste de la diferencia de 

la correlación de las variables del grupo de obreros que retoman sus estudios y 

el grupo de obreros que no participan en programas académicos. 
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CAPITULO IV 

 

RESULTADOS 

 

El objetivo general de la presente investigación es realizar una comparación de 

los niveles de conflicto trabajo-familia, estrés percibido y enriquecimiento 

trabajo-familia entre el grupo de obreros que retoman sus estudios y el grupo 

obreros que no participan en programas académicos, así como describir la 

correlación entre las variables en cada uno de los grupos. A continuación se 

presentan los resultados del análisis estadístico de los datos obtenidos a partir 

de la aplicación de los instrumentos utilizados para medir el conflicto trabajo-

familia, enriquecimiento trabajo-familia (SWING) y estrés percibido (PSS).  

 

Tomando en cuenta la prueba de normalidad de Kolmogorov Smirnov, los 

resultados no se distribuyen con normalidad, por lo que se decidió utilizar las 

pruebas no paramétricas para el contraste del nivel de las variables entre los 

grupos. Los resultados se muestran siguiendo el orden de los objetivos 

específicos derivados del objetivo general. 

 

Se utilizó el Software SPSS para analizar los estadísticos descriptivos de la 

aplicación de cada instrumento. En la aplicación de la escala SWING se 

encontró una media de 28.51, una mediana de 29, un puntaje mínimo de 7, un 

puntaje máximo de 46, una desviación estándar de 6.26 y un alfa de .686. En el 

caso de la subescala de interacción negativa de la escala SWING se encontró 

una media de 7.76, una mediana de 7, un puntaje mínimo de 0, un puntaje 

máximo de 20, una desviación estándar de 4.83 y un alfa de .822. Al analizar la 

subescala de interacción positiva de la escala SWING se encontró una media 

de 20.76, una mediana de 21, un puntaje mínimo de 0, un puntaje máximo de 
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30, una desviación estándar de 5.93 y un alfa de .866. Del mismo modo se 

encontró en el análisis de la escala PSS una media de 20.81, una mediana de 

21, un puntaje mínimo de 7, un puntaje máximo de 33, una desviación estándar 

de 5.72 y un alfa de .693. 

 

Tabla 3.  Estadísticos de instrumentos aplicados. 

Escalas  Media Mediana Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Desviación 
estándar 

Alfa 

SWING 28.51 29 7 46 6.26 .686 
Interacción 
negativa 
trabajo-
familia 

7.76 7 0 20 4.83 .822 

Interacción 
positiva 
trabajo-
familia. 

20.76 21 0 30 5.93 .866 

PSS 20.81 21 7 33 5.72 .693 
PSS10 14.27 14 3 26 4.40 .648 
 

Tabla 4.  Estadísticos total-elemento de la escala SWING. 
Ítem 

Media de la escala 

si se elimina el 

elemento 

Varianza de la escala 

si se elimina el 

elemento 

Correlación 

elemento-total 

corregida 

Correlación 

múltiple al 

cuadrado 

Alfa de Cronbach 

si se elimina el 

elemento 
1 

27.74 37.525 .148 .321 .684 
2 

27.97 37.128 .178 .331 .682 
3 

27.37 36.878 .196 .469 .681 
4 

27.74 35.808 .281 .433 .673 
5 

27.81 37.123 .164 .399 .683 
6 

27.57 35.896 .256 .473 .675 
7 

27.87 37.438 .151 .372 .684 
8 

27.56 37.160 .147 .530 .685 
9 

28.27 38.314 .090 .402 .687 
10 

27.98 38.742 .013 .256 .693 
11 

28.28 38.252 .124 .315 .685 
12 

28.27 38.726 .034 .333 .690 
13 

26.43 35.755 .233 .241 .678 
14 

26.81 34.000 .425 .435 .657 
15 

26.59 34.302 .391 .518 .660 
16 

26.66 34.788 .340 .624 .666 
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17 
26.78 35.819 .269 .537 .674 

18 
26.24 34.186 .414 .439 .658 

19 
26.22 35.109 .285 .581 .672 

20 
26.13 34.888 .369 .540 .664 

21 
26.34 34.659 .393 .550 .661 

22 
26.20 35.239 .315 .554 .669 

 
Tabla 5.  Estadísticos total-elemento de la escala PSS. 

Ítem 
Media de la escala 

si se elimina el 

elemento 

Varianza de la escala 

si se elimina el 

elemento 

Correlación 

elemento-total 

corregida 

Correlación 

múltiple al 

cuadrado 

Alfa de Cronbach 

si se elimina el 

elemento 
1 

19.45 31.197 .116 .241 .697 
2 

19.55 28.436 .375 .356 .668 
3 

19.10 30.539 .179 .163 .692 
4 

19.33 27.706 .398 .386 .664 
5 

19.41 27.857 .361 .413 .669 
6 

19.64 27.963 .312 .338 .677 
7 

19.62 27.887 .459 .368 .658 
8 

19.12 28.092 .311 .267 .677 
9 

19.59 28.243 .344 .490 .672 
10 

19.29 28.301 .410 .351 .665 
11 

19.14 28.764 .330 .256 .674 
12 

18.56 32.376 -.060 .236 .726 
13 

19.42 28.221 .434 .362 .662 
14 

19.37 28.210 .395 .305 .666 

 
Tabla 6.  Estadísticos total-elemento de la escala PSS10. 

Ítem 
Media de la escala 

si se elimina el 

elemento 

Varianza de la escala 

si se elimina el 

elemento 

Correlación 

elemento-total 

corregida 

Correlación 

múltiple al 

cuadrado 

Alfa de Cronbach 

si se elimina el 

elemento 
1 

12.91 17.834 .163 .188 .650 
2 

13.01 15.632 .434 .346 .599 
3 

12.56 17.733 .159 .118 .651 
6 

13.10 15.762 .287 .246 .632 
7 

13.08 15.439 .489 .359 .589 
8 

12.58 15.988 .270 .212 .635 
9 

13.05 16.728 .220 .332 .644 
10 

12.75 15.978 .401 .339 .607 
11 

12.60 16.312 .320 .211 .622 
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14 
12.83 15.712 .415 .284 .603 

 
 
Variables descriptivas 

El presente estudio se realizó sobre una muestra de 176 obreros del sexo 

masculino de la empresa Panel Rey ubicada en El Carmen, Nuevo León. La 

muestra se divide en dos grupos de los cuales uno se conforma de 66 obreros 

que retoman sus estudios de preparatoria y otro de 106 obreros que no 

participan en programas académicos. La edad media de la muestra es de 33.91 

años, siendo la moda 30 años (ver tabla 7). 

 

Tabla 7.  Estadísticos de la variable edad. 

Grupo N Media Mediana Moda Valor 
mínimo 

Valor 
máximo 

Obreros que 
retoman sus 
estudios. 

66 33.8 32 30 19 53 

Obreros que 
no participan 
en programas 
académicos. 

106 34 31 30 19 61 

Total de 
obreros 
encuestados 

172 33.9 32 30 19 61 

 
 

El 89.5% de la muestra refirió vivir actualmente con una pareja, ya sea en 

matrimonio o en unión libre. Asimismo, el 10.5% de la muestra indicó no tener 

ningún tipo de unión con una pareja en la actualidad (ver tabla 8). 

 

      Tabla 8. Condición de estado civil de la muestra de obreros. 

Grupo Casados Porcentaje de 
obreros casados 

Solteros Porcentaje de 
obreros solteros 

Obreros que retoman 
sus estudios 

62 94% 4 6% 

Obreros que no 
participan en 
programas 
académicos. 

92 87% 14 13% 
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Total de obreros 
encuestados 

155 89.5% 17 10.5% 

 

La familia de los obreros que conforman la muestra se integra por una media de 

4.14 personas. El 86% de los obreros informó tener al menos un hijo en su 

familia. Se encontró una media de número de hijos de 2.12 observándose una 

media de la edad del hijo mayor de 11.6 años. Por otro lado, el 14% de la 

muestra indicó no tener ningún hijo (ver tabla 9). 

 

   Tabla 9.  Presencia de hijos de los obreros en la muestra. 

Grupo Obreros con 
hijos 

Porcentaje 
de obreros 
con hijos 

Obreros sin hijos Porcentaje 
de obreros 

sin hijos 
Obreros que 
retoman sus 
estudios 

58 88% 8 12% 

Obreros que 
no participan 
en programas 
académicos 

90 86% 16 14% 

Total de 
obreros 
encuestados 

149 86% 23 14% 

 
Conflicto trabajo-familia 

Para medir el nivel total de conflicto trabajo-familia se realizó la suma de 

puntajes de sus dos componentes considerados en la escala SWING (Moreno 

et al., 2009), es decir, la interacción negativa del trabajo hacia la familia 

(conflicto trabajo-familia) y de la familia hacia el trabajo (conflicto familia-

trabajo). Se presentan los descriptivos por grupo y posteriormente los 

resultados de la prueba u de Man Whitney para grupos independientes en el 

SPSS para conocer la diferencia entre los grupos. 

 

Tabla 10.  Estadísticos de la variable conflicto trabajo-familia. 

Grupo  N Media Mediana Moda Valor 
mínimo 

Valor 
máximo 

Desviación 
estándar 

Obreros que 
retoman sus 

66 7.75 7.01 7 0 20 4.17 
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estudios 
Obreros que 
no participan 
en 
programas 
académicos 

106 7.76 6.02 3 0 20 5.22 

 

 

Al realizar una prueba u de Mann-Whitney se encontró que no hay una 

diferencia significativa del nivel de conflicto trabajo-familia entre el grupo de 

obreros que retoman sus estudios y el grupo de obreros que no participan en 

programas académicos (u= 3323.500, z= -.551, p= .582). 

 

Por medio de una prueba u de Mann-Whitney se encontró que no hay una 

diferencia significativa del nivel de conflicto trabajo-familia (u= 1212.500, z= -

.870, p= .384) entre el grupo de obreros casados y el grupo de obreros solteros. 

Del mismo modo, se encontró que no hay una diferencia significativa del nivel 

de conflicto trabajo-familia (u= 1409.000, z= -1.330, p= .183) entre el grupo de 

obreros con hijos y el grupo de obreros sin hijos. No obstante, se encontró una 

diferencia significativa de la interacción negativa de la familia hacia el trabajo 

(u= 1235.000, z= -2.220, p= .026) entre el grupo de obreros con hijos y el grupo 

de obreros sin hijos. 

 

Estrés percibido  

El nivel de estrés percibido se estimó mediante la adaptación de  la escala de 

estrés percibido (Cohen, Karmack & Memelstein, 1983) de González-Ramírez y 

Landero (2007). El puntaje total se obtuvo sumando el puntaje correspondiente 

a cada ítem de la escala, invirtiendo el valor de los ítems 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 13. 

Para reafirmar el valor de la confiabilidad de la adaptación mexicana de la 

escala PSS (González-Ramírez & Landero, 2007) se retiraron los ítems 4, 5, 12 

y 13 para simular la aplicación de la escala PSS10 (Cohen & Williamson, 1988). 

Posteriormente se realizó la prueba u de Man Whitney para grupos 

independientes en el SPSS para evaluar las diferencias de cada grupo 

analizado.  
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Tabla 11.  Estadísticos de la variable estrés percibido. 

Grupo  N Media Mediana Moda Valor 
mínimo 

Valor 
máximo 

Desviación 
estándar 

Obreros 
que 
retoman 
sus 
estudios 

66 14.53 15 15 6 26 4.02 

Obreros 
que no 
participan 
en 
programas 
académicos 

106 14.11 14 16 3 24 4.63 

 
Al realizar una prueba u de Mann-Whitney se encontró que no hay una 

diferencia significativa del nivel de estrés percibido entre el grupo de obreros 

que retoman sus estudios y el grupo de obreros que no participan en programas 

académicos (u= 3306.500, z= -.605, p= .545). 

 

Mediante una prueba u de Mann-Whitney se encontró que no hay una 

diferencia significativa del nivel de estrés percibido (u= 1005.000, z= -1.9111, 

p= .056) entre el grupo de obreros casados y el grupo de obreros solteros. Sin 

embargo, se encontró una diferencia significativa del nivel de estrés percibido 

(u= 1136.000, z= -2.570, p= .010) entre el grupo de obreros con hijos y el grupo 

de obreros sin hijos. 

 

Enriquecimiento trabajo-familia 

Para valorar el nivel de enriquecimiento trabajo-familia se llevó a cabo la suma 

de puntajes de sus dos componentes considerados en la escala SWING 

(Moreno et al., 2009), es decir, la interacción positiva del trabajo hacia la familia 

(enriquecimiento trabajo-familia) y de la familia hacia el trabajo (enriquecimiento 

familia-trabajo). Posteriormente se efectuó la prueba t de Student para grupos 

independientes en el SPSS para analizar los estadísticos de cada grupo. 

 
Tabla 12.  Estadísticos de la variable enriquecimiento trabajo-familia. 
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Grupo  N Media Mediana Moda Valor 
mínimo 

Valor 
máximo 

Desviación 
estándar 

Obreros que 
retoman sus 
estudios 

66 20.60 22 22 0 30 5.78 

Obreros que 
no participan 
en 
programas 
académicos 

106 20.84 21 20 4 30 6.06 

 

Al realizar una prueba u de Mann-Whitney se encontró que no hay una 

diferencia significativa del nivel de enriquecimiento trabajo-familia entre el grupo 

de obreros que retoman sus estudios y el grupo de obreros que no participan en 

programas académicos (u= 3443.500, z= -.172, p= .863). 

 

Mediante una prueba u de Mann-Whitney se encontró que no hay una 

diferencia significativa del nivel de enriquecimiento trabajo-familia (u= 1042.000, 

z= -1.724, p= .085) entre el grupo de obreros casados y el grupo de obreros 

solteros. Sin embargo, se encontró que hay una diferencia significativa de la 

interacción positiva del trabajo hacia la familia (u= 953.500, z= -2.176, p=.030) 

entre el grupo de obreros casados y el grupo de obreros solteros. Asimismo, se 

encontró que no hay una diferencia significativa del nivel de enriquecimiento 

trabajo-familia (u= 1700.500, z= -.007, p= .995) entre el grupo de obreros con 

hijos y el grupo de obreros sin hijos. 

 

Correlación entre variables 

Al realizar la prueba de correlación de Spearman en el SPSS entre las variables 

del grupo de obreros que retoman sus estudios, se encontró una relación 

positiva estadísticamente significativa entre el puntaje de conflicto trabajo-

familia y estrés percibido (rs= .402, p= .001). Asimismo se encontró una relación 

negativa estadísticamente significativa entre el puntaje de conflicto trabajo-

familia y enriquecimiento trabajo-familia (rs= -.291, p= .018). Del mismo modo 

se encontró una relación negativa estadísticamente significativa entre el puntaje 

de estrés percibido y enriquecimiento trabajo-familia (rs= -.453, p= .000) (ver 
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figura 24). 

 
Figura 24. Correlación de variables en el grupo de obreros que retoman sus 

estudios. 

 

En el caso del grupo de obreros que no participan en programas académicos, la 

prueba de correlación de Spearman reflejó una relación positiva 

estadísticamente significativa entre el puntaje de conflicto trabajo-familia y 

estrés percibido (rs= 0.348, p= 0.000). De igual forma se encontró una relación 

negativa estadísticamente significativa entre el puntaje de conflicto trabajo-

familia y enriquecimiento trabajo-familia (rs= -0.432, p= 0.000). Asimismo se 

encontró una relación negativa estadísticamente significativa entre el puntaje de 

estrés percibido y enriquecimiento trabajo-familia (rs= -0.357, p= 0.000). 
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Figura 25. Correlación de variables en el grupo de obreros que no participan en 

programas académicos. 

 

Comparación de correlaciones 

Se realizó la prueba Z de Fisher para estimar la diferencia de las correlaciones 

de las variables entre el grupo de obreros que retoman sus estudios y el grupo 

de obreros que no participan en programas académicos. Los resultados de la 

prueba muestran que no hay una diferencia significativa entre la correlación de 

las variables conflicto trabajo-familia y estrés percibido en ambos grupos 

(z=0.29). Asimismo, se encontró que no hay una diferencia significativa entre la 

correlación de las variables enriquecimiento trabajo-familia y estrés percibido en 

ambos grupos (z=-6.17). 
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CAPITULO V 

 

DISCUSION Y CONCLUSIONES  

Los individuos que participan en múltiples roles agotan sus recursos de tiempo, 

energía y afecto al intentar cumplir con las exigencias de cada uno (Goode, 

1960). Otálora (2007) señala que esta situación puede generar un conflicto 

entre los roles que compiten por la limitada cantidad de los recursos 

disponibles. Tal es el caso del conflicto que ocurre entre los roles laborales y 

familiares, es decir, el conflicto trabajo-familia (Greenhaus & Beutell, 1985). 

Rodríguez y Nouvilas (2007) reconocen el conflicto trabajo-familia como una 

fuente de estrés en la vida de los trabajadores. Landero y González-Ramírez 

(2002) señalan que el estrés afecta negativamente el estado de salud físico al 

reducir la competencia del sistema inmunológico. Asimismo, el estrés tiene un 

impacto negativo en la salud psicológica que produce trastornos emocionales 

como ansiedad y depresión (Pérez, 2002). Del mismo modo, el estrés se asocia 

a conductas de riesgo que perjudican la salud tales como el tabaquismo, 

alcoholismo, etc. (Guarino, 2012). 

Algunos estudios concluyen que el conflicto trabajo-familia tiene una relación 

significativa positiva con el estrés (Anderson et al., 2002). Sin embargo, autores 

como Frone et al. (1997) encontraron que no parece existir una relación 

significativa entre el conflicto trabajo-familia y el estrés. En el presente estudio 

se encontró una correlación positiva estadísticamente significativa entre 

conflicto trabajo-familia y estrés percibido, tanto en el grupo de obreros que 

retoman sus estudios, como en el grupo de obreros que no participan en 

programas académicos. 

La mayoría de los obreros que formaron parte del presente estudio están 
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casados (89.5%) y tienen al menos un hijo (86%). Se deduce que además de 

tener la obligación de cumplir con las exigencias de la empresa en donde 

laboran, los obreros también reciben exigencias provenientes de sus 

respectivas familias. Cuando las demandas de la esfera laboral y la esfera 

familiar resultan incompatibles en su cumplimiento, los obreros viven el conflicto 

trabajo-familia (Greenhaus & Beutell, 1985) el cuál los conduce a expermientar 

estrés (Otálora, 2007). 

Los individuos que participan en un rol tienen oportunidad de generar un 

enriquecimiento de recursos que facilitan el desempeño en otro rol. Cuando el 

enriquecimiento proviene de los roles laborales y familiares es denominado 

enriquecimiento trabajo-familia (Greenhaus & Powell, 2006) el cual es 

considerado como una de las dimensiones más importantes de la conciliación 

entre las demandas del trabajo y el hogar (Allis & O’Driscoll, 2008). La 
conciliación trabajo-familia supone una reducción del nivel de conflicto trabajo-

familia y sus consecuencias negativas como el estrés (Bartau et al., 2003). 

Existen estudios que muestran una relación negativa entre el enriquecimiento y 

conflicto trabajo-familia (Siu et al., 2010). No obstante, Greenhaus y Powell 

(2006) encontraron que el conflicto trabajo-familia y el enriquecimiento trabajo-

familia no se encuentran significativamente correlacionados. En el presente 

estudio se encontró una correlación negativa estadísticamente significativa 

entre conflicto trabajo-familia y enriquecimiento trabajo-familia, tanto en el grupo 

de obreros que retoman sus estudios como en el grupo de obreros que no 

participan en programas académicos. 

La mayoría de los obreros que formaron parte de la muestra analizada cuentan 

con una familia propia (89.5%). Cuando los obreros desarrollan recursos en su 

trabajo que favorecen la dinámica en sus respectivas familias, entonces 

experimentan el enriquecimiento trabajo-familia, el cual es considerado por Allis 

y O’Driscoll (2008) como una dimensión de la conciliación trabajo-familia que 

disminuye los niveles de conflicto trabajo-familia y estrés percibido. 
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Los individuos que se desempeñan en numerosos roles se enfrentan a diversas 

exigencias que producen un conflicto cuando estas son incompatibles (Kahn et 

al., 1964). Cuando los roles laborales y familiares son incompatibles se produce 

el conflicto trabajo-familia (Greenhaus & Beutell, 1985). De esta manera los 

obreros que retoman sus estudios presentarían un mayor nivel de conflicto 

trabajo-familia y, en consecuencia, un mayor nivel de estrés percibido en 

contraste con los obreros que no participan en programas académicos. Sin 

embargo, no se encontraron diferencias significativas de conflicto trabajo-familia 

entre ambos grupos de la muestra. 

Es posible que la falta de una diferencia significativa del nivel de conflicto 

trabajo-familia y estrés percibido entre el grupo de obreros que estudian y los 

que no estudian se deba a las características del programa académico que 

cursan los obreros que retoman sus estudios. Se deduce que las exigencias del 

programa de preparatoria empresarial no son excesivas, ni representan una 

amenaza al balance trabajo-familia, por lo que los obreros pueden cumplir con 

ellas sin alterar su participación habitual en las esferas laborales y familiares. 

Wayne et al. (2007) indican que los individuos que participan en múltiples roles 

cuentan con diversas fuentes de enriquecimiento. Cuando el enriquecimiento 

proviene de los roles laborales y familiares se le denomina enriquecimiento 

trabajo-familia (Greenhaus y Powell, 2006) el cual figura como una dimensión 

de la conciliación trabajo-familia (Frone, 2003). En este sentido, los obreros que 

retoman sus estudios presentarían un mayor nivel de enriquecimiento trabajo-

familia y un menor nivel de conflicto trabajo-familia y estrés percibido en 

comparación con los obreros que no participan en programas académicos. No 

obstante, no se encontraron diferencias significativas de enriquecimiento-

trabajo-familia entre ambos grupos de la muestra. 

El programa de preparatoria empresarial que cursan los obreros que retoman 

sus estudios puede contar con características que, al no requerir grandes 

exigencias para su cumplimiento, los obreros lo consideren como poco 

enriquecedor. Tal situación puede ser el motivo de la falta de una diferencia 
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significativa del nivel de enriquecimiento trabajo-familia entre el grupo de 

obreros que retoman sus estudios y el grupo de obreros que no participan en 

programas académicos. 

Es interesante observar que a pesar de que el grupo de obreros que retoman 

sus estudios se desempeña en múltiples roles que demandan sus recursos y 

proveen enriquecimiento, no presenta diferencias de conflicto trabajo-familia, 

estrés percibido ni enriquecimiento trabajo-familia con el grupo de obreros que 

no participan en programas académicos. Esto se puede deber a que combinar 

el estudio con la interacción trabajo-familia no representa un esfuerzo 

importante en la dinámica laboral y familiar de los obreros. 

La existencia de una pareja es un factor que influye en el surgimiento del 

conflicto trabajo-familia. Beutell (1996) encontró que el reparto de tiempo 

dedicado al hogar entre ambos miembros de una pareja es un factor 

antecedente del conflicto entre el trabajo y la familia. En el presente estudio se 

encontró que no existe una diferencia del nivel de conflicto trabajo-familia entre 

los obreros con pareja y los obreros solteros. Sin embargo, se encontró que los 

obreros con pareja presentan una mayor interacción positiva de la familia hacia 

el trabajo que los obreros solteros. 

El conflicto trabajo-familia se ve agravado en las familias que tienen hijos pues 

estos implican un incremento de responsabilidades familiares. Eagle et al. 

(1998) demostraron que la presencia de hijos en la familia es un factor 

antecedente del conflicto trabajo-familia. En el presente estudio se encontró que 

los obreros que tienen hijos presentan una mayor interacción negativa de la 

familia hacia el trabajo y un mayor nivel de estrés que los obreros que no tienen 

hijos. Se observa que la presencia de hijos en la familia es un factor que afecta 

negativamente el desempeño de los obreros en su rendimiento laboral. 

La presente investigación cumplió con el objetivo general y los objetivos 

específicos al determinar y comparar los niveles de conflicto trabajo-familia, 

estrés percibido y enriquecimiento trabajo-familia entre el grupo de obreros que 
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retoman sus estudios y el grupo de obreros que no participan en programas 

académicos, así como al describir la correlación de las variables en cada uno 

de los grupos. 

El principal hallazgo de esta investigación es que aunque los obreros que 

retoman sus estudios reparten sus recursos entre una mayor cantidad de roles 

a atender, no se encontró una diferencia significativa en los niveles de conflicto 

trabajo-familia, estrés percibido y enriquecimiento trabajo-familia en 

comparación con el grupo de los obreros que no participan en programas 

académicos.  

Del mismo modo se encontró que en la muestra total de obreros, la presencia 

de una pareja es un factor que facilita la interacción positiva de la familia hacia 

el trabajo, es decir, el enriquecimiento familia-trabajo. Asimismo, se encontró 

que la presencia de hijos en la familia es un factor que promueve la interacción 

negativa de la familia hacia el trabajo (conflicto familia-trabajo) y el estrés 

percibido. 

Los resultados obtenidos en la presente investigación suponen que cursar el 

programa de preparatoria empresarial de la Universidad Regiomontana no 

representa una amenaza al balance trabajo-familia ni al desempeño laboral y 

familiar de los obreros que retoman sus estudios. Por tal motivo, los resultados 

favorecen la promoción de este programa empresarial dirigido a la formación y 

desarrollo académico de los trabajadores. Asimismo, se observa el papel de la 

presencia de hijos como factor determinante en el nivel de estrés por lo que se 

advierte la importancia de desarrollar estrategias y recursos que permitan la 

conciliación trabajo-familia en los obreros con hijos. 

Es importante señalar que en los análisis de los instrumentos aplicados en esta 

investigación se encontró un bajo puntaje alfa en las escala SWING (α= .686), 

PSS (α= .693) y PSS10 (α= .648). Es posible que la baja confiabilidad de los 

resultados se deba a que los instrumentos utilizados no son fidedignos para su 

aplicación a una muestra con las características de los obreros que retoman sus 
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estudios. Asimismo, otra explicación del bajo puntaje alfa es considerar la 

aplicación de los instrumentos como poco confiable en la que los participantes 

no contestaron las escalas adecuadamente. 

El bajo puntaje alfa obtenido en el análisis de los instrumentos utilizados en esta 

investigación es uno de los principales limitantes, ya que refleja una baja 

confiabilidad de los resultados de la presente investigación. Se recomienda 

realizar una nueva aplicación de los instrumentos en la que los participantes 

contesten adecuadamente las escalas para obtener resultados más confiables. 

Otra de las principales limitantes del presente estudio es que el 100% de la 

muestra de ambos grupos de obreros se constituye por hombres. Carrasco et 

al., (2011) señalan que en muchas sociedades las mujeres son las encargadas 

del cuidado del hogar mientras que los hombres se dedican a ocupaciones 

extradomésticas, como el trabajo. Los hombres han mostrado menos 

disposición que las mujeres para organizar su tiempo libre y participar en el 

cuidado del hogar (Cifre & Salanova, 2004). En este sentido, los hombres 

pueden dedicar su tiempo libre a actividades extradomésticas (como el estudio) 

sin afectar su participación usual en el hogar. 

Las mujeres perciben más los efectos negativos del conflicto trabajo-familia en 

comparación con los hombres (Calvo-Salguero et al., 2012). Sin embargo, 

existen estudios que señalan la inexistencia de una diferencia de género en la 

percepción del conflicto trabajo-familia (Ryan et al., 2001). Por este motivo se 

recomienda la inclusión de mujeres en la muestra de futuras investigaciones 

que exploren la relación entre conflicto trabajo-familia, estrés percibido y 

enriquecimiento trabajo-familia en obreros que retoman sus estudios. 

Toda empresa tiene sus características particulares y sus distintos niveles de 

exigencia para los obreros que laboran en ellas. Por esta razón se recomienda 

realizar estudios similares en distintas empresas para verificar la uniformidad y 

la consistencia de los resultados encontrados en la presente tesis de 

investigación. 
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